
ANO X X IX 6 de abril de \ 9Ì S Nùmero 1 4 7 5

precios 0e s u s c r ip c ió n . nammisfracion y suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem....................... 10,00 —
Ultramar: idem..........................  15,00 -
Nùmero suelto...............: ......... 0,50 —

Gallo à i  ta iO D lo , oáai. i, Imprenla üaoíeipi

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T J B L T C A .  E O S  L X J P i E S

N II tn A K I (» AYUIiTANIIENTO

Ayuntamiento: Actas de las sesiones de la Comisión municipal 
Permanente de! dia 1 del actual, y del Pieno del 4 del mismo. 
Orden dei día para la sesión del dia 8 de la Comisión municipal 
Permanente.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría; Subasta para contratar obras de empedrado en 

varias calles, y pendientes de celebración.—Concurso para con
ceder el servido de explotación de lanchas en el estanque dei 
Parque de Madrid.—Pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar la enajenación de un solar de la municipalidad, sito en la 
plaza de Nicolás Salmerón, 3 duplicado.—Exposición del expe
diente para habilitar un crédito mediante traasferencia.-O tro de 
suspensión, hasta nuevo aviso, de las oposiciones para proveer la 
plaza de Subdirector del Nuevo Matadero.—Aiumcios determi
nando plazo para la presentación de reclamaciones en los proyec
tos de instalación de industrias que se expresan. — Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecntiva dei Montepío municipal. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4 .“, por la Sección de 
Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas potables y residuarias.—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.-Número de lec
tores que han concurrido a la Biblioteca y Hemeroteca municipa
les, a las Bibliotecas Circulantes durante el mes de marzo pasa
do, y resumen de servicios de! año 1924 de esta dependencia.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores mtiiiicipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

D bras municipales: Las en ejecución,
PouclA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom

beros,—Servicios de alumbrado eléctricos e industriales.—Servi
cios prestados por los guardias mimicipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Estado mensual correspondiente al mes de mar
zo último de solicitudes de lactancia presentadas en la Institución 
municipal de Puericultura.—Servicios prestados durante el pri-, 
mer trimestre del año actual por la consulta de Neurología y 
Gabinete electroterápico mimicipal.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com
bustibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas del Ifi de marzo al 1 
de abril de 1925.

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del  día 1 de abril de 1925. — í'.r -  
tra cto .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.— Asistieron los Sres. Arteaga, Bayod, Fuentes 
Pila, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, 
Martin, Orellana (Marqués de), Sáenz y \5sta-Alegre (Mar
qués de).

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1." Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 28 del actual, y 
de los judiciales en trámite en 25 del mismo, y dejar aquélla a 
disposición de los señores Concejales.

2 , " Quedar enterada de una comunicación dei excelentí
simo señor Gobernador civil, fecha 17 del actual, trasladando 
Real orden de la Presidencia del Directorio militar por la que, 
de conformidad con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, decide a favor de la Administración la 
competencia promovida entre ese Gobierno civil de la provin
cia de Madrid y el Juez de primera instancia dei distrito de la 
inclusa con motivo del juicio declarativo promovido por la So
ciedad «Lazard y Compañia» contra D, Martin Albert y otros 
sobre cesión de! proyecto «Gran Via». '

3 . ” y 4 .“ 'Quedar enterada de una comunicación del exce- 
leníísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 del 
actual, por la que admite las renuncias del cargo de Concejal 
presentadas por los señores D, Juan Manuel de Landaluce, don 
Valentín Quiroga, D. Alberto Rodríguez Arenaza, D. Fran
cisco Casas Delgado y D. Paulino Domingo Pérez, y nombra 
para sii.stitnirles, con el carácter de interinos, en uso de las atri
buciones que le confiere la regla primera de la Real orden de 
28 de marzo de 1924, a los .señores D. Francisco Núñez Tope
te, en la vacante producida por dimisión de D. Francisco Casas 
Delgado; a D. Ignacio Baiier Landauer, en la de D, Juan Ma
nuel Landaluce; a D. Leonardo Sáinz de Baranda y Morales, 
en la de D, Paulino Domingo Pérez; a D, Guillermo Pelizaeus 
Laníz (Conde de Santa María de la Sisla), en la de D, Valentín 
Quiroga, y a D. José Manuel Aristizábal, en la de D. Alberto 
Rodríguez Arenaza.

5." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del actual, designando, de conformidad con el señor Presi
dente del Tribunal de oposiciones a la plaza de Profesor de
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quinta clase de la Banda Municipal, Vocal de dicho Tribunal 
al Profesor D. José Martín Domingo, en sustitución del Sub
director de dicha dependencia, D. Miguel Yuste, toda vez que 
este señor no puede intervenir en dicho acto por razones de 
salud.

ti." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
‘¿Si del actual, proponiendo, de confori]iidad con la iniciativa 
de la Rea! Sociedad Geográfica, se dé a dos calles de nueva 
apertura los nombres de los Geógrafos, D’Almonte e Ispiziia, 
dos grandes personalidades de la Ciencia geográfica española 
contemporánea, residentes en Madrid durante los iiltiinos años 
de sil vida y vecinos de esta Villa y Corte.

7 . “ Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del actual, proponiendo, de conformidad con el señor Ar
quitecto Director de Fontanería Alcantarillas, la suspensión 
de empleo y sueldo del ayudante electrici.sta de las estacione.s 
ozonizadoras, D. Jorge Boto, por faltas al cumplimiento de su 
deber, y proceder á la formación del expediente por el Conce
jal Inspector dei servicio, Sr. López Roberts.

8 .  “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro
poniendo, de conformidad con el señor Concejal instructor del 
expediente, D. Carlos Resines, se aplique a los Sres. Quiño
nes y Badiola, empleados del Servicio de Limpiezas, como co
rrección a las faltas cometidas, que deben calificarse, de acuer
do con lo que establece el artículo ‘248 dei Reglamento de Se
cretarios, Interventores y Empleados municipales de 23 de 
agosto de 1924, como leves, e incluirlas, por tanto, entre las 
que considera su apartado primero como de insubordinación 
no reiterada, la privación de ocho dias de haber, dejando sin 
efecto el tiempo de suspensión a que han estado afectos por 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 2 del pasado enero, 
ratificado por acuerdo de la Comisión municipai Permanente 
de 7 del mismo mes.

9P  Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía, fecha 27 
de marzo pasado, conteniendo disposiciones adoptadas para el 
cobro del arbitrio del 3 por 1(X) sobre las apuestas que se cru
cen en el Frontón Central, y que son las siguientes:

Primera. Que a partir del día 28 de marzo se haga efecti
vo el arbitrio municipal de que se trata en el Frontón Central 
por los funcionarios del Ayuntamiento, quienes lo realizarán 
directamente de los jugadores, sirviendo de base la apuesta 
ganadora solamente. ■

Segunda. A tales efectos, se encargará de dicha exacción, 
bajo las órdenes del Jefe de la Sección de Ingresos, el Subca
jero de esta excelentísima Corporación, D. Francisco Ay uso, y 
como Recaudadores auxiliares del mismo los siguientes funcio
narios municipales, teniendo estos nombramientos el carácter 
de interinos;

D. Ernesto Paneros.
D. Ignacio Torres.
D, Eugenio Ruiz.
D. Manuel Cámara.
D. Luis de la Infanta.. ■
D. Francisco Martin.
D. Juan Abellári.
D. Maximiliano Diez.
D. Luis Martínez.
D. Manuel'Torres.
D. Carlos Otón. .
D. Pedro de Górgolas,
D. José Betirman.
D. Antonio Saiiíana.
D. Angel Ruiz Albert.
D. Carlos San José.
D. Gerardo Quintero.
D. José Gil.
D. Julio Ruano.
Tercera. La remuneración que se acreditará a los Recau- 

dores auxiliares será la de 10 pesetas cada uno, en concepto de 
horas extraordinarias, más el 10 por 100 del importe de las su
mas por ellos recaudadas, excepto los Interventores del Fron
tón que no percibirán el premio del 10 por UX) citado, .

El Subcajero percibirá, por igual concepto, la cantidac} 
de 15 pesetas diarias.

Cuarta. El pago de las .sumas que se devenguen por el 
personal en horas extraordinarias, será cargo a la partida con
signada en los conceptos 150 y 151 del capítulo V, articu
lo 1,'' del presupuesto en ejercicio.

Quinta. Dirigir respetuosa coimmicación al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, interesándole la coope
ración de la fuerza pública a sus órdenes para garantir el or
den y las personas de los funcionarios municipales encargados 
de la inspección y exacción del arbitrio sobre apuestas, desig
nándose para convenir la forma de prestación de este servicio 
con el Jefe que aquella Autoridad determine al Jefe de la ins
pección del arbitrio municipal, D. E. Nicanor F u g a.,
■ A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 

Letrados consistoriales, fecha 27 del mismo mes de marzo, en 
.e! que proponen que, en defemsa de los intereses municipales y 
eii ejercicio de las acciones públicas que las leyes otorgan, 
se ponga en conocimiento dei Juzgado de Instrucción corres
pondiente la relación de los hechos realizados por D. Pedro 
Ñau, Empresario del «Frontón Central» que sirva de base al 
sumario que se forme para la depuración de la responsabilidad 
delictiva que sea de apreciar, todo ello .sin perjuicio de perse
guirse administrativamente el cobro de las cantidades liquida
das por dicho arbitrio y no ingresadas por la referida Empresa, 
de las que e.staba en la obligación de ingresar por haberlas 
recaudado.

Asimismo se dió cuenta de lui oficio de la intervención mu
nicipal de los frontones, fecha 3 0 -del mismo mes, en el que se 
estima que debería requerióse con toda urgencia dictamen de 
loa señores Letrados consistoriales por si fuera oportuno pro
ceder crimiiialineiite contra dicho señor Administrador judicial 
que hoy ejerce y dirige la Empresa del aludido Frontón, y po
ner el hecho en conocimiento del excelentísimo señor Director 
general de Seguridad por si estimase procedente la clausura 
del «Frontón Central» en vista de los hecho.s ocurridos y que 
quedan expuestos en las acias que van unidas al expediente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar lo re
suelto por la Alcaldía y por la Intervención de los frontones.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden
cia, fecha 27 del actual, en el que se proponía la designación 
de una nueva Comisión especial, en cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento, para la mvestigación de las cuentas 
de la venta de artículos de abasto en el año 1921.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi
dad con lo propuesto por la Alcaldía Pre.sidencia, nombrar a 
los señores Fuentes Pila, Arteaga, Santías, López Roberts y 
González del Valle para formar la referida Comisión.

11. Dada cuenta de una comunicación del señor Concejal, 
D. Benito Martínez Peiró, presentando, con carácter de irrevo
cable, la dimisión del cargo de Teniente de Alcalde del distrito 
del Congreso que le había otorgado el Concejo, fundando di
cha dimisión eii motivos de salud que le indujeron, también, 
no ha mucho tiempo, a solicitar dei excelentísimo Ayuntamien
to una licencia, rogando se dé cuenta de dicha resolución al 
Ayuntamiento Pleno; se acordó quedar enterada y elevarla a 
conocimiento del mismo.

12. Quedar enterada de un oficio de la Intervención, 
fecha 16 del actual, por el que remite ios balances de compro
bación y saldo.s de las operaciones ejecutadas en el mes de 
febrero ultimo y anotada.s en los libros.Mayor y 'd e  Cuentas 
corrientes por artículos del presupuesto de ingresos y gastos, 
para el ejercicio de 1924-25, que se llevan en esta Intervención 
en cumplimiento del artículo 407 del Reglamento de Hacienda 
municipa!.

13. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente y el exceleníisinio Ayun
tamiento Pleno durante el mes de febrero ultimo.

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

flsüfitos y expedientes [on dictamen de ias [Qmisinnei

TERCERA.—Policía urbana

14. Acordar el ascenso que a continuación se expresa, de 
conformidad con la propuesta formulada por la Dirección del 
Servicio contra Incendios, a que da lugar la vacante de Maqui-
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nistri mayor de dicho' servicio, ocurrida por fallecimiento del 
que desempeñaba dicha plaza, D. Gregorio Fernández Iglesias;

Primero. A la referida plaza, con e! haber anual que se
ñala el vigente presupuesto municipal, el Maquinista segundo 
mayor, D. Luis Soto Fscaiiciano; y

Segundo. Que la resulta de Maquinista segundo mayor 
sea amortizada por no .ser necesaria para las necesidades del 
servicio, desestimándose, por tanto, la instancia suscrita por 
el Maquiniata primero, D. Antonio Urea, en .solicitud de ascen
so a esta plaza.

15. A ccederá lo solicitado por la «Sociedad general de 
Autobuses» para prolongar el recorrido de la Línea C «Rosa
les-Independencia», que figura con el número 16 de la conce
sión, hasta la calle de Serrano, en su enlace con la de Lista, 
pero sin que ello suponga la .su.speiisión de la linea número 21 
«Red de San Luis-Serrano», que la Sociedad viene obligada a 
establecer con arreglo a la concesión; siendo la tarifa, sin alte
rar los precios existentes en la línea C, la siguiente:

Sol-Lista, 0 ,15  pesetas.
Cibeles-Lista, 0 ,10  ídem.
16. Acceder a lo solicitado por la «Sociedad general de 

Autobuses» para ampliar el recorrido de la linea «Carmeii-Qa- 
lileo», en el sentido de que, en lugar de recorrer los coches 
toda la calle de Galileo hasta Fernández de los Ríos como final, 
lo-hagan por la calle de Galileo hasta la de Fernando el Cató
lico, siguiendo por ésta, atrave.sando Blasco de Garay, hasta 
la de Guzmán el Bueno, por la que seguirán lia.sta su cruce 
con la de Fernández de los Ríos, que se considerará como final 
de trayecto; debiendo ser las tarifas las mismas que rigen en 
la actualidad.

17. Acceder a lo solicitado porla «Sociedad general de 
Autobuses» para implantar la linea número 18 de la concesión 
«Glorieta de San Bernardo-Plaza de Manuel Becerra», con la 
modificación en su itinerario de tener como arranque Rosales 
y seguir por Marqués de’Urquijo, Alberto Aguilera, Carranza, 
Sagasía, Génova, Colón, Goya, terminando en el cruce de 
Alcalá-Goya-Torri]'os; aumentada con el trayecto Rosales- 
Glorieta de San Bernardo, y suprimiendo el trozo de Torri- 
jos a la plaza de Manuel Becerra que ya está servido por la 
línea de Sevilia-Ventas, siendo las tarifas las propuestas por 
dicha Sociedad y que son las siguientes:

Rosales-Glorieta de Bilbao................... 0 ,10  pesetas.
Idem Claudio Coello..................... 0 ,15  —
Idem T o rrijo s ........................................... 0j25 —
BilbaO'Claudio Coello............................  0 ,10  —-
IdemTorrijos............................................. 0 ,15  —
Alonso Martiiiez-Torrijos.....................  0 ,10  —

Ju n ta  Bspeelal de Abasto de carnes

18. Adoptar los acuerdos que a continuación .se expresan 
en armonía con los informes emitidos por los señores Letrados 
consi.storiales y estimando que no se precisa la existencia en 
el Matadero de un nuevo cargo de Veterinario, toda vez que 
el servido sanitario de esta dependencia está desempeñado 
por un Jefe y quince Profesores, y considerando ai propio 
tiempo que es absolutamente indispensable la creación de una 
Jefatura de los servidos comerciales que tenga a su cargo la 
dirección comercial de todos los servicios nmnicipalizados:

Primero. Que .se .suspendan definitivamente las opo.sicio- 
aes acordadas en sesión de 21 de octubre próximo pasado para 
.proveer el cargo de Subdirector del Matadero y Mercado de 
Ganados.

Segundo. Que se cambie la denominación de Subdirec
tor por la de Jefe de .servidos comerciales, cuyo nuevo cargo 
tendrá las mismas obligaciones que establece el articulo 167 
de las Ordenanzas-reglamento del Matadero con la .sola excep
ción eliminatoria de que sustituirá al Director en casos de au
sencia, enfermedad o vacante.

Tercero. Que al articulo 198 de las repetidas Ordenan- 
naiizas, en el que se puntualizarán las funciones del Jefe de los 
servicios sanitarios, se agregue la condición de que este fun
cionario sustituirá al Director en casos de ausencia o enfer
medad.

Cuarto. Que estas modificaciones de las Ordenanzas del 
Matadero, una vez aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, 
sean sometidas a la sanción del Ministerio de la Gobernación.

Quinto. Que la nueva plaza de Jefe de los servicios co
merciales tendrá la misma asignación que para el cargo de 
Subdirector figura en presupuesto, a cuyo efecto no se intro
ducirá en é.ste otra modificación que la de cambiar la denomi
nación de Subdirector por la de Jefe de ios servicios comer
ciales; y

Sexto. Que, una vez aprobadas estas modificaciones por 
la Superioridad, se anunciará oposición para proveer el nuevo 
cargo de Jefe de los servicios comerciales.

19. Dada cuenta del dictamen proponiendo se deje sin 
efecto la adjudicación provisional hecha en 21 de noviembre 
de 1923 a favor de D. Etiriqiie Ribed Adriani en el concurso 
para adquisición de automóviles destinados al transporte de 
carnes desde ei Matadero a las tablajerías por las deficientes 
pruebas que se hau realizado con el coche modelo, consecuen
cias que evidencian que la adjudicación seria altamente perjudi
cial para los intereses municipales, y teniendo en cuenta tam
bién que después de un minucioso estudio hecho por los seño
res Letrados consistoriales de toda la tramitación seguida, 
como consecuencia del cual proponen que no ha lugar a la re
ferida adjudicación provisional por haber faltado ei adjudica
tario al compromiso que contrajo al aceptar ia condición sexta 
del pliego de las facultativas. ,

La Comisión municipal Permanente acordó, previa discu
sión que consta en acta, y a propuesta de la Presidencia: 

Primero. Que pase este expediente a la Comisión técni
ca que entendió en e! mismo para que informe en el plazo de 
quincé a veinte días acerca de las condiciones de los automó
viles de que se trata, concretando si cumplen o no las condi
ciones del pliego y deben ser admitido.s.

Segundo. Que si el informe fuese contrario a la admisión, 
pase el expediente a ios señores Letrados consistoriales para 
que dictaminen y propongan las bases para la anulación del 
contrato en forma que queden garantizados los derechos del 
Ayuntamiento y a aibierto de posibles reclamaciones; y 

Tercero. En caso de que procediera .la anulación de la 
contrata se fonnule con urgencia pliego de condiciones para 
nuevo concurso.

d u n t o s  i i i f o r m a i l o s  p o i  S e [ r e t a r í a

NEGOCIADO 4.*>—Obras

20. Pasar nuevamente a informe de los señores Letrados 
consistoriales el dictamen proponiendo el abono de la minuta 
de honorarios presentada por el Arquitecto D. José López de 
Coca, por tasación total y parcial de la casa número 33 de ia 
calle del Cannen, con accesoria a ia de Preciados, 24 duplica
do, que trata de expropiar el excelentísimo Ayuntamiento, y 
que su importe de 4 ,023 ,97  pesetas sea cargo al crédito con
signado en ei capítulo XI, articulo 2 .“, concepto 508 del vigen
te presupuesto de gastos.

21. Dada cuenta de un informe proponiendo que las plazas 
de Capataces mayor y primero de la Brigada de Obreros Bom
beros, vacantes en la actualidad, y las de Capataces de cual
quier dase que .se produzcan en lo sucesivo se provean median
te concur.so; que las 19 vacantes de obreros de primera que 
existen en dicha brigada, pasen a ocuparlas los obreros de se
gunda, D. Angel Silva Crespo, D. Sebastián de las Heras, don 
José Valenzuela Pavón, D. José García Iglesiás, D, Cándido 
Novo Correas, D, Félix del Hoyo Jiménez, D, Mariano Laso 
Pelayo, D. Primitivo Cosía Tari, D. Julio Soriano y la Huerta, 
D. Rafael Garrido Montero, D. Antonio Pardo Revuelta, y don 
Guillermo Martorell Juan; el bombero electricista, D. Francisco 
González Cuadrado, y los bomberos actualmente en activo, don 
Federico García Sánchez, D. Julián Díaz Barroso, D. Pedro 
López Barrera, D. Marcelo Martín Rojas, D, José Gregorio 
Más Castro y D, Fermín Arranz Alonso, debiendo hacerse 
constar que ei bombero, D. Francisco González Cuadrado, de
berá percibir sus haberes como obrero de primera desde la fe
cha en que cesó en el servicio activo de Incendios, y que las 
vacantes que resultan de obreros de segunda sean cubiertas por 
los bomberos en activo, D. Constantino Bnendía, D. Bernabé 
Gnzmái! Verdejo, D. José Muñoz García, D. Francisco Bell- 
ber Bravo, D. Angel Benito Enebral, D. Julio de Landaburu, 
D. Pedro Sacristán Rodríguez, D. Gabriel Oyonarte Sánchez, 
D, José Rivas Domingo, D. Basilio G arda Brazos, D. Flo-
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reiicif) Rujas López, Ü. Antonio Lctiegaray, ü . Manuel Gutié
rrez Vales y D. Teodoro Rodríguez Rubio, que iio reúnen con
diciones físicas para el desempeño activo de dicho cargo; se 
acordó, previa disensión que consta en acta, que las plazas de 
Capataces de la Brigada de Obreros Bomberos se provean por 
concurso, retirándose los demás extremos del referido informe 
relacionados con la provisión de las vacantes de obreros bom
beros de primera y segunda de dicha Brigada con el fin de 
(|ue se estudie nuevamente el asunto por los técnicos que lian 
informado, con vista del reglamento por que se rige la Bri
gada.

Ne^oeiado de Reformas Sociales
22. Acordar que el reparto de la cantidad de .^LíXJO pese

tas a las Sociedades obreras que tienen establecido e! socorro a 
obreros parados, forzoso e involuntario, ,se haga en la siguiente 
forma, siguiendo las normas establecidas en las bases aproba
das por ia Comisión municipal Permanente en sesión de 28 de 
enero del año pa.sado, procediéndose al reparto en proporción 
a las cantidades distribuidas por las entidades solicitantes du
rante los años 1923 y 1924, habiéndose Obtenido en las opera
ciones aritméticas nece.sarias un coeficiente de 0,ÜH85 i928 y 
nmitiplicando éste por cada una de las cifras correspondientes a 
la .suma de las cantidadas repartidas por las Sociedades en los 
dos últimos años, resulta la parte proporcional que corres
ponde a cada una de las entidades solicitantes en la subvención 
de 3(),9<X) pesetas mencionadas:

Pesetas

Sociedad Kl Nuevo Gluten.......................................... .. 9.005,81
Idem del Arte de Imprimir.............................................  7 .340 ,94
Idem Dulce Unión y Ramillete..................................... 5.9(50,29
Idem de Obreros marmolistas................................  . í 2.241,51
Caja de previsión de obreros del Arte de imprimir. 2 .011,42  
Sociedad de dependientes de la distribución y

administración......................................    1 .387,19
Idem de Impresores. ....................................................... 804,82
Sindicato de Tipógrafos.................................................  541,61
Sociedad de aserradores, afiladores, e tc ................. 263,62
Idem de prácticos de farmacia...................................... 196,21
Sindicato de dependientes de comercio «La Rege

neración».....................................................................   1.34,69
Sociedad «La Papelera».................................................  70,29
Idem de dependientes de pescaderías.......................  37,60

T o t a l ............................... 30.000

Dada cuenta del dictamen proponiendo el reparto de la 
cantidad de 20,0(X) pesetas entre las Mutualidades obreras que 
tienen establecido el socorro en metálico para los casos de paro 
por enfermedad o accidente del trabajo; se acordó, previa dis
cusión que consta en acta, retirar el expediente para que se 
compulse si las Mutualidades obreras a quienes afecta la di.s- 
tribnción tienen establecido en sus reglamentos el socorro 
en metálico para el caso de paro por enfermedades o acci
dentes del trabajo.

DE NUEVO DESPACHO

lisuniDs y expedientes ld h  diEtamen de las [omisinnes
QUINTA.—Beneíleenela y Sanidad

23. Dada cuenta del dictamen proponiendo se adjudique 
a D. IT'dro Aiidiún Caiicio el concurso de .sumiiii.stro de 1.2(XJ 
impermeables y 1.201) pares de botas con de.stino al personal 
obrero del Servicio de Limpiezas, por el precio de 24,.50 pe
setas cada mío de los impermeables, según modelo número I 
de su propuesta, con esclavina y capucha fijadas, y las botas en 
el precio de 44,.50 pesetas, según e) modelo número I para 
obreros y número 3 para Jefes de zona, y con sujeción a las 
restantes condiciones del concurso, siendo cargo el importe de 
éstas adquisiciones al crédito consignado para esta atención 
en el presiipiie.sto extraordinario de 1923, se presentó por el 
Sr. García Rodrigo una enmienda en la que proponía lo si
guiente:

Visto que en la condición 7." de las facultativas del dicta
men que se discute, se autoriza para admitir proposiciones

separadas para toda clase de prendas, y la condición 12 de las 
económico administrativas reserva al Ayuntamiento el derecho 
a proponer la adjudicación a la propuesta que estime más ven
tajosa o desechar las demás sin derecho a reclamación por 
parte de los concursantes, tienen la honra de proponer se adju
dique a D. Pedro Aiidión el suministro de calzado en las con
diciones de su propuesta, y desechar el dictamen y declarar 
desierto el concurso eu todo lo demás, procediendose a nuevo 
estudio de bases para anunciar imnediatamente otro nuevo; 
acordándose que pase a formar parte del dictamen que con 
ella quedó aprobado.

24. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 13 de marzo pa
sado, en el que «e. propone el nombramiento de Médicos ter
ceros de la Beneficencia municipal con carácter iníerino de 
los 22 Médico.s que constan en la comunicación del señor 
Chicote con el haber anual de 4.0(K) pesetas, consignado 
en el concepto 282 del presupuesto vigente, cuyas plazas ha
brán de desempeñar los dos en expectación de destino de 
las últimas opo.siciones, D. Martín Qalarreta Jiménez y don 
Manuel Pérez de Petinto, y los 20 primeros números del esca
lafón de supernumerarios, U. Agustín Gandales Abáitua, don 
Vicente Fernández Soler, D. Vicente Atvarez Rodríguez V¡- 
llamil, I), Leocadio Ocaña Siuirez, [). Luis Francés Megía, 
D. Flermenegildo Ramo Rea!, D. Gustavo Núñezjuarros, don 
Fermín Paienzuela Martín, D. Eduardo González García, don 
Antonio Lino González, D. Santiago Salazar Ugarte, D. Ra
món Castro Fernández, D. Antonio Delgado Fernández, don 
Enrique López .Sánchez, D. Fernando Jiménez Tilr, D. Igna
cio Bolívar Pieltaiii,.D. A^ainie! Gil Ramos, D. Abelardo Rey 
Abalo, D, Evaristo Jorge Alfaro Cordón, D. Fernando Fer
nández Chacón García de Valenziiela, entendiéndose que esta 
interinidad durará sólo el plazo de seis me.ses que determina 
el Estatuto Municipal y su regiameiiLo, y este acuerdo no da 
derecho alguno a los interesados para lo sucesivo, los cuales 
habrán de ocupar en los correspondientes nombramientos de 
efectividad, el número a que tienen derecho eu virtud de lo 
preceptuado en el reglamento del Cuerpo.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales en el que proponen, teniendo en cuen
ta lo que se determina en la Base 7." del presupuesto vigente, 
aprobado por e! Ayuiitamieuto Pleno, que no es procedente 
hacer los nombramientos de ios referidos 22 Médicos de la 
Beneficencia en la forma ordinaria, sin que esté aprobada la 
reorganización de tos servicios.

Asimismo ,se sometió a la aprobación de la Comisión muni
cipal Pennanente un decreto de la Alcaldía Presidencia por el 
que, conforme con la propuesta del señor Director de! Labo
ratorio, se propone la implantación con carácter provisional de 
la reorganización de la Beneficencia municipal, en lo que 
afecta al mecani.smo del servicio de las Casas de Socorro, 
cuyo proyecto figura unido al expediente.

Se dió cuenta seguidamente de una enmienda su.scrita por 
el Sr. Arteaga, en la que propone que con carácter voluntario 
y gratuito se faculte a todos tos Médicos especialistas que lo 
deseen el pa.sar unas horas determinadas de consulta en los 
puestos de socorro de los distintos establecimientos en Ma
drid que no los tenga en la actualidad, sin perjuicio e indepen
dientemente de prestar el servicio que como Médico de núme
ro tengan asignado en la Ca.sa .de Socorro re.spectiva.

Se acordó aprobar el dictamen en e! que se , proponía el 
nombramiento de los 22 Médicos de referencia así como la mo
ción de hi Alcaldía Presidencia relativa a ¡a reorganización de 
la Beneficencia en lo que afecta a los servicios de las Casas 
de Socorro, y pasar a informe de! Director de tos Servicios 
Sanitarios y de la Comisión encargada de la reorganización de 
tos servicios de la Beneficencia, las propuestas formuladas por 
los Sres. Fuentes Pila y Arteaga en relación con que la mitad 
por lo menos de las plazas de referencia, sean ocupadas por 
alumnos de la Facultad de Medicina, y respecto a que las Juntas 
benéficas de las Casas de Socorro sean autónomas y no pasen 
a depender de las Casas de Socorro, creándose una Jimia 
Central de Beneficencia y Asistencia social.

SEXTA.- Ensanche .

25. Conceder licencia a D. Enrique Campos Ferreruela 
para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca que 
está construyendo en el solar señalado con el número 34 de la
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calle de Ríos Rosas, con vuelta a la de Alonso Cano, con 
estricta sujeción a las alineaciones y rasantes determinadas en 
el momento oportuno y siempre que dichas otaras se ejecuten 
de confonnidad con los documentos facultativos presentados 
V en la forma que expresan los informes técnicos, dictados en 
armonía con los preceptos concordantes de las Ordenanzas 
iiumicipales y demás disposiciones aplicatales al caso; advir
tiéndose que durante la ejecución de 'las mismas, y una vez 
que se hayan terminado, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal para comprobar si se ajustan o no a la licencia que 
se concede, y en la que se liará constar explícitamente, que si 
en el curso de las obras sufriera modificaciones el proyecto 
que ahora se autoriza, éstas no se permitirán eii modo algtino 
mientras no se solicite la alteración que en aquéllas quiera 
introducirse, eii la misma forma y por el mismo procediinieuto 
empleados para instar el permiso a que se contrae el expe
diente,

26. Conceder licencia a D. Manuel de la Arena y de la 
Arena, en nombre y representación de doña Rosa Sánchez y 
Díaz, con iguales prescripciones y advertencias que al ante
rior, para construir una casa en el solar sin número de orden, 
sito en la calle de Romero Robledo.

27. Conceder licencia a D. Nicolás Noguera para cons
truir una nave en el mímero 33 de la calle de Fernando el 
Católico, con vuelta a la de Andrés Mellado, 42, con ¡guales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, asi como 
también se expresará que para el ejercicio de cualquier indus
tria que se derive de e.sta construcción ha de solicitarse por 
separado la necesaria autorización, con arreglo a losjnanda- 
tos de las Ordenanzas municipales, toda vez que la licencia 
para las obras no lleva consigo concesión distinta a ella misma,

28. Conceder licencia a D. Bernardo Martin y  González 
para elevar dos plantas a la finca número 2 de la calle de 
Cristóbal Bordili, con iguales pre,scr¡pcioiies que a los anterio
res y con la advertencia de que dicha casa no podrá ser habi
tada mientras no se cumplan los requisitos establecidos por el 
articulo 64 del reglamento de 14 de julio de 1924.

29. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la solicitud del Oficial terce
ro del escalafón admini-strativo del Ensanche, D, José Silva y 
Aramburu, pretendiendo se le conceda la vacante de Oficial 
segundo producida por fallecimiento de D. José Maria Váz
quez Gnrich, y declarar que el referido Sr. Silva y Aramburu 
debe ocupar en el referido escalafón el mismo lugar que tenía 
cuando le fué concedida la excedencia, y, en consecuencia, 
acordare! a.sceiiso de D. Enrique Tejedor y Gómez, míme
ro 1 de los Oficiales de tercera clase, a la vacante de Oficial 
de segunda, con el haber anual de 4 .(MX) pesetas, retrotrayen
do los efectos de este ascenso, tanto por lo que se refiere al 
percibo de haberes como al tiempo de servicios, a la fecha de 
21 de diciembre de 1924; y que, con arreglo a la Base 7 .” del 
vigente presupuesto de Ensanche se declare la amortización de 
la resulta en el referido escalafón de Oficiales de tercera clase.

J u n t a  esp e cia l de A basto  de c a rn e s

Mmm para ta venta de tarnes [ongeiadas y telriieradas

1. -INSPECCIÓN S.A.NITAIÎIA

certificados sanitarios de origen e inspección en vivo de las 
reses, cuyos certificado.s deberán estar suscritos porla Inspec
ción oficial Veterinaria correspondiente y visados por el Con
sulado español.

A iít . 3 .“ Una vez efectuado el reconocí miento sanitario se 
procederá a analizar el valor 'comercial de las carnes, a fin de 
comprobar si corresponden a la calidad de ganado contratado 
y con objeto de que sirva de garantía para advertir al público 
las calidades de las carnes que se van a expender.

A r t . 4." hnnediatameiiíe después de realizar los indicados 
reconocimientos, se conducirán las carnes, con la mayor cele
ridad posible, a los vagones frigoríficos en que luiyan de ser 
transportadas a las cámaras del Matadero.

Ar t . 5." En las cámaras del Matadero se verificará nii 
nuevo reconocimiento sanitario, y en los cuartos de his reses 
<|iie estén en condiciones para el consumo deberá poner.se un 
■sello que, en caracteres ostensibles, diga: «Aymitaiiiiento de 
Madrid. Carne congtdada o refrigerada», según sea el proce
dimiento empleado en la conservación.

Ar t . (Ò." Las cánumas de conservación de dicha dependen
cia deberán mantenerse para las carnes congeladas a la tempe
ratura que determine la Dirección del Matadero.

Ar t . 7 ," Antes de ser destinadas al consumo las carnes 
congeladas deberán pasar a las cámaras de descongelación, 
donde se efectuará e.sta operación periódica y lentamente bajo 
la inspección del Director del Matadero.

A rt . 8 .“ Las carnes refrigeradas, antes de su transporte a 
las tablajerías, deberán permanecer en las antecámaras durante 
el tiempo y a la temperatura que se e.stime precisa por la Di
rección del Matadero.

l i .— c o n d ìCIONE.S P.ARA LA VENTA

30. .Aprobar el reglamento que a continuación se expresa, 
para la venta de carnes congeladas y refrigeradas, de confor
midad con el trabajo de lo.s dos señores de la Comisión de 
.Aba.stos especializados en el a.sunto que fueron a Burdeos 
comisionados por la Autoridad municipal para informar a la 
Delegación general de .Abastos respecto al examen práctica 
de una partida de estas carnes, procedente.s de la Argentina:

A r t íc u l o  pr l\u-;r o . El Ayuntamiento eje Madrid no auto
rizará la entrada en esta capital de otras carnes congehuias o 
refrigeradas que las t|ue desde su punto de origen vengan con
signadas directamente para el consumo de este vecindario.

.Art . 2." En el momento de llegar las carnes a puerto 
español deberá proceder.se a su reconocimiento por los Inspec
tores veterinarios que designe el Ayúiitamiento, los cuales, 
además, interesarán de la Autoridad sanitaria del puerto lo.s

Ar t . 9." E! transporte de estas carnes a las tablajerías se 
efectuará dos veces al día: una a las seis de la mañana y otra 
a las dos de la tarde.

Ar t , 10. No se permitirá la salida de más cantidades de 
carne que las estrictamente precisas para el consumo que se 
realice durante las horas que median de uno a otro reparto.

Ar t . 11. La venta de estas carnes deberá realizarse en 
locales especiales o en las tablajerías cuya capacidad permita 
que su expendición .se realice en mostrador independiente al en 
que se expendan las carnes procedentes de las reses sacrifica
das en nuestro Matadero. .

A r t . 12. Las tablajerías en que se expendan carnes con
geladas o refrigeradas deberán tener en los mostradores habi
litados al efecto unos carteles, eu los que, con gruesos carac
teres, se diga: «Carnes congeladas o refrigeradas», segiín sean, 
con objeto de que el público pueda fácilmente conocer la natu
raleza y origen de las carnes que va a adquirir.

Ar t . 13. En los despachos deberán tenerse abiertas las 
puertas y ventanas para tener aseguradas la renovación y mo
vimiento de aire.

A r t . 14. Se prohibirá que los tablajeros tengan deposita
das las carnes en las cuevas, aunque tengan temperatura más 
baja que el establecimiento, a fin de evitar que, por la hume
dad y falta de circulación de aire, se descompongan las carnes.

Ar t . 13. Los trozos de carne deberán estar colgados y 
espaciados para que el aire pueda circular libremente alrededor 
de ellos.

A r t . 16. Todos los despachos liabilitados para este objeto 
deberán ser inspeccionados diariamente por los Veterinarios 
que se designen para realizar este servicio especial, los cuales 
ejercerán muí constante vigilancia eu el tratamiento que se dé 
a las carnes y analizarán el estado sanitario de las mi-smas y 
condiciones higiénicas de los locales,

Ar t . 17. No se permitirá la venta de las carnes .sobrantes 
del día anterior, sin que hayan sido reconocidas previamente 
por los inspectores Veterinarios.

Ar t ; 18. Se prohíbe terminantemente que el público toque 
esta clase de carne y se procurará que los encargados de ex
penderlas realicen el menor minierò posible de manipulaciones 
con las mismas.

A r t . 19. Queda terminantemeiiíe prohibida la utilización 
de estas carnes en la preparación de embutidos.

Ar i'. 21). Deberá impedirse que las carnes sean expuestas 
a la lluvia, al sol y al polvo.

A r t . 21. No .se permitirá que las carnes se fraccionen en

Ayuntamiento de Madrid
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pequeños trozos más que a medida que sean demandadas por 
los consumidores, y a los encargados de realizar estas opera
ciones se exigirá el mayor aseo posible e higiene en las manos 
y útiles de trabajo,

Ar t . 22, El transporte de carne a las tablajerías se efec
tuará cubriendo todos los cuartos con un lienzo blanco, y se 
procurará realizar con ellas el menor ninnerò posible de niani- 
puiiiciones.

1)1.— INSTRUCCIONES PARA EL CONSUMO

Ar t . 23. Antes de ser utilizadas para el consumo deberá 
el público limpiar la grasa superficial que se haya modificado 
por haber estado expuesta al aire.

Ar t . 24. Asimismo deberá impedir que los trozos de 
carne se bañen en el jugo que desprendan, y no utilizarán dicho 
jugo. "

Ar t . 25. Las carnes deberán ser consumidas a la mayor 
brevedad, y las que se destinen para preparar cocidos serán 
liervidas previamente durante tres o cuatro minutos, introdu
ciéndolas luego eii agua fría.

Ar t , 2(í , L os .trozos gruesos que luiyan de .ser asados, 
deberán ser .sometidos también al régimen indicado en el ar
tículo anterior.

Ar t . 27. La carne que no sea cónsiimida rápidamente 
deberá envolverse en lienzos blancos y se depositará sobre un 
enrejado para que no entre en contacto con el fondo del reci
piente, depositándola en sitios frescos y secos.

A r t . 28. No deberá dejarse carne, sin preparar, de un día 
para otro.

Las contravenciones ai régimen que se propone, por parte 
de ios tablajeros y funcionarios, serán sancionadas: con multa 
de 100 pe.setas la primera falta; de 250 pesetas la segunda, y 
cierre del establecimiento la tercera, y los funcionarios serán 
castigados en la forma que determinan sus respectivos regla
mentos.

UM inform aios poi Seiietarla
NEGOCIADO 1.“—Gobierno interior y Personal

31. Adjudicar a D. Manuel Pérez Agiiirre, en nombre y 
representación de la Empresa anunciadora «Los Tiroleses», el 
concurso anunciado por acuerdo municipal de 6 de febrero úl
timo, para editar el programa de los conciertos públicos que 
celebre la Banda, por haber sido el único que ha presentado 
pliego, comprometiéndose a verificar este servicio aceptando 
todas las condiciones estipuladas y abono de la cantidad de
1.000 pesetas por cada año.

32. Acordar, teniendo en cuenta los propósitos de la pro
posición presentada por los Sres. Fuentes Pila, Garcilaso de la 
Vega y Cam icer en 21 de febrero último, para que se designe 
con el nombre del ilustre compositor José Anselmo de Clavé 
una calie de nueva apertura de esta Corte, la denominación 
con este nombre, por no existir otra calle de nueva apertura 
en la actualidad sin denominación, de la que existe entre el 
paseo de María Cristina y la de aislamiento del Parque de 
Madrid.

33. Acordar, corno consecuencia de una proposición pre
sentada en 26 de febrero último por los Sres, Aldama y Antón, 
y de conformidad con el Negociado de Estadística, la designa
ción, para realizarla en turno preferente, de una calle de nueva 
apertura con el nombre del ilustre Arquitecto, Sr. Rodríguez 
Ayuso, autor de muchas obras notables en esta Corte, ya que 
ai presente no existe ninguna vía pública a la que pueda asig
narse esa denominación.

34. Declarar al Profesor de quinta clase de la Banda Mu
nicipal, D. Manuel Gómez de Arribas, en situación de exce
dente sin sueldo por tener que incorporarse a! servicio del 
Ejército el próximo día i de abril, conservándole el cargo hasta 
su reingreso, y nombrar para sustituirle durante la permanen
cia en filas de dicho Profesor, y a partir de la indicada fecha,, 
a D. Santiago Salazar Galdeano para ocupar el cargo de refe
rencia, correi haber anual de 3.000 pesetas, en el que deberá 
cesar tan pronto se presente el propietario de la plaza.

35. Admitir la rennncia de! cargo de Escribiente de Ins
pecciones sanitarias, presentada por el Aspirante minierò 70 
de la Sección de Contabilidad, D, Norberto Sáenz Mnniain,

para cuya plaza fué nombrado por acuerdo de la Comisión mu
nicipal Permanente fecha 18 del actual, y, siguiendo el turno 
para la provisión de estos cargos en los en expectación de in
greso de los procedentes de las oposiciones celebr-adas en 1917, 
otorgar la vacante, dotada en presupuesto con el haber anual 
de 3.000 pesetas, al que obtuvo el número 72, D, Honorio 
Martínez Sánchezj primero a cubrir plaza de aquellas oposi
ciones.

36. Accederá lo solicitado por D. Vidal Vegas Gallardo. 
Oficial segundo de Administración, actualmente en uso de li
cencia, para que se le declare en situación de excedente, por
que motivos desalud no le permiten reingresar al servicio mu
nicipal y, estimando que la petición deducida está ampai'ada 
por el artíciiio 114 del reglamento dictado con fecha 23 de 
agosto último para el régiiñen de los fnncionarios municipales, 
conceder a dicho señor licencia ilimitada con carácter de exce
dencia volimíaria, teniendo presente lo que determina el ar
tículo 32 del precitado reglamento.

NEGOCIADO 2."—Hacienda

37. Api'obar la cuenta correspondiente al primer trimes-
ti'e del ejercicio de 1924-2,5, remitida por la intervención Mu
nicipal, y rendida por el señor Depo.sitario en armonía con lo 
preceptuado en el articulo 584 del vigente Estatuto Municipal, 
fecha 8 de marzo del pasado año, a fin de que pueda darse 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento 
de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto del año mencio
nado. ,

38. lAsignar a la Maestra de las Escuelas municipales, 
doña Margarita Inocencia Morales, jubilada por edad, por ei 
Estado, en Real orden de 30 de mayo de 1924, y como caso 
compreiididd en el acuerdo municipal de 31 de diciembre pró
ximo pasado, el haber pasivo anual de 4‘.S00 pesetas, 80 por 100 
de las 6.000 que como último y mayor sueldo disfrutado en ac
tivo le sirven de regulador, correspondiéndole la indicada cla
sificación pasiva con arreglo a las vigentes disposiciones, por 
exceder de treinta y cinco años el tiempo de sus servicios a la 
Enseñanza en esta Corte,

NEGOCIADO 3 .“—Policía urbana

39. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para insta
lar im electromotor de 2 caballos de fuerza en la calle de 
Nicolás María Rivero, 8 y 10, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

40. Conceder licencias a la Sociedad Anónima «Compa
ñía Cinematográfica Hispano F^ortuguesa», con sujeción a ios 
informes qué constan en el expediente, para establecer ofici
nas y depósitos de películas, venta y alquileres de las mismas 
e instaiación de dos electromotores de '/g de caballo de fuer
za cada uno en la calle de Espoz y Mina, 17, primero izquier
da, con la prescripción de que el solicitante deberá mantener 
en todo momento una vigilancia escrupulosa, haciéndose res
ponsable de cuantos incéndios pudieran sobrevenir por cual
quier descuido en la manipulación.

4 L  Conceder licencia a D, Alejandro López Rniz para 
establecer una fábrica de bombones y chocolates en la calle 
de Santa María, 24, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente.

42. Conceder HcencHas a la Sociedad Anónima <-S, G. Gi
rod», con sujeción a los informes que constan en el expedien
te, para establecer un taller mecánico de carpintería y ebanis
tería e instalar cuati'o electromotores de fuei-za total de 8,1 ca
ballos y  caldera de vapor en !a calle del Porvenir, 2. ■

43. Acceder a lo solicitado por los señores «Sucesores de 
Matías López» para que se ponga a su iioiiibi'e la licencia de 
fábrica de chocolates y torrefacción de cafés y venta de colo
niales al por mayor de la Compañía Nacional que liabian adqui
rido de los Sres. Fernández y Compañía, a.si como los cinco 
electroniotores que existen instalados con fuerza total de 48 ca
ballos en el local de la fábrica, calle dt Manuel Cortina, 3, con 
sujeción a los iníonnes que constan en el expediente, no iia- 
biéiidose producido en e! tiempo que lia estado anunciado al 
público, como previene el articulo 294 de las Ordenanzas, re
clamación alguna de los colindantes.

44. Conceder licencia a D. Marcos Sáinz, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un almacén de alfalfa en la calle de Abtao, 3.
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45, Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para insta
lar una caldera de calefacción por agua caliente en la.calle del 
Pacífico, 53, con sujeción a los informes que constan en el ex
pediente.

4G. Conceder licencia a D. Jacobo Sclineider, con suje
ción a los informes que constan en el expediente, para instalar 
una caldera de calefacción por agua caliente en la calle de 
Nicolás María Rivero, 1.

NEGOCIADO 4 .”- Obras

47 a (.13. Conceder licencias a los señores que a continua
do se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor
ma y ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a ios informes que cons
tan en los expedientes correspondiente.s, previa conformidad 
y cumplimiento de los interesados con lo que preceptúa la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de sep
tiembre de IfX)2.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Eduardo Martínez, en la calle de Ayllóii y Domín
guez, sin número.

A D. Iaús Domínguez, en el camino alto de Ciiamartin, 
sin niimero.

A D. Emilio Súnctiez, en la calie de Fernando Díaz de 
Mendoza, 3fi.

A D. Miguel Serrano, en la calle de Manuel Muñoz, sin 
numero. '

A D. Felipe Recuenco, en la calle de Francisco Cam
pos, 20.

A D. Rogelio Recio, en la calle de Francisco Ramiro, 5.
A D, Manuel Cabeta, en la calle de Elias Brioiies, sin 

minierò. .
A D. José Senet, en la calle de Colomer, sin número.
A D. Vicente Rojo Llórente, en la calle de Bocángel, 41 

provisional.
A D. Pascual Faubel, para construir un edificio para fábri

ca en (a calle de Gutenberg, sin número,
A D. José Ibáñez, para construir una casa con vaquería en 

la calle de la Legua, 4 provisional.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Telesíoro G arda Cebriáii, en la calle de López de 
Moyos, 87.

A D, Ramón Sobero, en la calle de Bravo Murillo, ISO.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL EXTRARRADIO

A D. Jacinto Olmeda, en la calle de Herminio Puertas, 3,
A D. Felipe Cuesta, en la calle de Patencia, 5.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A D. Enrique Dulvis, para construir un pabellón en la calle 
de Ceniceros, 8, con sujeción a los planos y Memoria presen
tados y a los infofme.s que constan en el expediente.

PARA OBRAS DF. KlíFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Hipólito G arda Matamoros, en la calle de Evaristo 
San Miguel, H),

(M, Acordar, de confoniiidad con e! informe emitido por 
los señores Letrados consistoriales en 18 del adual, que el 
Ayuntamiento no se muestre parte en e! sumario que se sigue 
por el Juzgado de I’rimera instancia del distrito de Palado, 
contra D. Juan Santos, por hurto de grava para obras de pavi
mentación, depo.sitada en el paseo del Comandante Portea, 
para trasladarla a la finca minierò 22 de dicho pa.seo, en la 
cuantía de tres cuartos de metro cúbico que al precio de pese
tas 31.15 el metro a.sciende a 23 ‘25 pesetas, sin renunciar el 
Aymiíamiento a ia iiidemuización que pueda corresponderle.

R5. Devolver al Director gerente de la Sociedad «Fomen
to de Obras y Construcciones», contratista de las obras del 
proyecto general de saneamiento del subsuelo de esta capital, 
segVm solicita en instancia fecha 2(i de febrero último, fres 
Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868 
designadas con los números 18.182, 44.989 y 303.739, com
prendidas la primera en el re.sguardo minierò 251.119 de en

trada y 99.114 de registro; la segunda en el número 256„364 de 
entrada y 191.931 de registro, y la tercera en el minierò 254.4(K) 
de entrada y 100.824 de registro, que han sido amortizadas en 
el sorteo celebrado el 1 de enero próximo pasado y que se 
hallaban afectas a la fianza prestada por la referida entidad a 
responder del cumplimiento de su contrato, toda vez que a los 
efectos solicitados la referida Sociedad contratista lia consig
nado en la Caja general de Depósitos y en sustitución de las 
Obligaciones que pretende retirar, otras tres del mismo ein- 
pré.st¡to y de igual valor, segiíii acredita con el resguardo que 
figura unido al expediente y que constituye tres nuevos depó
sitos, quedando asi restablecida la fianza en su cuantía y valor.

60. Aprobar el pre.supiiesto fonmilado por el señor Inge
niero de aliiiiibradü, importante 736,50 pesetas, para la refor
ma v aumento del alumbrado público en la plaza de la Plate
ría de MartineZj siendo cargo dicha cantidad, según mani
fiesta la intervención en .su informe, al crédito de 60.(XX) pese
tas consignado en el capítulo iV, artículo 1.“, concepto 124 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

NEGOCIADO S."—Beneflcen eia

67. Conceder a D. José María García Sánchez, Profesor 
Veterinario del Laboratorio, teniendo en cuenta los preceptos 
contenidos en el Reglamento de funcionarios municipales de 
23 de ago.sto de 1924, licencia ilimitada con carácter de exce
dencia voluntaria, no pediendo solicitar dicho señor el reingre
so en el escalafón a que corresponde, ha.sta después de trans
currido im año en esta situación. '

NEGOCIADO 7 .”—Abastos

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic
tamen proponiendo e! traslado de la Inspección .sanitaria de 
Aragón, otorgando a.la Alcaldía la autorización precisa para 
formalizar el oportuno contrato.

(38. Autorizar al señor Director del Matadero el gasto de 
3.730 pesetas para la adquisición directa de toldos, cortinas, 
aparatos de ventilación y materiales diversos con destino a las 
naves de oreo de dicha dependencia, toda vez que por la 
cuantía que representa dicha adquisición .se halla exceptuada 
de la necesidad de subasta o concurso, segi'm el articulo 164 
del vigente Estatuto Municipal, teniendo aplicación dicha can
tidad de 3 .730 pesetas, .según manifiesta la Intervención, al 
crédito de 18.367 pesetas que para material y ampliación del 
seiA'icio, nave de matanza, carretillas y demás utensilios figu
ra en el presupuesto de .400.931 pesetas, aprobado por el ex
celentísimo Ayuntamiento en 23 de octubre próximo pasado,

69. Autorizar al señor Director del Matadero el gasto 
de 11.5(4() pesetas para el arreglo de las entrecalles y rampa 
de la Mondonguería que permita la más fácil llegada y evacua
ción de los despojos, bajo la dirección del señor Arquitecto 
municipal, toda vez que por la cuantía que representa se halla 
exceptuado de las necesidades de subasta o concurso, según el 
articulo ](>4 del vigente Estatuto Municipal, siendo cargo la 
referida cantidad de 11.500 pesetas al crédito de 43.734 pese
tas que para gastos del material de Mondongiieria, compra de 
cubos de escaldar, cajones, etc., figura en el presupuesto de 
400,931 pesetas, aprobado por el Ayuntamiento en 23 de oc
tubre próximo pasado.

Negoetado de Cementepios

70. Conceder, de conformidad con el señor .Arquitecto
de Cementerios, a doña Concepción Alvarez Amat, la amplia
ción de 3,6í.) metros cuadrados, de la parcela que el Ayunta
miento le concedió en sesión de 23 de julio de 1919, para 
con,struir un panteón en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudeiia, debiendo abonar la referida señora la cantidad 
de 270 pe.setas, a razón de 75 pesetas cada uno de lo.s 3,(30 me
tros cuadrados que aquélla comprende, con cuya tasación está 
conforme. ^

Terminados los asuntos del Orden del dia, el Sr. Martin 
pidió que antes de enviar a los agentes ejecutivos los recibos 
de los contribuyentes que iio hubieran sido satisfechos se debía 
remitir a cada interesado una cédula duplicada dé citación, uno 
de cuyos ejemplares será firmado y devuelto a las oficinas mu
nicipales para que, eu todo instante, pueda justificarse que el 
contribuyente liabia sido avisado para satisfacer el arbitrio co
rrespondiente.

J[| liL I' ,1«:
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Expuso a continuación que a los serenos se les convertía 
en agentes de seguridad con perjuicio de los vecinos, pues 
cuando se veían obligados a conducir a los detenidos a la Co
misaria tenían que abandonar el servicio durante una hora y, en 
ocasiones, más tiempo. Dijo que una manera de evitar lo que 
ocurría sería la de entregar a! detenido al sereno inmediato y 
que, a su vez, éste lo pusiera en manos del más próximo y 
así sucesivamente hasta que se hiciera cargo de él el que tuvie
ra la demarcación más cercana a la Comisaria.

El Sr. Fuentes Pila insistió en el ruego que había forinula- 
dr» en sesiones anteriores relacionado con la resistencia que 
ofrecía la «Compañía general de Autobuses» al cumplimiento 
estricto de las cláusulas de la concesión y dijo que, a pesar de 
sus demmcias y de las reiteradas órdenes de la Alcaldía Presi
dencia, la Compañía seguía cometiendo infracciones y causan
do serios entorpecimientos a la circulación. Terminó manifes
tando qne la aludida Compañía tomaba como cabeza de línea y 
final de trayecto la Puerta del Sol, estándole ello totalmente 
prohibido, habiendo llegado a colocar en imo de los faroles de 
la indicada plaza im rótulo que decía: «Final del trayecto»; y 
pidió que, a la mayor brevedad posible,-se le hiciera cumplir 
debidamente sus obligaciones.

El Sr. Gómez Roldan pidió a la Alcaidía Presidencia que 
interpusiera su influencia cerca del Gobierno para que este año 
NO se introdujera modificación en el horario, pues, como de 
todos era sabido, el adelanto de la hora producía grandes tras
tornos al vecindario en general. ,

El Sr. García Rodrigo rogó que se pintara el coche desti
nado a la recogida de mmidigos, y que, para mayor comodidad 
QG los visjeroSj el tranvía cjue tiene su parada en la plaza de 
la Cebada, la tuviera esquina a la calle del hiumilladero.

El señor Presidente estimó muy acertada la propuesta del 
Sr. Martín para que se remitiera a los cpntríbuyentes una ce- 
dula duplicada de citación, y dijo que daría las órdenes opor
tunas para que así se hiciera.

En cuanto a la indicación expuesta respecto a los serenos 
de comercio, contestó que no había que olvidar el carácter de 
agentes de la autoridad de que estaban investidos; añadiendo 
que procuraría hacer compatibles ias obligaciones de los sere
nos con la indicación que acababa de formular el Sr. Martín.

Contestó al Sr. Fuentes Pila diciendo que ya se habían di
rigido a la «Compañía general de Autobuses» aquellos requeri
mientos a que había hecho alusión reiteradamente respecto a 
puntos de parada, .señalamiento de líneas, etc., y que para sa
tisfacer los deseos expuestos en la sesión de hoy por dicho 
señor Concejal, la Secretaría, esta misma tarde, dirigirá una 
comunicación a la Empresa llamándole la atención sobre los 
hechos denunciados, y advírtiéndoie que de no cumplir con los 
que eran sus deberes, se le impondría una multa de 250 pe
setas.

Terminó el jseñor Presidente manifestando que para lo fu
turo la Compañía deberá abstenerse de establecer líneas hasta 
tanto no fuera aprobada su concesión por el Ayuntamiento, 
pues se daba el caso de que cuando la Comisión mimicipal 
Permanente concedía autorización para ciertos trayectos, ei 
servicm llevaba algún tiempo funcionando; cosa que hoy había 
ocurridOj ya que se había aprobado un dictamen proponiendo 
autorizar a la «Sociedad general de Autobuses» para que la lí
nea regular número 16 se prolongara desde !a plaza de la lude- 
pendencia hasta la calíe de Serrano en su encuentro con la de 
Lista, cuando este servicio se venía prestando hacía apro
ximadamente quince días,

S''- Arteaga intervino para decir que este criterio debía 
extenderse a las obras, no consintiendo que éstas se ejecuta
ran sin que el Ayuntamiento previamente así lo hubiera acor
dado y hubiera concedido la oportuna licencia.

El Sr. Fuentes Pila consignó que él no consentía que se 
ejecutara obra alguna en su di.strito si no se le presentaba la 
licencia y se le demostraba que se había cumplido todos los 
requisitos exigidos, especialmente los técnicos.

El Sr. Bayod compartió el criterio del Sr, Arteaga, te
niendo para ello en cuenta que en algunos casos, estando ya 
las obras realizadas, se denegaba la licencia para llevarlas 
a cabo. '

El señor Presidente dijo que el caso de que ahora se tra
taba no tenía semejanza alguna con el de que venía tratando 
respecto a la «Compañía general de Autobuses», pues en el 
caso de las licencias de obras se consignaba que cuando aqué

llas no se hubiesen despachado en el término de veinte días, los 
señores Tenientes de Alcalde podían autorizar su ejecución; y 
en el caso de la autorización de nuevas líneas no había nada 
reglamentado.

Contestando al Sr. Gómez Roldan, dijo que si así lo acor
daba el Ayuntamiento se dirigiría al Gobierno suplicando que 
no se alterara la hora.

Replicó, por último, al Sr. García Rodrigo, manifestando 
que el primero de sus megos era de índole tan interna que se 
transmitirían las órdenes necesarias para que se pintara el co
che a la mayor brevedad, y, en cuanto a la segunda petición, 
expuso que el Sr. García Rodrigo podía cambiar impresiones 
con ei Delegado de Tranvías, para ver si, estudiada la cues
tión sobre ei terreno, había posibilidad de complacerle.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una y diez 
minutos de la tar'de.

Ayuntamiento Pleno

 ̂ SBSIÚN EXTRAORDINARI.A d e l  día  4 DE ABRIL DE 1925. 
¿Lirtrfzc/o.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Con
de de Vailellano,— Asistieron los Sres. Aldama, Alonso, An
tón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Bayod, Benavent, 
Bermejjllo (Marqués de), Blanco, Bofamll, señorita Caloiije, 
Sres. Cedillo (Conde de), Coullaut, Crespo, Duran, Encinares 

.(Marqués de), Fernández del Pino, Fuentes Pila, García Díaz, 
García Hernández, García Loygorri, García Rodrigo, Garci- 
laso de la Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González 
Amezúa, González Serrano, González del Valle, Irisarri, La- 
guía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, Mac-Crohón. 
Martín, Martínez Peiró, Méndez, Molina, Muñoz, Navarro,' 
Niífiez Topete, Parrella, Puerta, Resines, Rodríguez Fernán
dez, Rodríguez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz'de Baranda, 
Santa María de la Sisla (Conde de), Saníías, Serrán, Valiente, 
Vilana (Conde de) y Vista-Alegre (Marqués de).

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el dia 11 del 
pasado.

Excusó su asistencia la señorita Echarri.
Se acordó; A propuesta de los señores Presidente y Serrán, 

hacer constar en acta ei sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento del ilustre escritor D. Leopoldo Romeo, transmi
tiéndose el pésame a la familia,

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Se dió cuenta de! acuerdo de la Comisión municipal Per
manente, fecha 14 de enero último, disponiendo se encargue 
la Sociedad «Unión de Empresarios de Pompas Fúnebres» en
lo.s precios y condiciones que lo viene realizando, teniendo 
presente la urgencia del caso, y de conformidad con lo es
tablecido en el apartado cuarto deí artículo 1(44 del Esta
tuto Municipal, mientras se tramita el concurso para la presta
ción del servicio de conducción de cadáveres de caridad.

A continuación se dió cuenta de un informe del Negocia
do 2 .“ en el que se consigna que los últimos precios facturados y 
percibidos dentro de !a transacción a la Sociedad «Pompas 
Fúnebres» por la conducción de cadáveres judiciales y de los 
llamados de caridad, fueron los siguientes: 25 pesetas los adul
tos, 17,50Jos párvulos y 20 los judiciales, los cuales coinciden 
con los señalados por la aludida Sociedad.

Y el Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en 
acta, acordó, a propuesta del Sr. Latorre, retirar este expe
diente para nuevo estudio de la Comisión de Hacienda.

DE NUEVO D ESPACH O

ASUNTOS QUE RE(iU!EREN I.A ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES DE 

SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal i’erma- 
nente, fecha 11 del pasado, disponiendo la aprobación de un 
pre.supuesto extraordinario, formulado por la Intervención para

I ll ^ II  ̂ 1
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satisfacer el capital de 12,142.836,27 pesetas, a que asciende 
en junto el plan de obras complementarias del saneamiento del
subsuelo en los barrios extremos de la capital, formulado por 
el señor Arquitecto Director del .servicio por acuerdo de la 
Comisión municipal Peripanente de 4 de febrero pa.sado y apro
bado también por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, im
portante 1.3,493,500 pesetas nominales, mediante emisión de 
26.987 Obligaciones municipales, denominadas del Emprés
tito de 1926, al 5 ,50  por 100 de interés anual, amortizables a 
la par en un periodo máximo de veintiséis años, que comenza
rán a contarse desde el ejercicio económico de 1926-27, y 
aprobar asími,smo las bases generales que constan en el expe
diente, para la emisión del Empréstito y del cuadro de amor
tización. siendo de cuenta del excelentísimo Ayuntamiento el 
pago a la Hacienda pública de los derechos reales que deven
gué la emisión de títulos en concepto de préstamo, así como 
los de timbrado de los mismos, facultando a la Alcaldía Presi
dencia para que, de acuerdo con la Comisión de Hacienda, 
dicte cuantas disposiciones complementarias exija la ejecución 
de los anteriores acuerdos realizando los gastos que procedan; 
e! Ayuntamiento Pleno, previa discusión que consta en acta, 
acordó aprobarlo, con el voto favorable de todos los señores 
Concejales asistentes a la sesión, excepción hecha del Sr, Al- 
dama que lo consignó en contra.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per
manente, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
condiciones, que a continuación se expresan, en que se lia de 
verificar la cesión gratuita a la Diputación provincial de Ma
drid de la parcela de terreno procedente del suprimido camino 
de Vicálvaro en la parte que cruza los terrenos de la misma, 
sitos en las manzanas hoy números 346 y 353 del Ensanche:

Primera. La cesión tiene el carácter de gratuita habida 
cuenta que e! terreno que la misma comprende va a formar 
parte de un edificio como la Inclusa de Madrid que cumple 
tan elevados fines sociales. Ha de destinarse dicho edificio a 
ese solo exclusivo objeto, de modo que si por no suprimir la 
Superioridad el trayecto de la calle de la Fuente del Berro, 
que precisa para unir en un solo recinto todas esas construc
ciones que se proyectan, se desistiera de ese pensamiento, o sí 
andando el tiempo tales edificios se destinaran a usos distin
tos, la aludida parcela revertirá a la propiedad del Ayunta
miento y podrá reclamar el importe de su valor, con arreglo al 
precio que al tiempo de la reversión corresponda a aquélla, de 
la entidad que adquiera o tome a su cargo el inmueble indica
do, condición que se hará constar a los efectos oportunos en 
la inscripción hipotecaria que produzca la escritura que haya 
de otorgarse.

Segunda. Se entiende que la parcela cedida comprende 
todo el terreno del camino alto de Vicálvaro en la parte que 
cruza e.sas niaiizanás, y que hasta la fecha no fiié cedido o 
apropiado ya por anteriores contratos, comprometiéndose la 
Diputación provincial a recabar de D. Mateo Eópez Sánchez, 
dueño de un solar en la confluencia de las calles de O ’Donnell 
y Máiquez, la renuncia a apropiarse la mitad de ese camino en 
toda la parte lindante con su terreno, a que tiene derecho con
forme a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas. Caso con
trario, la cesión comprenderá sólo la totalidad del camino hasta 
llegar a la propiedad de! referido Sr. López Sánchez, y la mi
tad a partir de aqoi hasta la calle de Máiquez. Conocidos los 
deseos de dicho señor, el Arquitecto municipal determinará la 
verdadera supeiiicie que se cede, su descripción y cuantía 
para que pueda solicitarse su inscripción en el Registro de la 
Propiedad; y

Tercera. Para los efectos de este contrato se fija el valor 
del metro de terreno que se cede en 25,76 pesetas, siendo de 
cuenta de la Corporación municipal los gastos que produzca la 
inscripción a favor de Madrid en el Registro de la Propiedad 
del terreno cedido, y de la Diputación provincial todos los 
demás necesarios a la formalizacion de la cesión.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobarlo con el voto fa
vorable de todos lo.s señores Concejales asistentes a la sesión, 
excepción,del Sr. Romero Grande que lo consignó en contra.

Sin discusión fué aprobado el acuerdo de la Comisión mu
nicipal Permanente, fecha 18 de igual mes que ios anteriores, 
disponiendo se adopten los acuerdos que a continuación se ex
presan, de conformidad con lo informado por el señor Interven
tor y lo acordado por el excelentisimo Ayuntamiento Pleno al 
aprobar la enmienda amnentando el crédito consignado en el

capítulo I, artículo 3.° en 118.Ü(X) pesetas, en que se calcula
ban los gastos a cargo del Ayuntamiento, con destino a la.s 
obras del tercer trozo de la Gran Vía, por la mencionada cuenta 
de crédito durante todo el año venidero, y aclarando el error 
material padecido al determinar que con 7 .800 Obligadories, 
que son de 500 pesetas nominales y representan un capitat de
3.900.000 pesetas, pueda abrirse un , crédito efectivo de 
4.279.469,45, cuando lo consignado en el expediente es que 
con 20,000 Obligaciones se constituya la garantía.

Primero. Que con la garantía de ^ .0 0 0  Obligaciones 
del Empréstito de Deudas y Obras públicas de 1908, al 4 ,50  
por loo de interés anual, propiedad del excelentisimo Ayunta
miento, se solicite del Banco de E,spaña la apertura de una 
cuenta de crédito por 4 .279.269,45 pesetas a nombre de la 
Corporación municipal, que quedará obligada a satisfacer di
rectamente el importe de los préstamos más el total de los in
tereses devengados, aun cuando tenga convenido con el con
cesionario de las obras abonar los gastos en la proporción 
fijada en los acuerdos de 4 y 6 del mes de febrero próximo 
pasado.

Segundo. Que aceptado por el contratista de las obras 
de la Gran Vía, en instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde en 14 del mes último, solventar los gastos e intereses 
por la suma de 2 .420.829,64 pesetas, que es la cantidad que a 
él le corresponde, anticipar para terminar las obras de dicha 
tercera sección, vendrá obligado dicho contratista a satisfacer 
al Ayuntamiento las cantidades procedentes para dicha obli
gación, entendiéndose que la fianza prestada a responder del 
cumplimiento de la ejecución de las obras, y en garantía de la 
contrata queda ampliada para este otro convenio.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DEL NÚMERO 
LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Dada cuenta de los dos .siguientes acuerdos de la Comisión 
municipal Permanente:

Uno aprobando la ampliación de la Ordenanza número 12 
del actual presupuesto para la exacción de los derechos y tasas 
por pre.stación de servicios en los Mataderos municipales.

Otro aprobando la reforma de la Ordenanza número 33 del 
vigente presupuesto, a fin de que se autorice la entrada de 
carnes procedentes de reses lanares y de cerda sacrificadas en 
otros mataderos.

El Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Presidencia, 
acordó quedaran sobre la me.sa.

ASUNTOS QUE SOLO REQUIEREN .MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipa! Perma
nente, fecha 18 del pasado, disponiendo la interposición de 
recurso contencioso-administrativo, de conformidad con el in
forme emitido por los señores Letrados consistoriales, con 
fecha 16 del actual, dentro del término de un mes ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo contra Real orden del 
Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria de 26 de junio 
último, por la que se declara obligación ineludible del Ayunta
miento de Madrid sufragar los gastos de la Junta de Casas 
Baratas en la cuantía que aparezca en ios presupuestos apro
bados por este Ministerio, sin que haya lugar a concederle 
audiencia en esta clase de expedientes, debiendo expedirse las 
certificaciones oportunas; el Ayuntamiento Pleno acordó apro
barlo con el voto de todos los señores Concejales a.sistentes 
a la sesión, excepción hecha de los Sres, González Serrano y 
Romero que lo hicieron en contra.

Se dió cuenta dei acuerdo de la Comisión municipal Per
manente, fecha 11 de igual mes que los anteriores, disponien
do, de conformidad con lo mformado por los señores Letrados 
consistoriales, la interposición de recurso contencíoso-adminis- 
trativo contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 26 de diciembre último, comunicada por e! excelentisimo 
señor Gobernador civil en 15 de enero del corriente año, por la 
que se dispone que las modificaciones introducidas por el E.s- 
tatuto Municipal en la legislación sobre mejora interior de Ui.s 
poblaciones, no son aplicab!e,s al proyecto de Gran Via Norte- 
Sur, del que es autor el Sr. Oriol, y que debe continuar su tra
mitación eu la forma y dentro de los piazos que establece la 
ley de 18 de marzo de 1895 y el reglamento para su aplicación;

I!

'Á9

, 4

Iij ' i ' I



454 b o l e t í n  d e l  AVu NTAMÍENTO d e  MADEID

expidiéndose las certificaciones de rigor, o sea: de.la Real 
orden que se recurre, dei acuerdo municipal que se adopte y 
del informe de los señores Letrados consi-storiales; entregán
dose estos documentos al Procurador consistorial que haya de 
representar al excelentísimo Ayuntamiento para que inicie el 
recurso antes del día 28 de abril próximo en que vence el plazo 
de los tres meses determinados por la ley.

Y el Ayuntamiento fileno acordó aprobarlo en la misma 
forma que el anterior, consignando su voto en contra el señor 
Serrón.

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma
nente, fecha 25 del pasado, por el que se eleva a conocimien
to del Ayuntamiento Pleno una comunicación del excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del actual, 
por la que nombra, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por la regla primera de la Real orden de 2S de mar
zo de 1924, a D. Juan Laguía Lliteras, Concejal corporativo 
de este Ayuntamiento, con el carácter de interino, en sustitu
ción de Ü. Joaquín Herraz Fernández, se acordó, previa dis
cusión que con.sta en acta, quedar enterado y acatar lo dis
puesto con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepción del Sr, Arteaga que lo con
signó en contra.

Fueron aprobados los 12 siguientes acuerdos de la Comi- 
■sión municipal I^ermanente; '

El 1.“, fecha ! 1 del pasado, disponiendo la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supremo, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con
sistoriales, contra Real orden del Ministério del Trabajo-, C o
mercio e industria, declarándose incompetente dicho Ministe
rio para resolver el recurso de alzada interpuesto por el exce
lentísimo Ayuntamiento contra providencia gubernativa en la 
cual se declaró que la Sociedad «Cooperativa Electra Madrid», 
fuadada en e! concierto que tenía celebrado con ei excelentí
simo Ayuntamiento de esta Corte, sólo viene obligada a con
cretarse a ios precios convenidos de Ü,6U pesetas para par
ticulares y 0 ,50  para las dependencias municipales, por el 
suministro de flùido eii aquellos sectores a que el concierto se 
refiere, sin que esta limitación alcance a los que por posterior 
aportación o asociación formen parte de la misma Compañía; 
debiendo expedirse las certificaciones de rigor: una del acuer
do municipal adoptado, otra de la Real orden que se recurre y 
una tercera del infonne de los señores Letrados consistoriales, 
entregándose estos documentos al Procurador consistorial 
que haya de representar al excelentísimo Ayuntamiento para 
iniciar el recurso dentro del plazo legal.

El 2.°, de igual fecha que el anterior, aniilatorio del con
curso anunciado por término de veinte días para la explota
ción de la fonda, resíauratite y cantina del Nuevo Matadero y 
Mercado de Ganados, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas formados ai efecto, 
toda vez que las limitaciones puestas a las modificaciones in
troducidas por el único licitador en su pliego, por la ponencia 
nombrada al efecto, no han sido aceptadas por éste, y en su 
vista, acordar la celebración de otro nuevo concurso, bajo la.s 
mismas condiciones aprobadas, adicionando a éstas las siguien
tes modificaciones instituidas por la mencionada ponencia:

Primero. Fijar en diez años .el plazo de explotación, en 
vez de los cinco que se estableciera en el anterior concurso.

Segundo. Mantener e! precio tipo de 15,000 pe.setas 
anuales durante el primer quinquenio y elevarlo a 25.000 pe
setas anuales durante la permanencia del segundo.

Tercero. La instalación de dos kioscos, en lugar de uno, 
para cantina, emplazándolos en los sitios que designen los 
señores Delegados y Director del Matadero; y

Cuarto. Que iio podrán modificarse los precios que esta
blece el artículo 0 .“ del pliego de condiciones facultativas 
para los cubiertos que sirva el restaurante, sin que hayan sido 
aprobadas previamente las alteraciones que ,se introduzcan en 
los mismos por la Junta especial de Abasto de carnes.

El 3.", de igual fecha que los anteriores, aprobatorio dé la 
medición y valoración formulada por el Arquitecto de ¡a Sec
ción, ratificada por la Junta consultiva, del .solar número 18 de 
la calle del tíarquilio, esquina a la del Almirante, que solicita 
D. Bernardo Giner, en representación de D. Amadeo Maris- 
tany, con objeto de proceder a la construcción de una casa y 
que, como consecuencia de ello, se abone al propietario la can
tidad de 37,258,62 pesetas, importe de una parcela que se ex 

propia para vía pública de 6Ü,90 metros cuadrados, a razón de 
61 ],8Ü pesetas el metro cuadrado.

El 4 ,“, fecha 18 de igual mes que los anteriores, dispo
niendo se aiuiiiGie nueva subasta para contratar el suministi-u 
de ladrillos, tejas y baldosas con destino a los servicios del ln- 
terior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, en las mismas 
condiciones que señalan los pliegos de las facultativas y eco
nómico administrativas, a los precios fijados en el cuadro de 
18 de febrero último, con la sola modificación de los ladrillos 
recochos, que será el de 8 pesetas el ciento, entendiéndose que 
el periodo de suministro empezará a contarse desde el día en 
que se otorge la escritura de adjudicación, ternnnando el 3Ü de 
junio de 1929, por haberse tenido en cuenta que puede influir 
favorablemente para la subasta el que el .suministro se amplia
ra hasta el 30 de junio de 1929, ya que desde 1923, en que se 
inició e! propósito de nueva contrata, al aumento actual, trans
currió la mitad del tiempo que se estimaba de duración.

El 5 .“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 del actual, en 
el que propone, haciendo suya la propuesta de la Concejal 
Inspector de la Beneficencia mimicipal, sea admitida la dimi
sión del cargo de Vocal del Tribunal que ha de juzgar la.s 
oposiciones a las plazas de Médicos aspirantes a numerarios 
de la Beneficencia municipal, presentada por D, Antonio 
Pardo Regidor, nombrando para sustituirle en el indicado cargo 
al Jefe facultativo, D. Vicente Guerra Cortés, que es el que 
sigue en el turno de oposición, toda vez que D. Dionisio 
Gómez Herrero, que le precede, fué ya propuesto con igual 
motivo para el Tribunal de oposiciones de Practicantes y facul
tar a esta Alcaldía para autorizar las sustituciones que en lo 
sucesivo puedan ocurrir justificadamente dentro de la íonna 
de constitución del Tribunal acordada por el excelentisinio 
Ayuntamiento.

El 6 .“, de la misma fecha que ios anteriores, disponiendo 
se proceda, de conformidad con el informe de la Secretaría, a 
la incautación de los dos depósitos de 152,64 y 381,60 pesetas, 
respectivamente, constituidos por el señor Duque de Sueca en 
la Caja general a disposición del excelentísimo Ajmntamiento 
a responder de las cuotas que le corresponde satisfacer por el 
arbitrio .sobre miradores en el ejercicio económico de 1921-22 
por las casas de la calle del Barquillo, 6 duplicado y 8 sencillo, 
habiendo renunciado dicho señor a los recursos que había enta
blado eon tal motivo y autorizando a la Alcaldía para la refe
rida incautación; debiendo comunicarse así al ilustrisimo señor 
Director de la Caja general de Depósitos, a los efectos corres
pondientes.

El 7 .“, de fecha igual que los anteriores, disponiendo se 
devuelva a D. Angel Barquín, Recaudador de Arbitrios muni- 
cipaies, ios depósitos números 234.362 y 246,932 de entrada 
y 88.724 y 93.537 de registro, respectivamente, importantes
25.000 pesetas, constifüídos en la Caja general en concepto de 
fianza a responder de su cargo, toda vez que han sido amorti
zados, habiendo sustituido dicho señor los anteriores depósitos 
por otro de 26.ÜÍX) pesetas número 262.805 de entrada y 
105.240 de registro, no sufriendo variación alguna la fianza 
con la nueva su.stitución; comunicándose así a la Dirección de 
la Caja general de Depósitos.

El 8 .“, fecha 25 de igual mes que ei anterior, disponiendo 
se acuerde, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se 
muestre parte como coadyuvante de la Admiiij-stración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Pedro Aiidión Caucio contra el acuerdo de 
la Comisión municipal Peniianeiite de 18 de diciembre último, 
que desestimó el utilizado contra otro de 26 de noviembre del 
mismo año, por el cpie se negó la revisión de precios solicitada 
por el contratista que fué de la construcción,,de dos parques 
con destino al Servicio de Liinpiezás; debiendo remitirse las 
oportunas certificaciones al señor Procurador consistorial. ,

El 9 .“, de la misma tedia que el anterior, disponiendo se 
acuerde, de conformidad con lo informado por los señores Le
trados cons1stor-i.ídes, que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el sumario qué instruye,el Juzgado de Instrucción del distrito de 
Cliamb.eri por daños causados en .el automóvil iiúm.ero I del 
Servicio contra Incendios por choque con el camión, matricu
la 9.228, de «La Nueva Panera»', cuyos daños ascienden a la 
cantidad de 713 pesetas, sin renunciar a la indemnización co
rrespondiente, y contestar en este sentido al referido Juzgado.
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El 10, fecha igual que los anteriores, disponiendo la provi
sión de la plaza de Redactor Jefe del Boletín del Matadero que 
figura en el presupuesto de esta dependencia mediante con-
curso con sujeción a las siguientes bases

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento saca a concurso 
la provisión de la referida plaza.

Segunda. Esta plaza estará dotada con e! liaber de
6.(XX) pesetas anuales, que figura en presupuesto.

Tercera. Para tomar parte en este concurso deberán acre
ditarse las siguientes circunstancias: ser español, de veinticinco 
a cuarenta y cinco años de edad, y ,ser o haber sido Redactor o 
Director de algún periódico, habiendo demostrado en trabajos 
y publicaciones su competencia en a.suntos relacionados con 
abastos y régimen de Mataderos.

Cuarta. Los concursantes deberán presentar, a la vez que 
las instancias, una Memoria en la que expondrán la organiza
ción del Boletín a fin de que no sólo se limite a la publicación 
de las cotizaciones del ganado, sino para que a la vez sirva de 
nexo entre nuestro mercado y ios centros productores para 
facilitar la concurrencia de ganado a esta capital.

Quinta. El plazo de presentación de instancias será de 
treinta días contados a partir del anuncio de la convocatoria en 
d Bolefin oficial de la provincia.

Sexta. Las instancias, debidamente reintegradas, se pre- 
■sentarán en el Registro general de la Secretaría de e.ste Ayun
tamiento, durante los días laborables comprendidos en el plazo 
antes mencionado y durante las horas de oficina de dicha 
dependencia.

Séptima. El Jurado estará integrado por el Concejal don 
Santiago Fuentes Pila, como Presidente delegado de la Alcal
día, y como Vocales, los de la Junta de Abastos, D. Félix Gor- 
dón Ordax y D, Ramón Rodríguez Martín, dos Concejales del 
Ayuntamiento Pleno que éste designe, el Director del Mata
dero y el Subdirector o Jefe de los servicios comerciales de 
dicha dependencia, actuando como Secretario el Jefe det Ne
gociado de Abastos.

Octava, Terminado el plazo de presentación dé instancias, 
el Jurado examinará los trabajos que a las mismas se hayan 
acompañado y elevará el oportuno dictamen a la Comisión mu- 
¡licipai Permanente dentro de los quince días siguientes.

El 11, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de las 
condiciones que a continuación se expresan, en que pueda au
torizarse al Ayuntamiento de Vallecas la acometida de la al
cantarilla en la calle de Juan Navarro al colector del Abroñigal:

Primera. La facultad de verter a! colector del Abroñigal 
propiedad de Madrid, se otorgara mediante una concesión de 
carácter exclusivamente administrativo.

Segunda. Dado el aprovechamiento que implica esta con
cesión exclusivamente administrativa— y que nunca podrá con
siderarse como constitutiva de un derecho real de servidum
bre, sino como una autorización temporal— el plazo por el que 
se habrá de otorgar será indeterminado; pero se considerará 
caducada, y sin derecho a reclamación alguna por parte de! 
concesionario ni de otra persona, el día que este Ayuntamien
to acordase introducir en el referido colector cualquier modifi
cación que pudiera determinar la desaparición de la acometida 
o la supresión o sustitución de dicho colector; como también 
cuando la acometida resultare perjudicial o el concesionario 
dejare de pagar, oportunamente, el canon que resultare abo
nable.

Tercera, La acometida debe ser de forma tubular y de un 
diámetro máximo de 0 ,35  metros en todo el espesor del co
lector, y en un metro fuera de sus estribos; comprometiéndo
se el dueño de la alcantarilla a reparar todos los desperfectos 
que se ocasionen por filtraciones en el colector o mala con- 
•servación y funcionamiento de la alcantarilla. ,

Cuarta. Las obras del rompimiento del colector y acome
tida al mismo de la alcantarilla de que .se trata, serán ejecuta
das, necesariamente, por el Servicio de Aguas potable.s y re- 
siduarias de Madrid. El importe de todos los materiales que 
se inviertan y el de los desperfectos que se causen serán de 
cuenta y cargo del concesionario, quien asimismo vendrá 
obligado a satisfacer los derechos que preceptúa e! presupues
to municipal madrileño por el expresado concepto de rompi
miento.

Quinta, A los efectos económicas, el concesionario habrá 
de abonar a este Ayuntamiento en concepto de canon anual, 
por la utilización del colector con la alcantarilla de la calle de

Juan Navarro del pueblo de Vallecas, la cantidad que resultare 
de multiplicar la cuota, que como arbitrio sobre alcantarillado 
figure en el presupuesto de esta Villa, por el número de atar
jeas que de las casas o fincas de la citada calle acometan a 
dicha alcantarilla. Y a fin de que seniestralmente y por adelan
tado se puedan verificar las procedentes liquidaciones y cobro 
del canon, el concesionario quedará obligado a presentar en 
este Ayuntamiento las correspondientes declaracioiie.s juradas 
o certificaciones comprensivas de aquellas acometidas, sin 
perjuicio, todo ello, de las inspecciones que por los funciona
rios mmiidpaies de Madrid ,se practiquen, a cuyo efecto que
darán autorizados.

Sexta, El concesionario renimciará al fuero de domicilio 
y habrá de someterse a las Autoridades gubernativas y a los 
Tribunales de lo Contencioso-adininistrativo de esta capital.

En el caso de que por el Ayuntamiento de Vallecas ud 
fuesen aceptadas las anteriores prescripciones dentro del plazo 
máximo de un mes, se le requerirá para que cese en el apro
vechamiento del repetido colector y realicen en el mismo las 
obras necesarias para reponerlo al ser y estado que tenía antes 
de efectuar el rompimiento; y si se negase a efectuarlo, se 
procederá a incoar la correspondiente acción de interdicto a 
cuyo efecto deberá autorizarse a la Alcaldía Presidencia para 
la designación del Procurador y Letrado que respectivamente 
hayan de entablar y dirigir dicha acción.

El 12, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se derogue, de conformidad con los informes emitidos por los 
señores Director del Servicio Sanitario y Letrados consisto
riales, e! artículo 49 del Reglamento de la Beneficencia muni
cipal que trata de procurar ai individuo de dicho Cuerpo que 
se hallare en situación aflictiva por escasez de recursos eco
nómicos y falta de salud, la forma de hacer más llevadera su 
angustia facilitándole el modo de ser sustituido en el servicio 
por un compañero supernumerario mediante una retribución mo
derada, procediéndose a una revisión de todos ios facultativos 
que actualmente se hallan acogidos al mismo para comprobar 
los que legalmente se encuentren amparados en los derechos 
de aquél, debiendo reintegrarse en caso contrario ai servicio 
actívo que les corresponda.

A petición del Sr. Latorre quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de los plie
gos de condiciones para el arrendamiento mediante concurso, 
a tipo libre, de los evacuatorios subterráneos y de jo s  kioscos 
situados en el Parque de Madrid y plaza del Comandante Las 
Morenas.

Se levantó la .sesión a las dos de la tarde.

Comisión municipal Permanente

S esió n  convocada p a ra  e l  día d d e abril de 1995, 
■ a las once d e  la m añana

Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co
misiones.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se co
loque una lápida conmemorativa tn la casa en que nació el 
ilustre poeta popular madrileño, D. José López Silva, recien
temente fallecido.

3. Informe de los señores Letrados consistoriales pro
poniendo que el excelentísimo Ayuntamiento no se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por varios funcionarios 
contra el acuerdo municipal de 22 de octubre último.

4. Informe del .señor Concejal Delegado de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma proponiendo se deje sin efecto 
la suspensión de empleo y sueldo acordada en sesión de 25 de 
febrero último, de un Oficial afecto al departamento de Alcalá 
de Henares, y se aperciba a tres Profesores de dicho estable
cimiento.

5. Informe del señor Concejal instructor del expediente 
seguido a dos Oficiales de Administración afectos al Matadero
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proponiendo el correctivo que ha de imponérseles por faltas 
al servicio, y que quede sin efecto la suspensión de empleo 
y sueldo acordada en 4 de marzo último.

(i. Acta de la subasta de obras de reparación en el patio 
central de !a sep;tinda Casa Consistorial.

SOHKf’ LA MESA

l l s i ] i ! } i  ¡n t o n n a d o  p o r S e c r e t a r l a

NEGOCIADO 7."—Abastos

7. Proponiendo ei traslado de la inspección sanitària de 
Aragón, otorgando a la Alcaldía la autorización precisa para 
formalizar el oportuno contrato.

[)E  N U E V O  D E S P A C H O

f l i u i i t o r  y  eK p e d i e p t e s  m  d i r t a m e n  de las [ ot i i l si on es

PRIMERA.—Gobepnaelóii '

8. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del pleno 
de los señores Letrados consistoriales, se declaren compren
didos dentro de las prescripciones otorgadas a los empleados 
incluidos en la Base 6," dd presupuesto de 1919-20 a cinco 
funcionarios de Contabiíidad y uno de Administración.

9. Proponiendo ja continuación en el cargo dei Emcionario
que temporalmente viene sustituyendo al Interventor munici
pal, y la creación de la plaza de Oficial mayor de la Inter- 
vendón. ‘

10. Proponiendo se prorrogue por la temporada de 1926 el 
contrato de arriendo de la Zona de Recreos del Parque de

, Madrid, autorizando la ejecución de las obras necesarias en el 
escenario de dicha Zona.

CUARTA. — Fomento

11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor
tante 338,329,03 pesetas, para la construcción de cuatro eva
cuatorios subterráneos mediante subasta.

12. Proponiendo, de conformidad con el informe de los 
■señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues
tre parte en la causa que se sigue por daños originados en el 
Puente de Segovia con motivo del vuelco de im autobús,

13. Proponiendo, de conformidad con lo informado por
los facultativos encargados del estudio de la urbanización del 
Extrarradio, las obras que deben realizarse para facilitar el 
acceso a la nueva Plaza de Toros, determinando las que son 
de cuenta de la Empresa y las que corresponden al Ayun
tamiento. •

14. Pniponiendo la aprobación de un presupuesto, im
portante 327.295,76 pesetas, para obras de restauración y 
reforma de distribución del antiguo Hospicio; que se autorice 
para ejecutar diclia.s obras con excepción de subasta, y que 
para atender a este servido se destine mediante la oportuna 
transferencia el crédito de 100.000 pesetas consignado bajo 
e) concepto 324 del vigente presupuesto «para itistalación de 
una vaquería tiiodelo>',

QUINTA.—Benefleeneta y Sanidad

15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi
ciones para adquirir por concurso la gasolina necesaria para 
los servicios municipales por tiempo de cuatro años e importe 
anual de 24p.(MK) pesetas; acuerdo que ha de ser sometido a 
la aprobación del Ayuntamiento Pleno.

16. Proponiendo la adjudicación provisional del concunso
de suministro de 15 tanques automóviles para riego con de,s- 
tino al Servicio de Limpiezas, importante 387.f)9n pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1923. ’

SEXTA.— Ensanche

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en la calle de Torrijos, esquina a la de Juan Bravo.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 5 de la calle de Romero Robledo, sin 
perjuicio de obtener la licencia necesaria para establecer una 
vaquería en la planta baja de ditha finca.

19. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y aumento de un piso a ia casa número 18 provisional 
de la calle de Fernández de los Ríos.

20. Proponiendo que, en cumplimiento de resolución gu
bernativa de 8 de enero dei presente año, consentida por la 
Comisión municipal Permanente en 21 del mismo mes, se 
apruebe la liquidación practicada por la Intervención Miniici- 
pa! para satisfacer a los herederos de la señora Condesa de 
San Luis, el importe de terrenos que les han sido expropiado.^ 
para vía pública en la calle de Jorge Jnaii, entre la de Lope de 
Rueda y el paseo de Ronda. '

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza

21. Proponiendo el pago de quinquenios a 52 Maestros 
de Escuelas municipales-con cargo a las resultas de los ejerci
cios económicos de 1923-24 y trimestral y lo consignado en el 
vigente para esta atención.

22. Proponiendo la reforma de la Junta municipal de Pri
mera enseñanza. '

23. Proponiendo se realicen obras de reparación en el 
local-e^uela pública de la calle de María de Molina, 24, im
portantes 634 pesetas.

24. Proponiendo se realicen obras de reparación en el 
Grupo escolar «Conde de Peñalver», importantes 1.056,67 pe
setas.

 ̂ 25. Proponiendo se realicen obras de reparación en el 
Grupo escolar «Reina Victoria», presupuestas en 14.893,68 pe
setas. *

26. Proponiendo se realicen reparaciones en ei alumbrado 
eléctrico del Grupo escolar «Ruiz Giménez», importantes93 pe
setas.

27. Proponiendo se adquiera en arrendamiento el piso 
segundo, centro, de la casa número 2 de la plaza del Biombo, 
con destino a una Escuela nacional de niñas, por el alquiler 
anua i de 6 .000 pesetas.

28. Proponiendo se autorice la adquisición de 100 sillas 
de madera, al precio de 7 pesetas cada una, con destino a la 
Colonia «Arrojo-VaIdés», de Cercedilla.

Comisión especial de Subvenciones

29. Proponiendo la distribución del crédito de 75.000 pe
setas consignado en el presupuesto actual para subvencionar a 
Centros de enseñanza.

dsiiittDs ¡[tfannados por Serrelarla

NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interiop y Personal

30. Proponiendo el reingreso de un excedente, como Ofi
cial, según do, de Administración.

NEGOCIADO 3.”—Polleía urbana

31. Proponiendo la concesión de licencias para la explo
tación de un horno de pan de lujo e instalar dos electromo
tores con fuerza total de 8 caballos en e! paseo de las Aca
cias, 3.

32. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una tahona con dos hornos e instalar un electromotor de ca
ballos 7,50 de fuerza eii la calle de Torrijos, 70.

33. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una ca.squeria en la calle de Cartagena, 66.

3̂4. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de pinturas y barnices en la calle del Pilar de Za
ragoza, 21.

.G G U e S ìi « j'
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35 a 37. PropoTiiendo, en tres expedientes, la concesión 
(le licencias para instalar cuatro calderas de calefacción por 
a<̂ ua caliente: dos en la Carrera de San Jerónimo, .30; una en 
la^calle de Hennosilla, 34, y la otra en la calle de Recoletos, 7.

NEGOCIADO 4."—Otacas

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 37 de la calle de Preciados,

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un horno y ejecutar obras de reforma en la casa número 2(i 
duplicado (te la calle de San Marcos.

40. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 19 de la calle de la Aduana,

41. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 4 de la calle del Arenal.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
iin hotel en la calle de Francos Rodriguez, 27, Extrarradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un snlar, sin minierò, de la Colonia de San Miguel 
de .Aliiche, Extrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Fernando, sin número, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 3 provisional de la calle de San 
Enrique, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de Ronda, sin número, con frente a la 
calle de María de Molina, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Galicia, 10, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
mía casa en la calle de Josefa Fernández Buterga, sin nùmero, 
del barrio de Opanel, Extrarradio,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Püarica, sin número, barrio de Use
ra, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramiro Molina, izquierda del paseo de 
Extremadura, Extrarradio.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Don Quijote, 6, Extrarradio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 62 de la Ribera del Manzanares, 
Extrarradio.

53. Proponiendo la concesión de licencia para obras, de 
ampliación en la casa numero 27 provisional de la calle del 
Pacífico, Extrarradio.

' 54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Sol, 5 , Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Hernani, 22, Extrarradio.

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Carrera de San. Isidro, 22 provisional. Extra
rradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 4 de la calle de Jo.sé María de 
Castro, Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 89 de la calle de Antonio Ulloa, 
Extrarradio.

59. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im
portante 1.059,53 pesetas, formulado por el Arquitecto de Pro
piedades para colocar una valla de ladrillo y hierro en el solar 
propiedad del excelentísimo Ayuiitaiiiiento, sito en la calle de 
la Torrecilla del Lga!, con vuelta a las de Zurita y Buenavista, 
y que el gasto sea cargo al crédito consignado en el capí
tulo XI, articulo 1 concepto 493 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. '

(iü. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor
tante 1.222 pesetas, formulado por la Dirección de lo,s Servi
cios de Alumbrado para instalar .30 lámparas incande.scentes 
de 50 bujías en varias calles de la barriada de Bellas Vistas, y 
que el gasto se aplique al crédito consignado en el capitulo IV, 
articulo I,", concepto 120 del vigente presupue.sto de. gastos 
del Interior.

61. Proponiendo la devolución a la Junta de señoras de la 
parroquia de San Pedro el Real (vulgo Paloma) de la cantidad 
de 89,27 pesetas, satisfechas de más por una parcela apropiada 
de la vía priblica en la calle de Toledo, números 108, 110 y 112.

NEGOCIADO 5."—Benefleeneia y  Sanidad

62. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada por 
1111 Médico numerario de la Beneficencia municipal, de confor
midad con el Reglamento de fimcionarios municipales de 23 de 
agosto de 1924.

Negociado de Abastos

63. Proponiendo el nombramiento de Romanero de mer
cados, vacante por jubilación, a favor de un concursante a 
dicho cargo, al que se reconoció este derecho por acuerdo mu
nicipal de 13 de agosto de 1924. ,

64. Proponiendo la suspensión de empleo y sueldo du
rante dos meses del Marcador de la nave de vacuno del Mata
dero, por faltas en el servicio.

65. Proponiendo la autorización de iiii gasto de 7.134,20  
pesetas, interesado por ¡a Dirección del Matadero, para adqui
rir materiales y efectos con destino a la instalación frigorífica.

Negoolado de Instrueelón públiea

66. Proponiendo no mostrarse parte en el sumario abierto 
por robo de varios efectos en las Escuelas nacionales del paseo 
de la Florida.

Negoolado de Reformas Sociales

67, Proponiendo el reparto de la cantidad de 20.000 pese
tas entre las Mutualidades obreras que tienen establecido el 
socorro en metálico para los casos de paro por enfermedad o 
accidentes del trabajo.

Madrid, 4 de abril de 1925.— Aprobada por S. E .— El Se
cretario, F rancísco Ruano,

COMISIONES

Lista d e  asuntos p en d ien tes d e  d esp a ch o  d e la s  C om isiones en 2S del actual

A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
èli

que paaá al despacho 
de la Comisión

TRAMI 1’E

acordado por la Comisión

FECHA 
d e l mi s mo

COMISIÓN y.*—H acien da
Expediente a oficio cleLlnspector Jefe de Policía urbana intere

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia..

Conclusión '21 del presupuesto vigente relativa al arriendo de 
los arbitrios autorizados por el Estatuto Municipal.....................

ti marzo 1924 

5 julio

Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande

Sres. Romero Grande 
y Amezúa

14 junio 1924 

11 julio

a r n i e n t ñ



458 B O L E T IN  D E L  A V U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

FECHA
TKÁMtTE ' FECHA

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o [jiit patiú hI deitpíiclK) HOirdMdn por 1» Coiiiiftiáni ti e 1 m i s til o
de Cnmitfíón

Moción de varios señores Concejales proponiendo se solicite 
de la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los 

• juegos de envite 0 azar...................................... ................................ 22 agosto 1924 Sres, Romero Grande
22 agosto 1924 

7 octubre

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran 
en presupuesto.........................  ............................................... ............ 29 septiembre

y Puerta 

Sr. Serrón
Oficio de la Intervención Municipal, interesando se active la 

venta de los solares propiedad de la Villa que reúnan condicio
nes para ello......... ............................................... ..................................... 9 octubre Sres, González del Valle

14 octubrey Romero Grande
Expediente de subasta del solar número 10 de la calle de la Con

cepción Jerónima, propiedad de la Villa.......................................... 1 abril Sr. Serrón 7 octubre
Expediente a propuesta de la Comisión ae Hacienda, designando 

una Ponencia para el estudio y régimen de la prestación del 
servido funerario................................................... ............................... 18 diciembre Sres. Ainezúa, Remero

18 diciembreGrande y Serran
Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi, solicitando de

volución por el arbitrio de ptus m tia  por la casa número 20 de 
fa calle de Tetuán................................. - .............................. . . . ----- 2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero

10 enero 1925
Expediente relativo a las conclusiones acordadas en el mitin de 

Higiene social relativas a la prestación del servicio funerario . 13 enero

Grande

Sres. Amezúa, Romero

Expediente □ propuesta de varios señores Concejales sobre el 
mismo servicio............................................................................  ........ 7 enero

Grande y Serran 

Sres. Amezúa, Romero

21 enero

Grande v Serrán 21 enero
Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto- 

tracción».................. ....................................... ........................................... 20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero’
Acuerdo de la Comisión munidpa] Permanente, para dedicar a 

servicios municipales un solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General .Mvarez de Castro................................................. 7 marzo 1925 Sr. Fuentes Pila _ 7 marzo

COMISIÓN 6 .“—Ensanche

Expediente relacionado con la apertura de la prolongación de la 
calle de Serrano con el estudio realizado por el señor Arqni  ̂
tecto de la primera sección de! Ensanche a que ha dado lugar 
la supresión de la suprimida glorieta elíptica del Parque urba
nizado .................................................................................... ...................... 21 marzo 1925 Nueva entrada

Dictamen relirado en sesión de la Comisión municipal Permanen
te en 25 del actual, relacionado con la aprobación de un con
venio celebrado entre la Comisión de Ensanche^' e! propietario 
de una superficie expropiada para la calle de Maiquez entre las 
de Ibiza y límite............................. .......................................................... 25 marzo Nueva entrada

Moción de la Alcaldía interesando que con urgencia se ponga en 
trámite el expediente de urbanización de la calle de Ataúlfo, 
cuya apertura tiene acordada este excelentísimo .Ayuntamiento, 28 marzo Nueva entrada t'f

Expediente de urbanización de la calle de Cáceres......................... 30 marzo Nueva entrada ■' .
Expediente de urbanización de la calle de Ciudad Real................. 30 marzo Nueva entrada
Expediente relacióna lo con la apertura de una nueva calle que 

partiendo de la puerta central del Nuevo Matadero, vaya a 
terminar en la glorieta que existe en el paseo de las Delicias, 
en su cruce con el paseo Blanco.......................................................... 1 marzo Nueva entrada

Expediente de expropiación de parcela de terreno de ios herede
ros de la señora Condesa de San Luis, con destino a la calle de 
Jorge Juan, acordada por el excelentísimo .Vyuntamiento con 
la liqiudación de la cantidad abonable a dichos interesados 
como consecuencia de resolución dictada por el excelentísimo 
señor Gobernador civil y acatada por ¡a Comisión municipal 
Permanente en sesión de 21 de enero del presente añ o ............. 20 marzo Nueva entrada

Solicitud de las Religiosas Salesianas interesando se les autorice 
para verter tierras en tas calles de Juan de Urbieta y Caba- 
nilles............................................................................................................. 27 marzo Nueva entrada

Oficio de Vías públicas interesando relación del trabajo realiza
do por el personal obrero del Ensanche en la última decena de 
enero del presente ano..........................................................................

■
20 marzo Nueva entrada

Expediente de licencia para construir una casa en la calle de To- 
rrijos, con vuelta a la de Juan Bravo................................................ 24 marzo Nueva entrada 1)

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S  ^
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación, en su sesión de 4 del corriente, ha acordado cjue 
se anuncie subasta pública para contratar obras de empedra
do en las calles de Alburquerque, Fernández de los Ríos, Cova-

rrtibias, üuzmán el Bueno, Lope de Rueda, Serrano y paseo dei 
Molino, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
Artículo primero . Objeto de esta contrata. — Es objeto 

de ella:
a) El empedrado cotí adoquines graníticos procedentes de

Ayuntamiento de Madrid
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otras calles y sobre base de arena, de las siguientes; Albiirqiier- 
qiie, entre Cardenal Cisiierns y Ftiencarral; Fernández de los 
Ríos, entre Magallanes y Bríivo Mari lio; Covarrubias, frente al 
luimero 19; Gnzmán el Bueno, entre Fernández de los Fííusy Do
noso Cortés; Lope de Rueda, 'entre O’Uonnell y Doctor Castelo, 
y Serrano, entre María de Molina y cruce con Valdivia.

/;) FJ empedrado con cuña de pedernal y sobre base también 
dir arena, dd paseo del Molino, en el trozo comprendido entre el 
paseo de las Delicias y el de la Cliopera, .

En los dos casos (a  y b) considerados, el materini pétreo ha 
de ser entregado al contrat'sta, depositándolo previamente en las 
inmediaciones de la obra", salvo el caso en que luib'era suminis
tro y colocación de materia! nuevo.

c) La conservación de las obras anteriores.
f/) La reconstrucción de los trozos de las mismas que hubie

sen sido deslruídos por apertura de calas o producción de hundi
mientos en el subsuelo durante el período de conservación de 
aquél las.

e )  La excavación que, sobre la que exija el espesor de la 
obra fuera necesaria con el transporte de las tierras resultantes.

A rt, 2." Duración de esta contrata. -  Empezará a regir al 
lila siguiente a aquel en que se comunique a esta Dirección que 
ha sido firmada la escritura, y terminará cinco meses después, 
por lo que hace al período de construcción de las antedichas 
obras.

Terminado el anterior peri,odo, empezará a contarse otro de 
seis meses, que será el plazo de garantía de las obras, durante 
el ciiat vendrá obligado el contratista a conservar a sus expensas 
todas las que hubiere ejecutado, en el período de conservación y 
son la materia de este contrato.

Además, durante ambos períodos, el rematante quedará obli- 
,gado a efectuar el tapado de todas las calas que se ejecuten en 
los pavimentos por él construidos, recibiendo por cada metro 
cuadrado de cala tapada, la cantidad correspondiente a los pre
cios tipo.s que después se señalan.

Art. 3.“ Entidad de la  contrata .—El importe de todas las 
obras de nueva construcción que esta contrata ejecute se calcula 
qtie ascenderá a la canti-lad de ciento catorce mil ciento cincuen
ta y cuatro pe.se tas con noventa céntimos (114.134,90 pesetas), 
distribuidas en esta forma:

Pesetas

Culle de .Mburquerque....................................................... 12,583,90
Calle de Covarrubias, frente al número 19............... 3.061
Calle de Fernández de los R íos. ..................................  13.022,5ÍJ
Calle de Guzmán el Bueno..............................................  9.860,85
Calle de Lope de Rueda........ ....................................... . 9.690
Paseo del Molino...................................................................... 44.(F17,20
Calle de Serrano...................................................................... 21.889,45

Esta cantidad se señala para <|ue pueda servir de base a la 
fijación de la fianza y solo pura ese fia, pues el importe efectivo 
de las obras nuevas que realice, se calculará en liquidaciones es
peciales, practicadas por el Servicio de Vías públicas de Ensan
che, partiendo de las obras ejecutadas y de los precios unitarios 
que se obtengan en el remate,

CAPÍTULO II

Aht. 4.“ M odo de ejecutar tas obras. Apertura de ta caja. 
8e empezará por efectuar su replanteo ajustado a los datos que 
contienen los proyectos y a las instrucciones que diese ef inge
niero Jefe del servicio.

Para ello deberá marcarse por el personal de la contrata los 
limites de la obra, así como la rasante a que haya de sujetarse, 
Comprobándose la operación por el Ingeniero o facultativo en 
quien delegue.

Se procederá seguidamente a la nperlura de la caja, ajustán
dose a las alineaciones, rasantes y bombeos que figuren en los 
proyectos o se señalen por el Ingeniero Jefe del servicio. Con 
tal fin se marcarán con estacas los puntos principales de cada

perfil transversal, espadando éstos de cinco en cinco metros alo 
largo de la calle y clavando aquéllas de suerte que sus cabezas 
dibujen el bombeo indicado.

El contratista deberá transportar por su cuenta al vertedero 
las tierras y productos resultantes de la excavación hecha para 
la apertura de la caja, y al punto que se le designe por el Inge
niero los materiales utilizables que se encuentren.

Practicará también con transporte de los productos a vertede
ro, la excavación que sobre la requerida por el espesor de la 
obra fuese necesaria por efecto de variaciones en la rasante ii 
otras causas, percibiendo por este exceso de excavación el pre
cio unitario señalado en el artículo posterior de este pliego.

La caja habrá de quedar bien consolidada por cuenta del con
tratista, practicando para ello incluso an cilindrado especial si 
bis condiciones del subsuelo lo exigieren, a*jnicio del ingeniero 
Jefe  del servicio, cediendo en este caso la Administración la 
máquina apisonadora necesaria.

Será refinada aquélla en su solera, de suerte que ésta repro
duzca la superficie teórica del proyecto, con tolerancia tan sólo 
de iin centímetro. Una vez que la caja se encuentre en todo 
parte de su extensión en las condiciones antedichas, será com
probada por el personal facultativo del servicio, estampándose 
en el libro de obra la anotación correspondiente.

Asiento de bord illos y em pedrado con pedrusco,—Abierta y 
refinada la caja se extenderá una capa uniforme de arena, de es
pesor convenien e, para que después de regada y apisonado el 
empedrado o bien asentados los bordillos, resulte de un espesor 
mínimo de diez flO) centímetros. ,

Si^guidamente se colocarán los encintados, según las líneas 
del proyecto, debiendo quedar al terminar la operación bien sen
tados sobre sa base, quedando las aristas recayentes a la calza
da, en una sola línea recta, de crucero a crucero.

Previamente habrán sido labradas sus caras de ¡unta en altu
ra de quince (15) centímetros, a fin de que las que resulten de las 
uniones, no tengan espesor mayor de medio (ll2) centímetro.

Concluido que sea el empedrado se recibiarán con lechada de 
cemento las referidas juntas, procurando que no queden rebaba.? 
aparentes.

Para empedrar se comenzará por sentar los adoquines que 
huyan de formar la reguera, cuya mayor dimensión de la cara de 
tabla irá colocada en sentido del eje de la vía, eu contacto con 
el encintado y en la rasante correspondiente a la obra, debiendo 
quedar ta arista de aquél resaltada quince (15) céntímetros sobre 
el arro) o. .

Después se irán sentando a tizón los adoquines que lian de 
constituir el empedrado, con ta mayor dimensión de su cara de 
tabla normal al eje de la via y dispuestos en hiladas perpendicu
lares a dicho eje, cuidando de que las ¡untas laterales de una 
misma hilada caigan en riiediü de la longitud de los adoquines de 
la siguiente, resultando de tal disposición que las juntas trans
versales serán seguidas y las long tudinales interrumpidas

En los cruceros de las calles se dispondrán las hiladas en di
rección de las diagonales del rectángulo correspondiente al di 
cho crucero.

A! efectuar las operaciones e.xpresadas se cuidará de que 
todos los adoquines de la misma hilada tengan igual ancho, a fin 
deque las juntas seguidas transversales sean lo más rectas po
sible, y perpendiculares al eje de la vía, comprobándose con es
cuadra aplicada a la linca de ios bordillos, que se cumple riguro
samente esta condición en las hiladas colocadas de cinco en cin
co metros. .

El asiento de los adoquines se efectuará según las prácticas 
de buena construcción en este oficio, debiendo quedar aquéllos 
bien sentados y reducido al niiiiiino el ancho de las juntas, que 
deberán quedar bien rellenas de arena.

El apisonado de los adoquines se efectuará siguiendo lo más 
cerca que sea posible la obra de los entpedradores y ejecutándo
se con el mayor esmero, en forma que c4 adoquinado quede for
mando una superficie continua ajustada a la definida en el pro
yecto, rectificando para ello de continuo la posición de los ado-

Ayuntamientz de Madrid



460 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

quines donde resulte defectuosa, recalzándolos con arena donde 
fuere preciso y procurando completar el relleno de los ¡untas, 
auxiliándose en estas operaciones por medio de! barrido con es
cobas y de riegos con regadera de mano o manga por aspersión.

Con objeto de que las operaciones anteriores se realicen con 
todo cuidado en razón a su importancia, se exigirá a! contratista 
que tenga en la obra un número de obreros apisonadores que 
esté con el de empedradores en la relación de 3 a 5.

Por último, se extenderá una capa de arena de dos (2) centí
metros de espesor sobre toda la superficie del empedrado; se 
recogerán todos los detritus provinentes de la obra y se abrirá la 
calle al tránsito piíblico.

El contratista deberá continuar atendiendo, por espacio de 
quince días, el'empedrado recién construido, levantando losado- 
quines que se rebajen y calzándolos con arena, sustituyendo ios 
que Se luibieran deteriorado, reponiéndola en las juntas descar
nadas y haciendo cuantas operaciones sean precisas basta dejar 
el empedrado bien consolidado.

Pasado este plazo, se barrerá y retirarán los detritus resul
tantes de la obra, dándose entonces por terininada.

No se dará ninguna por recibida antes de que el contrutista 
liayii cumplido la condición precedente.

En los trabajos anteriormente descritos se observarán, ade
más, todas las reglas de buena construcción propias de los 
mismos.

Asienta cíe bord illos y em pedrado con  cuño.—Se observarán 
¡as prescripciones que acaban de indicarse en cnanto sean aplica
bles al empedrado que ha de efectuarse con cuña de pedernal.

Pero no teniendo ésta un tizón uniforme ni pudiéndose com
probar fácilmente cuál sea el espesor medio que resulte para el 
cimiento de arena una vez consolidado el empedrado, se estable
ce que sobre la caja refinada ha de extenderse un espesor unifor
me de quince (15) centímetros de arena, comprobándose esta cir
cunstancia por los facultativos encargados de la obra.

Las operaciones que requiere el empedrado se efectuarán de 
un modo semejante al antes descrito, salvo la advertencia que 
por la forma del material no deben quedar juntas transversales 
seguidas, como en el empedrado con pedrusco, sino que debe 
tenderse a aparejar el matt-rial de modo que resulten los huecos 
y juntas lo más pequeños posibles, como si fuese una mamposte- 
ría concertada, extendida en sentido liorizontal.

Si se facilitan al contratista los adoquines graníticos necesa
rios, deberé formar con ellos una reguera yuxtapuesta al encin
tado, lo mismo que en el caso anterior, a fin de reforzar más los 
bordillos y constituir también una canal seguida que,facilite el 
curso de las aguas.

El resto del trabajo de asiento de las cuñas, apisonado de las 
mismas, etc., etc., se hará en forma análoga a la ya expuesta.

Tapado ífe cotos. —Las obras de esta clase se efectuarán en 
forma análoga a la que se ha indicado para las nuevas correspon
dientes, debiendo quedar e! empedrado en ia reparación que se 
efectúe perfectamente unido al existente, sin alteraciones en la 
continuidad de la superficie, ni deformaciones en las lineas de 
junta, bien rellenas éstas de arena y sustituidos los adoquines o 
cuñas que se hubieren deteriorado y que habrán de ser facilitados 
para ello por la Administración.

Si se produjfran asientos o rebajes en la cala reparada, ten
drá que rehacerse ésta por cuenta del contratista.

O bras de conreroaciún.—Consistirán en arreglar las partes 
del empedrado o encintados que se hubieren hundid ■ o levantado 
y repasar de nuevo el empedrado en aquellas partes que hubiere 

' sufrido def rmaciones npreciables en forma que tenga la superfi
cie del mismo la regularidad que ofreciere a! terminar la obra, 
debiendo dejar ios encintados en la situación que tuvieren en ese 
momento.

Art. 5.“ Condiciones que habrán de reunir lo s m ateriales.— 
B ord illos.—Los que sea menester suministrar procederán de los 
mejores yacimientos de roca granítica de la Sierra del Guadarra
ma, zona de Villalba.

Serán de e,structura compacta, estando bien distribuidos en la

niasa sus elementos componentes, con predominio del cuarzo, no 
excediendo el tamaño de aquéllos de tres (3) milímetros en su 
mayor dimensión..

Su color será gris azulado, deberá producir un sonido claro a 
la percusión, y Su pe.so por metro cábico no será menor de dos 
mil setecientos kilogramos (2.700).

Se desechará todo el materia! que no reúna esas condiciones, 
y desde luego el conocido en la sierra con el nombre de «grani- 
gordo», asi como el pardo que acuse un principio de díscotnpo- 
sición. .

Tampoco deberé tener nudos de feldespato o coerzo de más 
de nueve (9) centímetros cuadrados formando gabarros, ni riño
nes de mica constituyendo manchas de mayor dimensión a la 
mencionada.

Tendrán como dimensiones mínimas catorce (14) centímetros 
de ancho por veintiocho (28) centímetros de tizón, y iin (1) metro 
de longitud.

No obstante, podrá admitirse hasta un diez por ciento (!0 
por 100) del bordillo suministrado, aunque no alcance tul longitud, 
con tal de que teniendo ias dimensiones transversales expresadas 
posean iin largo mínimo de sesenta ((30) centímetros.

La labra de estos bordillos consistirá en im apiconado'fino en 
su cara de sobre lecho, que habrá sido previamente desalabeada.

Igual labra tendrán en la cara lateral de paramento en un 
ancho de quince (15) centímetros contiguo a la cara superior, de
biendo formar ambas superficies un ángulo a perfecta escuadra.

Además, la diferencia de longitud entre la cara de lecho y la 
de sobre ledio no podrá ser mayor de diez (10) centímetros;'n: de 
tres (3) centímetros la de anchos entre las mismas caras, des
echándose, por tanto, los de forma de cuña, a fin de obtener el 
mejor asiento para el bordillo.

Todas las piezas especiales de! encintado que se empleen 
para formar revueltos, tendrán las dimensiones necesarias para 
que sn ancho sea uniforme y no inferior a catorce (14) centíme
tros después de labradas, debiendo ser aplantilladas y exceder 
sn largo de sesenta ((30) centímetros una vez colocadas en obra.

El corte de juntas, lo mismo del bordillo nuevo suministrado 
por el contratista, que del usado que entrega la Administración, 
se efectuará ai pie de obra, a cincel y puntero, y de suerte que 
la cara de ¡unta quede a escuadra de las dos de paramento, y que 
la jiinta resultante en el ancho mencionado de quince (15) centí- 
meíros no exceda de medio en ningún punto, mía vez asentados 
los bordillos

ylrcñfis.—La que se emplee para los empedrados con «pedris
co» será de mina o arroyo semi limpia, muy rica en cuarzo y de 
grano mediano, no debiendo contener una proporción de arcilla, 
tierra o materias extrañas en proporción superior al cinco por 
ciento (5 por 1(X)) en peso del volumen suministrado

La que se destine a! empedrado con material de cuña será si
líceo arcillosa, vulgarmente llamada de miga, pudíendo contener 
basta un ocho por ciento (S por 100) en peso de arcilla.

.\rt . fi.® Recepción prnoisional de las o6m s.—Pai a c ida una 
podrá efectuarse quince días después de terminada, durante los 
cuales habrá de estar abierta al tránsito público la calle corres
pondiente, debiendo practicarse, al efecto, un reconocimiento es
pecial por el Ingeniero Jefe  del servicio o facultativo en quien 
delegue, para apreciar si la obra se encuentra en las condiciones 
descritas en este pliego.

Habrá de comprobarse especialmeiiícsi el empedrado presenta 
una superficie continua y b en unida, sin bachea ni resaltos apre
ciables; las juntas entre adoquines estarán bien cuajadas de arena.

Los encintados se reconocerán, apreciándose si sn colocación 
es perfecta y las juntas estrechas, debiendo estar rellenas de 
mortero.

Finalmente, en el acto de la recepción se podrán practicar las 
calicatas de reconocimiento que se estimen necesarias.

El resultado de aquél se consignará en un acta que liabrá de 
ser firmada también por el contratista, pudiendo éste, si disiente 
de las conclusiones que se consignen en ella, hacer a continuación 
de la misma las observaciones que le convengan.

-II - H a d
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Arí'. 7.“ fíecepcióri definitiva,—Se realizará, transcurridas que 
sean seis meses desptitís que se luihiere efectuado la recopcicín 
provisional del último empedrado que realizare la contrafay me
diante formalidades análogas a las prescritas para llevarlo a 
cabo.

Ar ]'. 8 ,“ Abono y  liquidación de ¡aa obran .— abono total de 
cada obra se efectuará mediante certificaciones extendidas como 
consecuencia de la recepddn provisional de las mismas, uniéndo
se a ellas una relación valorada en que, partiendo de los precios 
tipos obtenidos en el remate y de las cantidades de obra realiza
das, se deduzca el importe total de aquéllas.

Al final de cada mes podrán hacerse al contr.itista abomis a 
cuenta, pero tan sólo por el importe de la obra que hubiere reali
zado por completo, bien en bordillos, bien en empedrado.

Por excepción, al final del ejercicio económico podrán abo
narse al contratista los acopios de los materiales que tuviese en 
obra, valorado al precio unitario, que libremente fijará el Inge
niero Jefe  del servicio, teniendo en cuenta el obtenido en el re
mate para la obra completa de que forme part r el material de que 
se trate. ,

El tapado de calas se abonará mensnaimeiite, mediante liqui
daciones practicadas por la oficina administraiiva del Servicio de 
Vías públicas de Ensanche, deducidas de las mediciones que 
hayan autorizado los Ayudantes encargados de las zonas.

Para este fin, y como comprobación, presentará el contratista, 
el último día de cada mes, una relación de las calas tapadas, ya 
por ciieiití del .■\yuntamiento, ya por la de particulares, indican
do, además, el lugar donde se verificó el trabajo, el día, la causa, 
entidad o par.ticular que hubiese producido el desperfecto y cuan
tos datos pueda pedir el servicio para la liquidación de ese de
vengo.

Cuando la cal que haya de taparse por cuenta del Ayunta
miento exceda de diez metros cuadrados, deberá preceder a su 
tapado lina orden escrita del Ingeniero, Je fe  del servúcin, de la 
que remitirá copia el coutratisti ai enviar la noticia mensual de 
que se ha hecho mención,

Aht, 9 .“ Deoolución de la  f ia m a .—Si al efectuar la recepción 
definitiva de las obras se hallasen éstas en las condiciones antes 
descritas, se devolverá al contratista la fianza depositada me
diante los formalidades administrativms necesarias.

Si al liacer la recepción correspondiente de las obras no se 
encontraran éstas en buenas condiciones, se dará un plazo pru
dencial al contratista a fin de que mande practicar los trabajos 
necesarios para reparar las deficiencias que se hubiesen notado.

Una vez efectuados esos trabajos, se citará niievumente a re
cepción, y si las obras se encontrasen ya en las condiciones esta
blecidas en este pliego, se extenderá el acta en la que se haga 
constar tal extremo y que servirá de base a la liquidación provi
sional o definitiva de las obras y como requisito necesario y sufi
ciente para la devolución de la fianza.

C A P Í T U L O  m

l■RI■,CIOS 111*05

Art. 10. O bras nnevas.—Porcada metro lineal de bordillo 
granítico recto de 0,14 por 0,y8, sentado sobre arena, iiicíiiídos la 
excavación y transporte de tierras y con arreglo a las condiciones 
indicadas, percibirá el contratista la cantidad de doce pesetas 
treinta y ocho céntimos (I2,3S pesetas).

Por cada metro lineal de encintado aplauliHado eii revueltos 
de 0,14 por 0,28, en las condiciones antedichas, diez y nueve pe- 
sela.5 treinta y dos céntimo.s (19,32 pesetas).

Por cada metro lineal de colocación sobre arena, arreglo de 
juntas y repaso dd encintado usado, dos pesetas oclienta cénti
mos (2,80 pesetas).

Por cada metro cimdrudo de empedrado con pedriisco sobre 
arena con material usado que se le facilite, pero con apertura de 
caja, transporte de productos, etc , recibirá el contratista la can- 
lidad de ocho pesetas treinta y cinco céntimos (8,.35 pesetas).

Por cada metro cuadrado de empedrado con cuña que se le 
facilite igualmente sobre quince (15) centímetros de arena de miga 
hmpia y en las condiciones antes oxpuealas, ocho pesetas cin
cuenta céntimos (8,50 pesetas).

Tapado de c a la s .—Vox cada metro lineal de nueva colocación 
del bordillo de 0,14 por 0,28 sobre base de arena que pudiera ser 
necesaria por la apertura de calas o hundimiento, sesenta y siete 
céntimos (0,07 pésetes).

Por cada metro cuadrado de tapado de cala en empedrado con 
pedrusco o cuña sobre base de arena, cuatro pesetas noventa y 
seis céntimos (4,96 pesetas), .

Por cada metro cùbici) de exceso de excavación y transporte 
de tierras a vertedero, siete pesetas (7 pesetas).

C A P Í T U L O  IV

,\rt . ! 1. M odo de recibir las órdenes el contratista.—Reci
birá éste por ,sí o por persona debidamente autorizada por él 
las órdenes que la Dirección facultativa del servicio le comimi- 
qiie, ya por escrito dirigido a su domicilio, ya en la oficina de 
aquélla, a la que asistirá cuando se le ordene, ajustándose en los 
detalles de notificación y cumplimiento a las indicaciones que hi
ciere el Ingeniero Jefe  del servicio.

A rt. 12. Precauciones con que se  efectuarán los trabajos. 
Se procurará causar, en la ejecución de ellos, el menor entorpe
cimiento a la circulación y las menores molestias posibles a los 
vecinos, en cuanto sea compatible con la buena marcha de las 
obras, debiendo ser obedecidas en todo caso las órdenes que re
ciba el contratista conducentes al logro de los fines expresados.

.Art. 13. Principio de la s ob ras  y penalidades exigióles a l  
contratista.—El contratista deberá dar principio a las obras de 
nueva construcción dentro de los cinco días siguientes a aquel 
que se le ordenare así por la Dirección facultativa, debiendo con
tinuarlas sin interrupción alguna hasta la tenninación de todas las 
que son objeto de este contrato.

Caso de que no las empezase en el plazo señalado o termina
se en ios plazos que se estipulan en el artículo 2 ,“ de este pliego, 
incurrirá el contratista ea una multa de cincuenta (50) pesetas 
por cada dia de retraso, que le será impuesta por la Alcaldía 
Presidencia a propuesta de! Ingeniero Jefe  del servicio.

Transcurridos diez días en esas condiciones, se duplicará la 
multa, que será, por tanto, de cien (100) pesetas diarias por es
pacio de otros diez.

Si al finalizar este segundo plazo no hubiera dado tampoco 
cumplimiento a las órdenes recibidas u obligaciones consignadas 
en este pliego acerca de! particular, quedará de hecho rescindido 
este contrato, con péi-dida de la fianza depositada.

Iguales penalidades serán aplicadas en el caso de que retrasa
se más de veinticuatro horas el principio de las obras de tapado 
de calas o necesarias para la buena conservación de las ejecuta
das, empezándose a contar el tiempo a partir de la fecha en que 
se le hubiere ordenado por el Ingeniero Je fe  del servicio la rea
lización de aquéllas.

A rt, 14. M odo de hacer efectiuas las m ulias.—Las multas en 
que hubiere incurrido el contratista se harán efectivas, incluyen
do su deducción en las relaciones valoradas y certificaciones que 
tuviere pendientes de pago, y en caso contrario con cargo a la 
fianza depositada, debiendo reponer en ésta ias cantidades qae 
por las causas expresadas se deducen en término de tercero día, 
a partir de la fecha del requerimiento que para ello se le haga

No se devolverá la fianza hasta que el Ingeniero Je fe  del ser
vicio y la Intervención Municipal llagan constar que no existe 
obligación alguna pendiente de pago en concepto de penalidad 
por parte del contratistq.

Art . 15, P ías o para retirar lo s  m atertales desech -¡dos. —L o s 
maleriales que no reúnan, a juicio del Ingeniero Jefe del servicien, 
las condiciones en lugar anterior de este pliego especificadas, 
deberán retirarse de la vía pública por el contratista, y de su 
cuenta, en el término de los dos días siguientes al de la fecha en 
que así lo hubiera ordenado por aquél, a menos que el adjudica-
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tario se propusiera recurrir contra el acuerdo dei referido facul
tativo, en el cual quedarán depositados en lugar separado de la 
obra los materiales de calidad dudosa, liasta que acerca de su ad
misión resuelva en última instancia la Alcaldía Presidencia, 
oyendo los informes que juzguen pertinentes.

Rn el caso dé que debiendo retirar los materiaíes no to reali
zare en el plazo expresado, pagará por ocupación de la vía públi
ca la cantidad de cincuenta (5ü) céntimos diarios por cada bordi
llo, cualquiera que sean sus dimensiones; de cinco (5) pesetas por 
cada cieii{100J pedrusco^, e igual cantidad por cada metro cú
bico de piedra o arena.

Estas multas se aplicarán durante tres días, transcurridos los 
cuales sin liaber retirado el material, se entenderá que el contra
tista hace renuncia del mismo a favor de la Villa.

Art. Ifi. Contrato de trabajo entre el rematante t) sus obre- 
ros.—Entre el contratista y sus operarios debe mediar un con
trato en que habrá de quedar estipulado la duración del mismo y 
las formalidades que lian de emplearse para su denuncia o sus
pensión, el número de íioras de trabajo y ei precio del jornal, 
como también que en todas las cuestiones que surjan por incuni- 
pliniiento de aquél, se someterán al fallo de la Comisión de Re
formas Sociales, que, presidida por la Autoridad gubernativa, 
funcionará como árbitro, contra cuyos fallos podrán incoarse los 
recursos que concede la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 17. Condiciones com plem eníarias que han de regir en 
este contrato.—íXámiixs de las condiciones facultativas anteriores 
y de las del pliego general de,Obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de marzo de 1903, regirán en este contrato las 
prescripciones comprendidas éti el reglamento de 2 de julio últi
mo, relativo a la contratación de obras y servicios municipales.

Art. 18. R eseroa de la  Adminl’̂ tración.—En los presupues
tos de las obras objeto de este contrato se ha supuesto que .se 
empedraría una superficie de calles correspondiente a los mate
riales de pedrusco o cuña que resultaren aprovechables de otras 
obras o disponibles por cualquier causa.

Pero si resultare que esos aprovediamientos no consentían 
efectuar los empedrados en las superficies consignadas en aque
llos documentos, se darían las obras por terminadas cuando se 
hubiese colocado en obra por el contratista todo el material apro
vechable, no podiendo exigir a la Administración indemnización 
alguna si se acortase por tal causa ia exten.sión de !a obra en de
finitiva ejecutada,

Madrid, 24 de febrero de 1925.—El Ingeniero Jefe  del servi
cio, ¡o s é  CasnsQ.

PRESUPUESTOS

Em pedrado de ¡a ca lle  de Alburquerque, entre las d el Cardenal 
Cisneros ij FuencarraL—%̂(b metros cuadrados de empedrado con 
pedrusco viejo, a 8,35 pesetas metro, 7.097,50 pesetas.

188 metros de encintado, colocación y corte de juntas, a pe
setas 2,80 metro, 526,40 pesetas.

600 metros cúbicos de excavación y transporte de tierra, a 
8 pesetas metro, 4.800 pesetas,

80 metros de retranqueo de valla, a 2 pesetas, 160 pesetas.
Total, 12,583,90 pesetas.
Em pedrado de un trozo de la  calle de Covarrubias, frente a l  

número 19.—252 metros cuadrados de empedrado con material 
usado, a 8,35 pesetas metro, 2.104,20 pesetas

56 metros de encintado, colocación y corte de juntas, a pe
setas 2,80 metro, 156,80 pesetas.

100 metros cúbicos de excavación y transporte de tierras, a 
8,60 pesetas metro, 800 pesetas.

Total, 3.61 pesetas.
Em pedrado con m aterial a sad o , procedente del leoantndo en 

la  ca lle  de la  Princesa, d e la  ca lle  de Fernández de los Ríos, en
tre la  de M agallanes q  Urano Murillo.—Sm  metros cuadrados de

empedrado con material usado, a 8,35 pesetas metro, 8 265,.50 pe
setas. ^

220 metros de corte de juntas y colocación, a 2,80 pesetas 
metro, 616 pesetas.

600 metros cúbicos de excavación y transporte de tierras, a 
6,90 pesetas metro, 4.140 pesetas.

Total, 13.022,50 pesetas.
Em pedrado con m aterial lenantado en  ¡a ca lle  de la  Pnnce<a, 

d -r la  calle de Gnzmán el Bueno, entre la  de Fernández de los  
R íos 1/ D onoso  Cortó'-.—1.096 metros cuadrados de empedrado 
con material usado procedente de ia calle de la Princesa, a 
8,,35 pesetas metro, 9,151,60 pesetas.

239 metros, corte de juntas y colocación de encintado, a pese
tas 2,80, 669,20 pesetas.

Total, 9.860,85 pesetas.
Em pedrado de la  calle de Lope de Rueda, entre las de O ’Don

nell !j D octor G ástelo, con m aterial lecantado de la  de Serrano.
1.080 metros cúbicos de empedrado con material usado, mano 
de obra, arena y aperturade caja, a 8,35 pesetas metro, 9.018 pe
setas.

240 metros de encintado u.sado, corte de juntas y asiento, a
2.80 pesetas metro, 6 í2 pesetas.

Total, 9.690 peseta'.
Em pedrado del p aseo  d e l Molino, entre lo s  p a s eo s  de las De

licias y C hopera, con m aterial de cuña apronechable.—Z.^^ me
tros cuadrados de empedrado, mano de obra, con material de 
cuña levantado de otras calles, ejecutado sobre 15 centímetros de 
arena de miga limpia, incluyendo apertura y refino de la caja y 
el transporte de tierras de la misma, a 8,50 pesetas metro, pese
tas 29.784.

768 metros de suministro y colocación de encintado de 0,14 
por 0,28, a 12,40 pesetas metro, 1.120 pesetas.

‘too metros de arreglo de juntas y colocación de encintado 
viejo, a 280 pesetas metro, 1.120 pesetas.

520 metros cúbicos de exceso de excavación y transporto de 
tierras a vertederos, a 7 pesetas metro, 3.620 pesetas.

Total, 44.047,20 pesetas.
Em pedrado de la  ca lle  de Serrano, entre las de Marta d e Mo

lina, cruce con la  de Valdloia, con m ateria! u sad o .—233 metros de 
exce.so de excavación, a 6,90 pesetas metro, 1.607,70 pesetas.

2.325 metros de empedrado sobre arena, con material usado, 
con apertura de caja, a 8,35 pesetas metro, 19.413,75 pesetas.

310 metros de colocación y relabra del ciidntado usado, so
bre arena, a 2,80 pesetas metro, 868 pesetas.

Total, 21.889,45 pesetas.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS •

1. '’’ La subasta se verificará con todas los formalidades esta
blecidas en el articulo 15 de! reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de obras y servicios municipales, el día 16 
de abril de 1925, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o clei Teniente o Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro señor Vocal de Iíi Comisión mu
nicipal Permanente y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital,

2. " Los pliegos de condiciones y demá.s antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos ios días no feriado.s que medien hasta el del re
mate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el determinado en el 
presupue.stü correspondiente, unido al pliego de condiciones fa
cultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el capítulo 111, artículo 2.“, concep
to 8,“ de los presupuestos de las tres zonas del Ensanclic.

liS'ü',.. .e 's iC r iC
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4 . " Los licitadores que concurrán a esta subasta luibrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional i!e 5.707,75 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe teta! de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que deteriniiia el 
artículo 11 del mismo,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en loa días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de  
Madrid hasta el anterior en que aquélla haya de tener lagar y du
rante las horas de diez de la aiañana a dos de la tarde, y en la 
forma y modo en que se expresa en el arlículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1324. '

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminaiitemeutc la 
transferencia de los mismos, ea aso de la facullad que al Ayunta
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la con
tratación de obras y servicios niimicipaies.

7. " E! licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con
currir a las Casas Consistoriales el día y llora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que .acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 11.415,50 pesetas, para ga
rantir el cumplimiento de este contrato, pudìendo también veri
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento,

9. “ El hecho de presentar ana proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que ei de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayunfamiento sólo 
queda obligado por la adjadicac'óii definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo .50 del reglamento de 2 de jit'io de 1924, ya menciona
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir alimento o dismimtción del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para lodos los incidentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fin ro de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tríbiinales de esta Corte.

1.5. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
imporle de la inserción de todos los documentos que lo iiayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, en el B oletín 
OEL Ayuntamiento dk M aokid y diarios no oficiales, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remato, el 
correspondiente resguardo de liaber hecho efectivo el menciona
do importe. También queda obligado el contratista a satisfacer u 
la Hacienda pública el importe de loa derechos reales, si los de
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica
ción en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo .\yiuita- 
iiiiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen
tación de otro o de cualquiera iáociedad, deberá incluir dentro

del pliego cerrado que presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la es
critura de mandato, o sea del poder o documento que justifique 
de modo lega) la personalidad del licitador para gestionar a nom
bre y en representación de su poderdante, cuyo documento o po
der ha de Iiaber sido previamente y a su costa bastanteado por 
cualquiera de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie
ra de aquéllos faltase ei todo o parte de) indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente e! importe de la falta de la 
fianza provisional o “de la definitiva, caso de que se le adjudicase 
el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Inge
niero Director ■ e Vías públicas, visada por el exceletifúsimo se
ñor Alcalde Presidente, en que conste liaber cumplido las condi
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se 
le devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su denuncia o suspensión, e! número de 
lloras de trabajo y el precio del jornal,

Madrid, 28 de febrero de 1925. —El Secretario, F kancísco 
Ruano,

D iiigencia.—Por \-á presente se hace constar que, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 26 dei reglamento de 2 de ju
lio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama
ción alguna.

Madrid, 21 de marzo de 1925, — El Oficial del Negociado, 
Francisco D íaz Villar.—VF  B .“; el Secretario, F kancísco R uano.

Modelo de peoposieión

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase S-", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Propóskión para optar 
a la iiihasía de empetlrado de tas caites de Atburqneri/ue, Fernán des de 
los Ríos, Coparnibias, Giumán el Bueno, Lope de Rueda, Serrano p paseo  
del ,lfo/i«o.J

D ........ . que vive .... , enterado de las condiciones de la subas
ta en pública licitación para contratar obras de empedrado con 
adoquines graníticos procedentes de otras calles, en las de .Al- 
biirquerque, entre Cardenal Cisnerus y Ftiencarral; Fernández 
de los Ríos, entre Magallanes y Bravo Muríllo; Covarrnbias, 
frente al número 19; Giizmán el Bueno, entre Fernández de los 
Ríos y Donoso Cortés; Lope de Rueda, entre O'Doniiell y Doc
tor Castelo, y Serrano, entre María de Molina y cruce con Val
divia, y empedrado con cuña de pedernal del paseo del Molino, 
entre los paseos de las Delicias y Chopera, anunciada en la G a
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en los días.., 
y... de..., conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tornar a su cargo diclio suiuiiiistro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proi'osición eii esta forma: por los precios tipos o con 
la baja de—tanio por ciento, en letra— en los precios tipos )

M adrid,......d e ....... de 192........

(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

R uano,
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Sìifuis/iìs ¡¡ concurso pcruHentes en et dia de hoy, con expresión  
de su ciuintia y fech a  de celebración  ~

dIa
lie lu Eitbtislí OHIETO DE LA KUHASTAi PESETAS

SUBASTAS

14 abril Obras de desmonte de deteninnados
trayectos de las calles de Ciuzinán 
el Bneiiü y Feriiámiez de los Ríos 
Presupuesto........................... .............. ti3»48«,50

10 Obras de empedra o con material usa-
dn en diferentes trozos de las calles 
de Albnrqnerqne, Fernández de los 
Ríos, Covarrnbias, tiiizmán el Bue
no, Lope de Rueda, Serrano y pa
seo del Molino.—Presupuesto........ 114.l,ó4,ü0

IH Obras de explanación y afirmados de
I varios trayectos de las calles de 
1 Martin de los Heros y María de Mo

lina.—Presupuesto.............................. 112,272,13
21 Obras de empe Jrado con pórfido dia-

básico y de reempedrado con basalto 
en un trozo de la calle de Serrano 
y en elcrucerodeVelázqnezyGoya. 
Presupuesto........................................... 242 755,58

23 Obras de empedrado con micrograuito

28

y granito ordinario en determinados 
trayectos de la.s calles de la Prince
sa, Rodríguez San Pedro, Narvéez 
y General Lacy.—Presupuesto........ 904.069,03

Obras de umpiiación en el edificio es-
colar «San Eugenio y San Isidro», 
situado en la calle de las Peñadas, 
Presupuesto........................................... 250.209,13

30 Suministro de harinas a la Institución
Municipal, durante dos años.—Im
porte anual calculado......................... 25.750

5 abril

Para reelam aeiones por diez días, 
a co n tar desde el slgrufeiite al en 
que aparezca el anímelo en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y  que 
term inan en la  feeha que al margen 
se expresa;

Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Mesonero 
Romanos, 2 y 4, con vuelta a la del 
Caimen, 2C>.—Precio tipo.................. 116.631,78

7 Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Moratines, 
uáinero 8, esquina a la de Ercilla.— 
Precio tipo.............................................. 28.2.84,48

14 Enajenación del solar de la calle de
Rodríguez San Pedro, comprendido 
cutre el callejón de! Cinematógrafo 
y la calle de Fueacarral.—Precio 
tipo...................... ........................... . 91.748,62

15 Enajenación del solar sito en la calle
de Rodríguez San Pedro, .sin núme
ro, trozo comprendido entre las de 
San Bernardo y Fuencarral. seña
lado con la letra .A.—Precio tipo .. . 27.037,51

16 Enajenación del solar sito en la calle
de Rodríguez San Pedro, esquina 
al callejón del Cinematógrafo.—Pre
cio tipo..................................................... ti4.808,94

17 Enajenación del solar propiedad de
la Villa, sito en la plaza de Nicolás 
Salmerón, 3 duplicado.—Precio tipo 57.707,39

1 mayo

CONCURSO

Cuaciirso para arrendar la explota-
ción de lauchas en el estanque gran
de del Parque de Madrin, durante 
doce años. — Plazo: treinta días 
hábiles desde el siguiente al de la 
inserción del anuncio en la G aceta 
f/e4'ÍOf/r/f/, y que termi lian en la fecha 
que se expresa ai margen. —Canon 
anua!......................................................... 12.000

A y f j r j c a r : ' Ì s e n t o  c

Escrituras firmadas en la semana anterior

N egociado de Subastas. Constniccióii de 1res cobertizos y 
un cerramiento general en e! solar contiguo ai Mercado efe la 
Cebada. Adjudicatario: D. Francisco Vicente Morales. Notario 
autorizante: E.scmo. Sr, U. Manuel de Bofariill.

C O N C U R S O

La Comisión iminicipal Fennanente de esta exceleiitiaiina 
Corporación, en su sesión de 10 de diciembre último, con sanción 
del Pkiio en la de 20 de enero pasado, lia acordado que se aním
ele concurso púldico para arrendar el servicio de explotación de 
lanchas en el estanque grande del Parque de Madrid, con sujeción 
a los siguientes pliegos de comiicioiies:

FACULTATIVAS

1. " El Ayiiiitamieuto de .Madrid saca a concurso, que se ha
llará abierto durante iiu periodo de tiempo de treinta días, a con
tar desde el siguiente al en que aparezca el correspondiente anun
cio en la G aceta de Madrid, el arrendamiento de la explotación 
del servicio de embarcacinues en el estanque grande de! Parque 
de Madrid, por un espacio de tiempo de doce años. Este plazo de 
tiempo, en el caso de que la importancia de la oferta de algún con
cursante sea de tal transcendencia que así lo aconseje, podrá ser 
ampliado por el .Ayiiníamiento, a propuesta de la Comisión 3.“, 
hasta veinte años como máximo,

2. “ El concurso se celebrará ante la Comisión 3 .' (Policía
urbana) y dentro del plazo fijado podrán presentarse proposicio
nes, en la forma qne determina la condición 2.' de las económico 
administrativas. '

3 . “ La Comisión mencionada, después de estudiadas las ofer
tas, propondrá la adjudicación, ya sea por el plazo de tiempo de 
doce años o por periodo de tiempo mayor, con arreglo a lo 
estipulado por la condición 1.®, a favor del lidiador que, ade
más de aceptar todas las condiciones del presente pliego, las 
mejore ofreciendo, además de comprometerse a pagar un canon 
anual de 12.000 pesetas, llevar a cabo reparaciones y obras de re
forma en el embarcader >, construcciones anejas a esa explotación 
y basamento de la barandilla, así como mejoras y nuevas edifi
caciones que se considere oportuno llevar a cabo, entendiéndose 
que toda edificación y mejora quedará, al terminar el arriendo, a 
beneficio del Ayuntamiento, así como también que el concesiona
rio no podrá utilizar superficie ninguna de terreno inmediato al 
estanque para instalar en él talleres de ninguna clase.

La adjudicación definitiva se efectuará por el excelenlísimu 
.Ayuntamiento. ■

4. “ La Comisión se reserva el derecho de aceptar cualquiera 
de las proposiciones que se presenten o de rechazarlas todas, sin 
qne tenga nadie pop eso derecho a reclamación alguna.

5. ” Para tomar parte en el concurso es indispensable qne los 
interesados acrediten, con el oportuno resguardo, haber consig
nado como depósilo provisional, en la Caja general de Depósitos 
o eii la Depositaría Municipal, el 5 por 100 del canon correspon
diente al fijado para iina anu’didad.

6. " Tres días después de celebrado el concurso ante la 
Comisión 3.”, tiempo necesario para que ésta pueda hacer el 
estudio de las proposiciones y la adjndicacióa provisional, sede- 
volverá dicho resguardo, para que puedan recuperar sus depósi
tos los postores, excepto aquel a cuyo favor quede el remate, al 
cual también se le devolverá su resguardo cuando constituya el 
de fianza definitiva.

7. “ Una vez acordada por el e-xcelentísimo Aymitamieiito la 
adjudicación definitiva del concurso, el arrendatario consignará 
en la Caja general de Depósitos, y a disposición de la Corpora
ción municipal, dentro del octavo día, a contar desde el en que 
se le dé cuenta de la adjudicación, el importe del 10 por 100 de la 
cantidad total que en los doce años haya de satisfacer en concep-

adnd
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tü de arretidamit’iiti). Este depósito podrá liacerse en metálico o 
deuda del Estado o del Ayvintaiiiieiilo, al tipo de cotización Isi pri
mera, o por todo su valor la segunda, cuya cantidad se conser
vará como fianza durante todo e! tiemp > que dure el arrendamien- 
tu y las cuestiones que sobre su cumplimiento se susciten, a fiti 
de garantir cualquier respunsat)ilidad que por aquél pudiera con
traerse.

S." Si la fianza fuera constituida en deuda del Estado y el 
valor de ésta sufriera una baja de importancia eii Bolsa, el arren
datario queda obligado a reponer, en el plazo de odio dias, lu 
diferencia resultante de la fianza entre una y otra cotización.

9,“ El mañero mínimo de embarcaciones que el arrendatario 
Im de tener a disposición dcl público constantemente será el si
guiente:

Cien lanclias.
Cinco barca.s de vela.
Seis canoas automóviles con motor de gasolina.
Dos embarcaciones automóviles, con motor de gasolina, ca

paces de transportar cada una de ellas, a cincuenta personas.
Deberá también el arrendatario instalar un reflector eléctrico 

para reconocer el estanque y cuatro potentes foco.s de luz eléc
trica, cuya intensidad luminosa m> será inferior a 2.1X10 bujías 
para cada uno, instalados en el centro del estanque, cuyos focos 
no tendrá obligación de encender más que en caso de accidente 
ocurrido en las últimas horas de la tarde o con ocasión de la ce
lebración de fiestas nocturnas, que, previa autorización, podrá 
celebrar el arrendutari ■.

Igualmente deberá Instalar y tener constantemente en condi
ciones de prestar eficaz servicio, mi puesto de Socorro de urgen
cia, con material y elementos adecuados para atender convenien
temente a las personas que tuvieran la desgracia de caer al agua; 
en dicho puesto de socorro habrá también elementos que permi
tan secar’ rápidamente las ropas de éstas.

El servicio de embarcaciones sólo podrá ser idilizado por ei 
público durante las horas del día en que a este último se halla 
abierto el Parque de Madrid, hallándose obligado t! arrendatario 
a hacer desalojar el estanque a la puesta del sol, no pudiendo-, 
sino en los casos especiales que antes se mencionan, ihmiinar el 
estanque ni encender más luz que la que precise pata sus trabajos 
particulares en la oficina.

También estará obligado el arrendatario a tener en servicio 
uní̂  canoa automóvil, destinada exclusivamente al servicio de vi
gilancia y policía del estanque e impedir que los ocupantes de las 
embarcaciones alteren el buen orden o molesten a las personas 
que en otras embarcaciones se hallaren. En dicha canoa habrá, 
por lo menos, un vigilante nombrado y costeado por el arrenda
tario.

Todas las embarcaciones que antes se mencionan dtberáii ser 
completamente nuevas en todas sus partes.

10. El arrendatario deberá poner a disposición del público, 
por lo menos, una mitad del número total de embarcaciones de 
cada dase estipulada en la condición anterior antes de que traiis- 
curraii sesenlu días, contados desde la feclia en que tendrá lugar 
d otorgamiento de la escritura, y antes de que Iranscurrnn ciento 
veinte días, contados desde igual fedia, deberá tener a disposi
ción del público el número total de embarcaciones fijado. El 
íirreiidatario se liullará obligado a firmar la escritura de adjiuli- 
cadón antes de que transcurran veinte dias, contados desde aquel 
cu que tenga lugar la adjudicación definitiva.

11. Para la explotación del servicio de latidlas ei .Ayuiita- 
mieiito pondrá a disposición del contratistu el embarcadero y el 
local para reparaciones de las embarcaciones, así como también 
dos canoas automóviles, todo lo cual tendrá lu obligación el con- 
trutistíi de cuidar y conservar durante lu duración del contrato, 
debiendo, a la terminación de! mismo, quedar en buen estado de 
conservación.

12. El arrendatario tendrá la obligación de tener las cons
trucciones y verja que rodea el estanque deliidainente pintadas, 
debiendo proceder, tan pronto como le sea liedia la adjmlicación 
definitiva, a reparar convenientemente y bajo la dirección de ¡os

técnicos municipales, unas y otros, así como el basamento de la 
verja, por su cuenta; asimismo tendrá la obligación de pintar di- 
clias construccioues todos los afios y dentro de la segunda quin
cena del mes de abril, empleando los colores que, al efecto, pro
ponga la Jefatura de Parques y Jardines.

Atenderá también a cuantas indicaciones le haga la Comi
sión 3.", a propuesta de la Jefatura de Parques y Jardines, y qne 
tiendan a la mejor conservación y buena presentación de los in
muebles y material de la explotación.

Tan pronto como hayu firmado la escritura procederá a retirar 
cuantos elementos o materiales queden de) taller de reparaciiuie.s 
actualmente existente.

Igualmente quedará el arrendatario obligado a tener comple
tamente terminadas y a disposición del público, antes de que 
Iraiiscurran tres años, contados desde la fecha de la firma de la 
escritura, las edificaciones y construcciones que eii su oferta se 
hubiera comprometido a realizar.

13. El contratista tendrá la obligación de entregar semaiial- 
mciite 500 vales para que el .\yuntamiento ios reparta éu las Es
cuelas municipa'es y centros de enseñanza, pura que ios alumnos 
respectivos puedan hacer gratuitamente un paseo náutico por el 
estanque es los vapores.

14. El arrendatario tendrá la obligación de efectuar la lim
pieza del estanque antes de comenzar su explotación y en la fecha 
y dentro del plazo que, al efecto, le sea señalado por la Alcaldia 
Presidencia. Asimismo deberá rroceder a efectuar una nueva lim
pieza completa del estanque durante el octavo año del arriendo 
y también en ¡a fecha y dentro del plazo que por la Alcaldia f re
sidencia se señale, sin perjuicio de proceder a llevar a cabo aná
loga limpieza cuantas veces lo ordene la Alcaldía a propuesta de 
la Comisión 3,“, ante la que deberá informar la-Jefatura de Par
ques y Jardines.

Si la duración del contrato fuese de más de doce años tendrá el 
arri adatarlo la obligación de proceder a realizar ana nueva lim
pieza antes de que transcurra un plazo de tiempo de diez y seis 
años, contados desde la fecha del oíorgamieiilo de la escritura.

En todos ios casos, los trabajos de limpieza se llevarán a cabo 
bajo la dirección de la Jefatura de Parques y Jardines.

Las liierbas y sedimentos que se luibieran depositado en el 
fondo y en las paredes del estanque deberán ser extraídos y aca
rreados por cuenta del arrendatario, ao siendo obligatorio para 
el Ayuntamiento facilitar a aquél un vertedero, a menos de que 
los cienos extraídos fuesen convenientes para las Uibures del 
Parque.

l.ü No pudiendo fijar la cantidad miniuia de agua que el es
tanque baya de contener, por la escasez de la m'sma eu algunas 
épocas del año, el arrendatario no podrá exigir mayor cantidad 
que ¡a que permitan las circunstancias, a juicio del Jardinero ma
yor, así como tampoco podrá reclamar indemnización de perjui
cios si por escasez de dicho elementa no pudieran funcionar las 
barcas, ni tampoco ruando por limpieza dcl cslauque se hiciera 
necesario suspender lu navegación, o cuando por cualquier cir- 
cuustuncta se suspendiese la entrada pública ul Parque.

16. Queda tenuinaiitemente proliibido arrojar al estanque 
basura o residuos de las reparaciones, ni de cnulquier otra clase 
que fueren.

17. Si el arrendatario quisiera c.clebrnr fiestas o espectáculos 
que estén fuera del uso ordinario de barcas a i¡ne se contrae ê -to 
arrendamiento habrá de solicitar con la conveniente anticipación 
el necesario permiso del excelentísimo Ayuntamiento, qne podrá 
concederlo o negarlo.

18. Los gastOsS de escritura de arrendamiento, sus copias, 
publicación de anuncios, pago del impuesto de derechos reales y 
cualesquiera otros que sean necesarios para dejar formalizado 
este contrato, serán de cuenta del nrrendatnrio.

U). De cuenta también del contratista será el coste de las em
barcaciones que pondrá al servicio del público, las reparaciones 
necesarias en las mismas, el pago de las contribuciones, impues
tos existentes o que puedan crearse en lo sucesivo y cuantos ori
gine la explotación de que se trata.

W .'¡I
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20. La falta ite pago en la contribución industrial, impuesto 
o timbre que grave o pueda gravar este contrato, dará lugar a 
que el Ayuntamiento haga el pago con cargo a la fianza, debien
do reponer ésta el contralista en el plazo improrrogable de quince 
días.

21, Como precio tipo de este arremluiniento se fijará la can
tidad de 12.(XX) pesetas anuales, y este canon o la cantidad por la 
{|iie se adjudique el concurso la pagará el arrendatario por semes
tres adelantados.

La correspondiente al primer setnestre la abonará en el acto 
de firmarse la escritina de arreudamiento, y la de los semestres 
sucesivos, el primer día hiborable de cada mes. -

22, En el caso de que el Estado .se incantara del Parque de 
Madrid, se consideraría, desde luego, terminado este contrato sin 
ulteriores consecuentins, es det r, sin que por la cansa expresa
da pueda el arrendafário hacer al Ayuntamiento reclamación al
guna de itidemuizacióm de perjuicios, quedándole ánicaniente el 
derecho a que se le devuelva la fianza, si uo obligara a rc'tenerla 
en todo o en pnrte algún otro particular.

23. La falta de ctimpl aueiito por el arreudíitario a cualquiera 
de la.s condiciones estipuladas en este pliego será cansa suficien
te para la rescisión del coiiirato por parte dcL'Xyimlaaiiento, y el 
íirrendata io perderá la fianza que tenga constituida en garantía 
de su compromiso.

24 El Ayiiritamieiito se reserva el derecho de dar por termi
nado o rescindido el contrato en el caso misino de iacuni|ilimiento 
a que se refiere la condición anterior.

25. A los efectos de derechos y debere.s del arrendatario se 
entenderá que el contrato empezará a regir desde el día eii que 
sea firmada la escritura.

2tí. La zona que se reserve ai arrendatario para dar festiva
les nocturnos habrá de estar convenientemente cercada, como 
igualmente la que permita el acceso desde'el exterior a la txpre- 
saeta zona, que deberá hallarse, además, convenientemente alum
brada y vigilada. Los gastos que tanto el cierre como el alumbra
do y vigilancia ocas'oneii serán de cuenta exclusiva del arrenda
tario, reservándose el Ayuntamiento la iaspccciún del servicio,

27, Queda prohibida a( concesionario la fijación de toda clase 
de anuncios eii la zona que coi responda al servicio arrendado.

El presente pliego es el redactado por el señor Jardinero ma
yor en 3 de febrero de 1922, con tas modificaciones de la Ponen
cia designada por la Comisión 3.“ y las aprobadas por la Co
misión municipal Permanente y .^ytin!amiento Pleno en sus sesio
nes de 10 de diciembre de 1924 y 15 de enero -de 1925.

ECONOMICO ad m in istra tiva s

1. " El plazo del concurso se abre por término tie treinta días 
liábiles, qne^empezarán a correr y contarse desde el seguiente 
al en que aparezxa el anuncio en la G aceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8.", en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado de! 
resguardo que acredite haber coiisíg ado en la Cuja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad del 5 por 1(X) 
del canon de una anualidad, en concepto de .depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas y 
concursos, a razón de 10 pesetas por cada 500 o fracción de 
ellas, se presentarán durante los días hábiles qac comprende el 
plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de la tarde, en el 
Negociado de .'''abastas de la Secretaría de! e,xceletiífsimo Ayun
tamiento, en la forma que determina ti artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la contratación de obras y servicios mu
nicipales.

3. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece
dentes estarán de maii'fiesto, durante ios mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. “ El precio de este concurso es el señalado en la condi
ción 3.“ de las facultativas,

5." El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad del 
10 por 100 del importe tolal que en los doce años ha de satisfacer 
el adjndicaiario, ptidiend i hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del citado regla
mento de 2 de julio, computándose éstos'en la forma que se esta
blece en el artículo II del misino, fianza que le será devuelta 
una vez cumplido su compromiso, previas las debidas justificacio
nes acerca del particular,

R," El hecho de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que iinbiese quedado el remate, sea cualquiera la ctnisa 
que ateguc, porque éste tendí á lugar a riesgo y ventura, ni le será 
permitido el traspaso o cesión délos derechos que nazcan del 
remate,

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Jucz.y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gustos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para ei mismo en los dia
rios oficiales de Madrid, B oi.etín del .Ayunta.vuento de MATUiin y 
diarios nó oficiales, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber licclio efectivo el mencionado importe. Tam
bién serán de sii cuenta aquellos a que dé -lugar la formalización 
dcl contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquier contribución o impuesto establecido u que se es
tablezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el co
rrespondiente documento en las oficinas liquidadoras, dentro de 
los plazos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva o negativa a 
llenar las condiciones precisas para formalizar e! contrato, dentro 
del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo a 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 del 
reglamento mencionado.

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o
de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique ele modo legal la personali
dad del licitador como t: I representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su costa por cualquiera de los seño
res Letrados consistoriales. ,

12. Terminado el plazo del concurso se procederá a la aper
tura de los pliegos presentados en la forma que determina el vi
gente Reglamento de contratación immicipal, pasando después 
a la Coniisión 3.", para examinar las proposiciones que se 
hayan presentado, reservándose el proponer al excelentísimo 
Ayuntamiento la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, 
sin derecho a reclamación alguna por parte de los conciirsantes.

Ma irid, 20 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Diligencia. —Por la pri'sente .se hace constar que, en cumpli
miento a lo dispuesto eti el ariículo 2G del réglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciad.0 este concurso durante el término 
de die- días, hnbiéndose formulado una propo,sición por D. Sera
fín Brotón Requena, pidiendo la modificación de la cláusula 10 de 
las facultativas, en el sentido de que fuera admisible en la nueva 
contrata el material de ia actual que estuviera en buenas condi
ciones, siendo desestimada por el .Ayuntamiento Pleno, en sesi n 
de 10 del corriente. ■*'

Madrid, 20 de marzo de I9.'5.—El Oficial encargado del Ne
gociado, F nm cisco Díaz VHiar, -V.“ B.°, el Secretario, F kancis- 
co R uano,

Lo que se aiiimcia al público para su conociiiiieuto,
Madrid, 20 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.

L  |,
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A N U N C I O S

La Comisión municipal Permanente Isa acorciaclo, en sesión de 
4 de febrero líltimo, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
la de 10 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la enajenación del 
solar propiedad de la Villa, sito en la piaza de Nicolás Salme
rón, 3 duplicado.

Los expresados pliegos de condidone.s se hallarán de manifies
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mariana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, deniro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicha subasta, en la inteligencia deque, transcu
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re
damación alguna y se tendrán po desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al pábüco en cumplimiento a lo dispnes'to 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de Julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 31 de marzo de ¡025. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

un caballo de fuerza en la casa número 71 provisional de la 
calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 13 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

A los efectos determinados en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Hacienda municipal, queda expuesto para conoci- 
inieiito del público en el Negociado de Hacienda de esta S e
cretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este atiuncio en el Boletín i/flclaí 
de la provincia, el expediente instruido para suplementar en 
291.050 pesetas el crédito consignado en el capítulo XIV, Impre
vistos, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
mediante transferencia de dicha cantidad al expresado capítulo, 
del remanente que existe en el capítulo I, artículo 3.“, concep
to 18, snbconcepto número 1 del mismo presupuesto, cuya suma 
se destina a la concesión, durante el plazo máximo de un mes, de 
una prima de 2 pesetas en arroba canal para todas las reses 
vacunas que se sacrifiqneh en el .Matadero durante dicho período 
de tiempo, '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril do 1925. El Secretario, P uancisco R uano.

Habiéndose acordado por la Comisión municipal Permanente, 
en sesión de 1 del actual, la suspensión de las oposiciones para 
proveer el cargo de Subdirector del Mataderos y Mercado de 
Ganados y ratificado por la Alcaldía Presidencia dicho acuerdo, 
hasta tanto que el Ayuntamiento Pleno acuerde e! régimen a se
guir con relación a la forma de provisión y carácter que ha de 
dársele a la referida plaza, se pone eti conocimiento de los inte
resados a los efectos consiguientes,

Madrid, 3 de abril de 1925.— Por el Secretario del Trihimul, 
Antonio López H erm oso.

En cumplimiento a lo dispne.sto en el artículo 294 de las Orde
nanzas mutiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Vicente Ribagorda proyecta establecerán horno de bo
llos en la casa número 22 de la calle de Berruguete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 do Ins Orde- 
nanza.s municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña María del Carmen Muniesa proyecta instalar im electro
motor de nn caballo de fuerza en la casa número 17 do la calle 
de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación,’expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde cl de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estime conveniente.

Madrid, 1.3 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cninpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Moreil proyecta instalar dos electromotores de 
im cuarto y un octavo de caballo de fuerza, respectivamente, en 
la casa número 4 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclta insta
lación, expomlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qne.estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix González proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa números 9, 1 ! y 13 del paseo de Ex
tremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pi esente amiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fniiiciscü Diez proyecta establecer una imprenta e insta
lar un electromotor de nn caballo de fuerza, en la casa núme
ros 9 y 1 ! de la calle de las Minas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente. '

Madrid, 13 de marzo de 1925. — El Secretano, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victoriano Marcos proyecta instalar un electromotor de

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piibiico 
que la Sociedad Alvarez .Morales y Zabala (Compañía Lt.“) pro
yectan establecer una fábrica de pinturas al temple e instalar 
dos motores en la casa número 10 de la calle de Albiirqnerque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente.

Madrid, 13 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

ü í : f i l  li il
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Fn cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2!M de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Baldoiuero Peda proyecta establecer itn despacho de cnr- 
bones (.m tu cusa número 3 de In calle de Guzniún el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1,1 de marzo de ]92.'í. — P'l Secretario, F iuncísco 
R uano ,

• Fn cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas mmucipales de la Villa de Madrid, se aaimcia al público 
qae D. Francisco .Aguilera proyecta establecer ana droguería y 
perfainería en la casa número 7 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del pre.sente anuncio, lo que estimen converúeute. ' 

Madrid, 2íi do marzo de 1923, -E l Secretario, P kancísco 
R uano.

En cmiiplímiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nmmcia al público 
qae D, .Mejandro Bereuguer proyecta instalar cuatro electromo
tores de seis, cinco, cnalro y tres caballos de fuerza en la casa 
número 2ü del pEiseo da Santa MEiría de la Cabeza

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inata- 
ladón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
hlicaclóii del presente auttudo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2d de marzo de 192ñ,—El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Leonardo Sacristán proyecta instalar dos electrninntores 
de uno y uno y medio caballos de fuerza en la casa número 10 de 
la calle de la Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispue.sto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
rpie D. Julio Rodríguez proyecta instalar un electromotor dé uno 
y medio caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de 
Velarde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de marzo de lt)25, —El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cnmpllmieiitü a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Alfredo Scbmid proyecta instalar una fábrica de embutidos 
(• instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la ca.sa 
número 23 de la calle ile Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidns- 
(ria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, d manie el tórni ino de quince días, a contar desde el de 
la techa de publicación del presente anniicin, lo que estimeii con
veniente. ,

Madrid, 26 de marzo de 1925.— E! Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nanza.s iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mniinel Gaticedo proyecta establecer un café h ar y fiam
bres en ia casa número 29 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadns por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1925.— E l Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel García proyecta establecer im café b ar  en la casa 
número 19 de la calle del Amor de Dios.

[.as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el lérm no de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia' ai público 
que D Isidro Alonso proyecta e.stablecer un taller de coches en 
la casa números 33 y 35 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi
cación del presente atnmcio, lo que e.stimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ü. Antonio Parrondo proyecta establecer un depósito de 
carbón, sin venta al público, en la casa número 14 de la calle de 
Españoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio Martínez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 50 de la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de Lis Orde
nanzas iininicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco García proyecta establecer ana carbonería en 
la casa número 21 de la calle de Orense,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qinnce días, a contar desde el de la fecha de publi
cación de! presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de i925, — El Secretario, F rancisco 
R uano. '
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En cuinplimìento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mauricio Gil proyecta establecer una fábrica de lejía en 
la casa número 6 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancísco

PllANO, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Poch proyecta establecer una fábrica de materiales 
económicos de construcción en la casa número 13 de la calle de 
Béjar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1923. — E ! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Coiupailia «Metropolitano Alfonso XÜI» proyecta estable
cer la Subcentral de Quevedo en la casa número 7 de la calle 
de Olid,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Basilio Sierra proyecta instalar tres electromotores de 
medio caballo de fuerza en la casa número 23 de la calle de la 
Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación riel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 30 de marzo de 1925. El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Alvarez de Moti proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 15 de la calle de la Lealtad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ardura proyecta establecer una casquería en la casa 
numero 2 de la calle de Mazarredo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de qumce días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1 9 2 5 . - El Secretario, F rancisco 
R uano.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Soto proyecta establecer un laboratorio químico-far
macéutico en la casa número 9 de la calle de Apodaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
que D. Ricardo Salvat proyecta establecer nn taller de carpinte
ría e instalar tres electromotores, cuatro máquinas y mía sierra 
en la casa número 2 triplicado del paseo de las -Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve
niente.

.Madrid, .30 de marzo de I9'¿5. El S e cre ta rio , F rancisco 
R uano.

En ciiinplimiemo a lo diapiiestci cii el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Senent proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza (taller de broncista) en la casa sin iiúiiiero de la 
calle de Colomer,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Isidoro Rivero proyecta establecer una carbonería en la 
casa número B de la calle de Segovia. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En aimpliuiienlü a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Aioiinn proyecia establecer un taller de cerrajería 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número '20 cnadruplicado de la Ribera de Curtidores,

Las personas que se consideren per indicadas por dichas indus
tria e instalación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que esthneu conve
lí i ente.

Madrid, 31 de marzo de 19'i3 — El Secretario, F rancisco 

R uano,

ilMIl I r
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En cumplimiento a lo dispuesto en el urfítulo 294 de las (Jrde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que n. Rafael Salvudur proyecta establecer venta y akpiíler de 
películas en ¡a casa mtmero .1 de la calle del Salvador.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia iiidiis 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
caciditdel presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, de marzo de 1925 El Secretario, F rancisco 
Iíuajmo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de lasUrde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
i|ue lì. Manuel Sanz proyecta instalar un motor de gasolina de 
cuatro caballos de fuerza en la casa minierò 58 de la calle de Ló
pez de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ina- 
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de lt)25.—El Secretario, F rancisco 
r<l:ANO,

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Evaristo Gómez proyecta establecer una cerveceria-res- 
taiiranie en la casa número 29 provisional de la calle de Francos 
Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente ammeio, lo que estimen convenient u

Madrid, 31 de marzo de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que [Ì. Julio del \'al proyecta establecer im taller de construcción 
de carrocerías de coches-aiitoinóvües en la casa número 15 de la 
calle de Ladiana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen cmiveiúente.

Mailriri, 31 de m arzo de 1925. —El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En ciimplimíenlo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qae D. José Fernández proyecta instalar an electromotor de cinco 
caballos de fuerza eíi la casa numero !1 de la calle de Mira el Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación, expotiriráii por escrito ante 1u Alcaldía Presidencia, duran
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1925.—El Secretario, F rancisco
líUANO.

COM ISIÓ N E J E C U n V S  B E L  M O N T EPÍO  M U N IC IPA L

Acuerdos adoptados en su sesió/i d e tfí d e m arzo de tid'd

Conceder a doña Muría Tauriz, viada de D. Ignacio María 
Casfelain, Jefe de ,\dministi ación de tercera clase del Ensanche, 
la pensión vitalicia de primera ciase de 3..4.33,33 pesetas anuales.

Conceder a dnúa María de los Dolores García Trava, viuda 
de D. Ceferiiio Feritátidez Suúrez, jubilado de S , E., la pensión 
vitalicia de primera clase de 376 pesetas anuales.

Conceder a doña Florentina Martínez Fernández, viada de 
D. Nicolás Arribas Herrero, Guardia immicipal, la pensión vita
licia de primera clase de 486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Modesta García Fernández, viuda de don 
José Bianco Guardiola, Veterinario municipal, la pensión vitalicia 
de tercera clase de 806 pesetas anuales.

Conceder a doria Julia, doria María y doña Florencia Maria 
del Pilar Moreno y Juan, httérfanas de D. Inocente Moreno Ma
gro, la pensión vitalicia de segunda clase de 707,19 pesetas, que 
se dividirá por terceras partes, entregándose las dos primeras a 
la,s interesadas y la última al trrtor de doña Florencia, D, Frarr- 
cisco Santamaría y Suso.

Que la pensión vitalicia de tercera dase de 375 pesetas amra- 
les que vemía disfrutando la hoy finada doña Matilde Sein Martí
nez corno viirda del desiiifector del Laboratorio D. Leoncio Ga
liano. se transmita por partes iguales a favor de los huérfanos de 
ambos, doña Marra y D. Pedro Galiano, a contar desde e! 14 de 
septiembre de 1929, qtredaado reservadas ambas porciones hasta 
qae las reclameit personas qire tengan su representación legal, 

Conceder a doria Josefa Zaragoza, viuda de D. Miguel Sáinz, 
Portero del Matadero público, el socorro de 590 pesetas corres
pondiente a dos mensualidades del último haber que disfrutó el 
finado, por haber contraído matrimonio cuando este último exce
día de la edad de sesenta años.

Conceder a doña Margarita Vicente López, viuda de D. Luis 
Martínez Mogín, Delineante del Ensanche, el socorro de 450 pe
setas.

Desestimar ia instancia de doña Lucila Gómez Castillo, her- 
atana de D. Carmelo Gómez Casiillo, pidiendo un .socorro, en 
atención a que la interesada no acu,sa la carencia de medios de 
fortuna que exige el artículo 27 de! reglamento, ya que por tes
tamento otorgado por su difunto hermano ha de usufructuar vita
liciamente la mitad de una finca sita en esta Corte, en la calle de 
Luchana, 37. •

Conceder a doña Valentina Alcocer, viuda de D. Ricardo 
Fuente, Director de investigaciones históricas de la Biblioteca 
Municipal, el socorro de 3.000 pesetas.

Conceder a doña Angela Piñuela Carrascosa, viuda de D. José 
Deleito, jubilado de S. E , la pensión vitalicia de primera clase 
de l.!(-i6,66 pesetas anuales.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

P op el Negoeiado 3.“ (Polleía upbana)

D. Juan Coloni, Genova, 17, peletería.
D. Joaquín Fernández, Jesús y María, 24, uliramarinos.
D. Esteban Castejóii, Juan Pantoja, 9, lechería.
D. Benito Rodríguez, üuzmán el Bueno, ,39, pintor.
D. Maximino Temprano, Carranza, 1, papel y objetos de es

critorio.
D. Pedro Trobo, Galileo, 8 duplicado, prótesis dental.
D. Miguel Torres, Cardenal Mendoza, io duplicado, g arag e. 
D. .\gastm Prana, Bretón de los Herreros, 20, miiteriales de 

construcción.
D. Cristóbal Pascuai, Lagasca, 32, ieclieria.
D [guació Ortigosa, Jerónima Llórente, 8 provisional, ta

berna y ultramarinos,
D. .iuan .\bril, Lain Calvo, 11, merceria.
D. Rafael Arce, Carranza, .3, quincalla.
D. Juan Abril, Caramud, 9, mercería.
Doña Tomasa García, Goya, 41, mercería.
D. Manuel González, Goiri, 13, abacería.
D, José Garay, Alcalá, 85, dentista.
D. Enrique Flores, Cruz, 12, fumista,
D. José Dipez, Jorge Juan, ,53, fiambres.
D. Isidoro Lucas, Goiri, 18, vinos.
D. Antonio Martínez, General Oráa, 19, barbería.

, 'Un IM
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D. Anselmo Moreno, Luisa Fernanda, 17, monturas.
D. Juan Martínez, Luchana, 7, bisutería.
D. Amable Leal, Cardenal Cisneros, 21, merceria.
rCompabía Petrolífera Hispmio Americana», Alfonso XI!. 

número 44, almacenes.
D, Antonio Hiiertamendia, Cabestreros, 13, curtidos.

Por 0l Negociado 4 .“ (Obras)

Construcción: Tiziano, 9; Magín Calvo, sin número; paseo de 
la Dirección, sin número; Isidro de Cisma, sin número; Parador 
dei Sol, sin número; Carrera de San Isidro, 12; Francisco Nava- 
cerrada; Méjico, 31; Comandante Redondo, sin número; Nicolás 
Qodoy y Felipe Diez, sin número; Antonio González Porras, sin 
nútiiero; Salaberry, 20 provisional; Hernani, 43; Caronte, sin nú
mero; San Fernando, sin número, con vuelta a la de Doña Urra
ca, y paseo del Doctor Esquerdo, sin número,

•Ampliación:.Concepción Fíodríguez, sin número; Teruel, 3, y 
Dofsa Berenguela, 23.

.Alquilar; Juan de Olías, sin número, y Orden, lü y 12.
Pabellón: Catalina Suárez, sin número, y San Germán, 3.
Reformas: Ave María, 20; plaza de la Lealtad, 2; Lavapiés, 6; 

.Atocha, i 12; plaza de Isabel II, 1; San Ildefonso, 1; Santa Isa
bel, 5; plaza del Carmen, 1; Santa Isabel, 13; Maldoiiadas, II; 
Dona Berenguela, 5; Paíencia, 3, y Castilla, 12.

Muro; Barrio Opañel.
Revoco; Magdalena, 31; Santa Isabel, 14; Alvarez Gato, 5; 

Princesa, 33; Camilas, 26, y Jerónmia Llórente, 9.

Pop la  Seeelán de Obras de Cons- 
trueelón en el Ensanche, desde 
el 25 de marzo al 1 da abril de 1825 '

Fernando el Católico, 23. vallado; Ayala, 17, alquilar pa
bellón; Gonzalo de Córdova, 6, paso de carros; Fernández de la 
Hoz, 8, alquilar; Princesa, 57, reforma; Gnzmán el Bueno, 17, 
alquilar; Fernando el Católico, con vuelta a la de Hilarión Esla
va, alquilar; Galileo, 23, alquilar; Galileo, 5, reforma; paseo de 
las Delicias, 3, reforma; .Avenida de la Plaza de Toros, 17, alqui
lar; Santa Engracia, 118, alquilar; Núilez de Balboa, 12, alquilar; 
General Poriter, 21, vallado; Francisco Silvela, 51, paso de ca
rros; paseo de los Pontones, 11, vallado; Hartzenbusch, 4, refor
ma; Marqués de Urquijo, 2, reforma; Bretón de la Herreros, 16, 
reforma; Delicias, 13, reforma; Donoro Cortés, 42, reforma; Ca
racas, 8, alquilar;-Torrijos, 23 duplicado, alquilar; Erdlla, 12, 
reforma; Bravo Murillo, 71, alquilar, y Almagro, 10, reparación.

Para construir finca: Guzmáii el Bueno, con vuelta a Rodrí
guez San Pedro; Viriato, 15; Santísima Trinidad, 19; Riego, entre 
la de Bustamante y la de Canarias; Cáceres, entre el paseo de 
las Delicias y Batalla del Salado; Ciudad Real, sin número; López 
de Hoyos, 0; Santa Engracia, 116; Quztiián el Bueno, sin número, 
y Rodríguez San Pedro, sin número.

Para construir nave: Rodríguez Sun Pedro, Í8.
Para construir un secadero: Avenida de Menéndez Pelayu, sin 

número.
Para construir muro de cerramiento: Cáceres, 11, y Lope de 

Rueda, 13 y 15.
Para construir pubellón: Lista, 79,
Para construir estación del «Metro : Olid, 7, y Gonzalo de 

Córdova.
Para ampliar finca: Goyíi, 63,

Por la  Direeelón de Aguas potables y restduaplas

Acometer a la alcantarilli general, 5.
Construcción de alcantarilla particular, I.
Acometer al arroyo Abroiilgal, 1. .
.Acometer a la alcantarilla partimdar, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 21.
Total, 30.

CEMENTERIOS

Autotízaciones <le enterramiento en las cuatro Sacram entales 
, del 2b de m arzo a l 1 de abril de ¡925

Cflœ3 tD Ba aa 2.SÑa IMFOKTE

AUTORIZACIONES B
% ' *

O
(¥ X

2,
Q

o
i |(i Z Pesetas.

Ç f  O

3 7 2 ] 13 420
De 44 ídem , ........... .......... 2 » 5 7 308

.so íí̂ fíin ............. .. 9 1 » » 3 150
De 110 ídem........................ if 1 » 1 lio
De 1R5 ídem ^ lü » » »

S u m a ......................... 5 10 3 6 24 997

BIBLIOTECA MUNICIPAL

astado  del número tie lectores que han concurrido a  la  dependen
cia  y clastficactón d e la s obras facilitadas a los m ism os durante 

e l mes d e m arzo de 1925

M A T E R I A S

Artes e industrias...................
Ciencias exactas.....................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia......................................
Literatura . .  . .....................
Revistas y periódicos..........

T o t a l . .

HEMEROTECA MUNICIPAL

Númerode
lecto res

170
160
155
331
502
843
090

3.257

Número de lectores y sérm elos prestadas durante e l  mes 
de m arzo de 1925

Niimeni
dei e c t o r c ,s

Diarios de Madrid...........................................................  . . . .  3.694
Idem de provincias....................................................................  1.85li
Idem del extranjero................................................    985
Revistas espafiolas.....................................................   5.99S
Idem extranjeras ........................................ .............................  9*,t6
Varios ..........  .................................................................... . 231

T otal.............................   13.757

Lectores: 3.830,

BIBLIOTECAS C IRCULANTES

Seníicios p restados en el m es de m arzo de 1925

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lee tores

VOLÚ AENl 
.servidos

Clrcuiante literaria..................... 385 ,375
Idem musicul................................. 158 64
Parque de Madrid...................... 556 556
Idem del O este.............. .............. 142 142
Idem Zoológico.......... ................ 260 260

T o t .-u .k s ...................... 1.501 4.397

Altas, 26.

Ayuntamiento de Madrid
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11289

TOT-<gvL DÉo/EliVíÓIO./ 
2 5 4 3  ,
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7650

r O T Á L  B E aA E U V lC K ir 
7 3 8 2
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2 4 7 4
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3 1 5 0 8
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I H T E R V E N C I O

Cotización en Bo ím  de io s tmlores mtmicmales en los iiiits del 25 a l 3 ! de m arzo de ¡925

Anterior Día S5 Dia 26 Din 27 Día 28 Día 30 Día 31

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lüü pesetas, a! 3 por
87,25 'A 87,50 A 87 87,25 87

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- i E. 1899........ 96 » 96 » » 95‘50 »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  1 E. 1909......... 91 » » »

Fjnpréstito de liquidación de Deudas y O bras.—(íbiigacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘A por 100................................-. . . . 89,75 A » 89,75 » » >v

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de .500 pesetas, al
4 *A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................... 95,50 )> » » »

Idem id, Emisión de 1915,............................................................ 86,50 » » ’ »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

89,25 7> 89,25 '/t » 89
Empréstito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas, al 5 por 

100.......... ’. .................................................................................... .. 89 88,50 » • 88,25 88
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘a

por 100............................................................................................... 95,50 » » 93 93,25 93,50 93,50

E N S A N C H E

in g r e s o s  i; p a g o s  a er ttica r ío s  m u  cu en ta  d et p re su p u esta  de ¡924-25

I N Ü K E S Ü S •

CA p i r m .o s

1 —Contribuciones y recutfíu».. . .
2. “—Venta de terrenos..........
3. °—Subvención del Ayuntnrniento
4. “ —Imprevistos.......................
5. ” -líeintegrn«!.......................
6. " —R esu ltas...........................

Insresos por reintegro de cantidades libradas
T o t a l .............. ..

C A P I T I U . O S

¡ .“—Personal y material....................
2 , “—Deuda y créditos reconocidos . .
3. °—Servicios municipales... .
4:'’—Imprevistos................. .. ................
5. “ —Reinteg;ros........ .............. .
6. “—Resultas.............................

Pagos por devoluciones de ingresos . .
T o t a l .

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s

IN GRESO S FORMALIZADOS

Hasta el 2fi 
de marzo de 1925

Del 30 de marzo 
al !) abril de E9i(>

Total de ingresos 
basta 5 de abril 

de 1995

Pesems Pesetas Peseras Pesetas

9.000.000
75.000

700,000
»

73.624
4.144.358,92

4.609.932,80
70.180,56

»
4.095,21

55,947
4.588.802,85

»

9.340, IS

4.609.93 ¿.80 
70.180,56

»
4.095,21

65.293,18
4.588.802,85

13.992.9^2,92
»

9.328.958,42 
325 234,31

9.34-^,18 
1.379,84

9.338 304,60 
326.614,15

13.992,982,92 9.654.192,73 10.726,02 9.664.918,75

Ü O S

CRÉD ITO S

a u t o r í íU t ln s

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 2ii 
de marzo de 192.1

Del 30 de marzo 
al 5 abril de 19^

Tothl de pagos 
basta 5 de abril 

de IS2S

desetdi l'eseias Pesetas Pe etas

839.500
2.624.912,71'
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

575.232,18
1.820.549,80
3.224.174,62

8.805
510

197.452,30

64.963,45 
10,726,20 

323.351,35
»

88,392,60
»

640.195,63 
1,831.276 
3.547.525,97 

$.805 
88.902,60 

197.452,3<J
11.658.084,78 5.826.723,90

167,50
487.433,60

yí
6.314.157,50

167,50
11.658.084,78 5.826.891,40 487.433,60 6.314.325

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............. .
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en 7'esoreria.

P E S E T A S

9.338.137,10

5.987.543,35

3,350.593,75

Ik i i iento de Kadrid
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I N T E R I O R

In g f^ so s  U ß a g n s  u p riftcn dos ß o r  cnanra de] pre-n tpaen to d e  ltt24~H5

IN GRESOS

. C A P I  T U  i, o s

C R É D i '1' ü s
prefliipiiaatnB

Pesetas

INORESÜS FORMALIZADOS

Hasta el 38 
de marzo de-ll)^

l'eselas

Del S9 de marzo 
al A de abril de I93S

Pesetas

Tntal de inKreNüs 
hustH el \ 

t|p abril de l»v5

. f êaeiits

l.°—Rentas,—  ,■.............................................................. ......................... 282 551,72 186.462,41 14.433,03 200.895,44
2.“— Aprovechamientos de bienes comunales. ............................ .5,53.60(1 71.183,46 198,35 71.381,81
3.“— Subvencio.ies.................................................................................... » »
4.'*— Servidos muriicipalizados............................................................. » ■í>
5.”—Eventuales e imprevistos.......................... .................................... 1.359. 47,52 ' 973.343 1)2.766,52 1.036.109,52
0,“— Arbitrios cnn fines no fischles.. ................................................ 170.U00 144.403,64 1.397 145.800,64
7,°— Coiitrihnci' nes especiaie.s........  .............................. .................. 400.000 » »
8,®- Derechos y tasas............................................................................... n .812.500 1 8.410.759,98 207.238,29 8.617,998,27
9.°— Contriiiucíones e impn - sto s................... .................... .. ........... 19,686.554,80 7.003.,5.50,82 t.258.194 21 8,261.745,0.3

1 0 . Arbitrios ........................................................................................... 32.445,001 1 21.275.776,65 590.034,80 21.865.811,45
11,“—Multas................................................................................................... .36:1,000 288.956,35 11 643,50 3' 0.599,95
12.“—Reaiiltas,. ......................................................................................... 4.273 792,89 18.987 413,16 10.722,68 18,998.135,84

Totales................. ....................................... 71.348.646,99 57.341.849,47 2.150.628,38 59.498.477,85
ingresos por reintegros de cantidades libradas............. .................. 75.560,75 25.990,41 101.551,16

Total de In g /eso s  fo rm a liza d o s ................................ 71 ..348.646,90 57.417.410,22 2.lá2.61S,79 59,600,029,01

P A G O S

C A P Í T U L O S

t . '’-

4,'
5;
e.'
i :
8,'
9/

10;
11 .  '
12. '
13. ' 
1 1.' 
I Î.'

Obligaciones generalea. 
■RepresentHción mmiictpal.
Vigilancia y seguridad.

-Policía urbana y rural.. 
-Recaudación,
-Personal y material de oficinas. 
■Salubridad e Higiene.
-Beneficencia.
-Asistencia social.
Instrucción pública.
Obras públicas.
(Montea.
Fotnenio de los intereses comunales. 

-Imprevistos,
■Resultas.

T o tales .

Pagos por devoluciones de ingresos .,

CRÉDITOS 
mi tori 7-HaoR

Hese tas

21.539 
207 

4.687 
7.465 
3,369 
3 931 

10,474 
5, i 82 

201 
4.699 
8.9.36 

. 1
132
ñOO

440,47
.204
204
027,36
,81.5
.497,50
676,60
.352,75
,595,75
.116,50
.767,06
500
.450
000

7 i .348 646,99

Total de pagos foim aiieados ....................................... 71.3)8,646,90

P A U ü S  E . I E C U T A D O S

Hasta el 28 Del 29 de marzo 
de marzo de IHV.'i ñl t  de abril de 1925

PesfUQü

13.(402 
134 

3.170 
4.726 
1.759 
2.748 
5.809 
2.72.3 

97 
2.079 
5.238 

1
77

239.
3.949,

845,42
546,33
198,90
175.19 
763,63 
a53,36 
278,83 
498,98 
.568,27 
123,30 
921,47 
125 

,700
809.20 
620,14

46.358.228,02
226,111,47

46.584.339,49

Pesetas

.433.985,19
3.412,83

293.248.39 
65.417,80 
87.256,41

288.605,34 
142,030,07 
211,693,47 

2.333,24
132.536.40 
60.604,90

»
»
»

30.679,84

2.771.803,88
6.500,55

ToIhI de pagos 
basta el 4 

de abril de IMV5

Pesetas

1.5.030, 
137, 

3.463. 
4.791. 
1.847, 
3,036, 
5 951. 
2.935 

99
2.211. 
5.29 J. 

1

' 77 
239, 

4.000.

,830,61
595,16
447,29
592,99
020,04
658.70 
308,90 
.192,45 
901,51
659.70 
526,37 
125 
700 
809,20 
299,98

49.130,031,90 
232.612,02

2,778.304,43 I 49.362.043,92 
I

B A L A N C E

Ingresos forinali/.ados . 
Idem devueltos.

Pagos realizados,
Idem reintegrados.

E.tístencias e/i ta Depositaría.

PESETAS

59.498.477,85
232.612,02

49.130.031,90 
■ 101.551,16

.Madrid, 6 de abril de 1925.—Por el Interventor municipal. V, Morúa de Burgos.

P E SE T A S

.50.265.865,a3

49.028.480,74

10.237.385,09
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I
O B R A S  M U N I C I P A L E S

.p  tr -B r ^ E O A  s

I N T E R I O R

O bras e/ecii/a<ias y en cu rso de ejecución d in an te lo s illas 
de! 23 a! 2S de m areo  d e  Í925

Aespas
Arenal, Concepción Jeróníma fsülar), Rompelanzas, Aduana, 

Fernán Ktíñez, Espartel, paseo Blanco, Mercado de Cañados, 
Primero de Mayo, plaza de Nicolás Salmerón (solar). García de 
Paredes, Santa Brígida, Salesas, Cuesta de la Vega, paseo de la 
Virgen del Puerto, plaza del Seminario, Travesía de San Loren
zo, Preciados, Antonio López, Mesonero Romanos, Jardines, 
Badén y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. .
Empedrados

San Bernardo, Olid, Cardenal Cisneros, Bravo Marillo, plazo 
del Seminario, .\maniei, plaza de la - Comendadoras, Villaaiiiil, 
Ferraz, plaza de San Martin, San Martín, Madera, Pinar, Alcalá, 
Cartagena, paseo de Recoletos, Prosperidad (varias), Conde de 
Aranda, Villaaueva, plaza de Colón. Santa Ursula, paseo Impe* 
rial, Doña Urraca, Carrera de San Isidro, Ribera de Curtidores, 
Amazonas, Francisco Pnig, Atocha, Calvario, Zurita, priimeri, 
Pacifico, Alfonso XI, Falencia, Faencarral, Barco, Claudio Coe- 
llo, Caranmel, Jordán y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acoínetldas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos

Los camineros ctiidandu de su.s trozos respectivos en las ca
lles afirmadas.

Máquinas ''
De servicio: una, seis días, en la Cuesta de la Vega; otra, 

cinco días, en la calle de Hermosilla, y otra, nn día, en el camino 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, la número .3 
del Ensanche en reparación.
Talleras

En e! de corpinteria: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial, y el resto del persona! en el taller constru
yendo carretillas.

En e l de cerrajería: Arreglando ruedas de carretillas.
En el d e pintara: Pintando una parte de la verja del Parque de 

Madrid.
En e l de uidrieria: Ayudando al personal de talleres.
Madrid, 30 de marzo de El Ingeiriero encargado del

servido, J .  Alderete.

Asuntos despactiados en las o flc in as durante io s  dios  
del 23 a l  29 de m arzo d e 1925

Interior

Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 49; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 38; oficios para la recepción de materiales, (¿6; asuntos 
Iramitados, Tl\ actas de replanteó y recepción, 2; baja.n en el per
sonal obrero, 8; altas en el id. id., 10.
Ensauehe

Asuntos despachados, 70; ezpedientes informados, 33; expe
dientes informados de calas, 39; citaciones de recepción de mate
riales, 4; bajas en el personal obrero, 2.

Madrid, 30 de marzo de l9‘Zñ Por c4 Ingeniero Director, 
/. Aide rete.

PARQUES Y JARDINES

Relación de lo s iraba jos  ejecutados durante ¡a sem ana 
del 23 a l 29 de m arzo dé ¡925

Parque de Madrid ,

M acizos. — Semillado y varios trabajos en loa viveros de! 
Parque Zoológico. .

R osaleda  —Cava, siega, limpieza y conservación del jardín do 
la estufa de Salamanca.

£s/íf/í7s.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, limpie
za de piantua, conservación de camas en las cajoneras, laboreo, 
mezcla de fierras y conservación, calefacción y vigilancia.

O bras y talleres. — Reconstrucción del Parque Zoológico y 
arreglo de una galería, construcción de basas para pilarotes, 
arreglo de pasos de agua, regaderas, mangas y carretillas; colo
cación de cri.stales en el Parque Zoológico y en l-s estafas y lim
pieza y engrase de las llaves del Canalillo,

Zonas de la  /.“ a la  tí.'—Riegos de cuadros, praderas y pa- 
seo.s, cava, limpieza de cascote, escarda de vinca, roza, tapado 
de arroyadas y vigilancia dei cuarto de la herramienta.

Guardería.—Sii servicio .

Pasaos y arbolado

R odadores.—Poúñ de arbolado y limpieza 
Jard in es tj votante de ó/em. —Emb isnrado y siembra de pra

deras en los jardines '
Puente de Toledo y  D ehesa de la  A rg am u eln .-  Roza, planta

ción, limpieza y vigilancia.
Secciones d é la  /.“ o ía 4.'̂  (Sección  de p aseos). Reforma del 

jardín de la plaza del Principe .Alfonso y Prosperidad, extracción 
de aligustres, cava de cuadros, riego de plantas nuevas en los pa
seos de ía población, plantación, zarandeado de mantillo, limpie
za de alcorques y regueras, apertura de hoyos para la plama- 
ción y vigilancia.

Viveros.—Extracción de planta, preparación de cuadros para 
la plantación, plantación, limpieza, riegos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel. -Poza., limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.sfe,—iíiegos de praderas, limpieza, roza de pa

seos y cuadros en los viveros de la Florida, tapado de arroyadas, 
extracción de plantas,, regnlarizacio de praderas, cava, sembra
do y vigilancia.

G u a r d e r ía .S a  servicio,
Madrid, 2 de abril de El Jardinero mayor. Jefe  del

servicio, Cecilio Rodríguez.

AGUAS POTABLES Y REbIDUARIAS

O bras term inadas y en cu rso de ejecución  durante ¡os dias  
de! 25 a! 31 de m arzo de 1925

Cop admliilstraetón
C añerías,—Reparaciones: En el puente de la Elipa, plaza de 

la Cruz Verde, paseo de Extremadura, Palos de Moguer y Bata
lla del Salado.

Fuentes.—Reparaciones: En !a calle del Ferrocarril, Palos de 
Moguer, .Ancora, Flor Baja, San Bernardo, Guadarrama, Antonio 
López, Embajadores, paseo de Yeserías y plaza del Dos de Mayo.

Urinarios.—Reparado es; Carrera de San Francisco y paseo 
de las Delicias.

fa lle r a s

/víaíf/c/ó/n—Construcción: Racores para mangas.
Mecánica, Construcción; Llaves y grifos.
Of/orw/cíoaeno. —Construcción: Mangas y chanclo.s. Repara

ciones: Chanclos.
Pintura.—V.r\ la Travesía del Conde Duque y Ribera de Curti

dores.
C’flíiten'n.— Construcción; Labrando piedra. —Reparaciones: 

En la calle del Rosario, Puente de Toledo, üulcinea y paseo de 
A'eserías.

COTo/eríc,—Conslrucdón: Cubiertas de urinarios, ovalillos 
y llaves.—Reparaciones: En el Depósito de la Prosperidad, Asilo 
de la Puioma y Dulcinea.

Cíi//«VRí!rín.—Construcción: Niveletas y e.scaleras.—Repara
ciones: En Antón .Martín y casilla de reparaciones, tercer Vivero.

E/í/r/em.—Constrncdón: Faroles y coletes, —Reparaciones: 
En ia calle del Ferrocarril, pasen del Canal, Puente de Toledo, 
paseo de Extremadura, Ronda de Atocha y Canaria.s.

Servicios prestados por el 
psi-sonal de A lcan tarillas

Calles vigiladas, 2.880; ídem limpias, 468; reconocimientos 
de atarjeas, 26, y objetos extraídos, 5.

Servicios p restad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 64; pozos negros extraídos, 71; 
metros cúbicos solicitados de pago, 369; ineiros ciihlcos extraí
dos, 522, e importe de los metros cúbicos solicitados. 276,75 pe
setas; licencias expedidas, 2; ídem de pago, 1, e importe de la.s 
liceticias de pago, 4u pesetas.

Madrid. 31 de marzo de 1925. El Arqnitecio Director, ¡osé  
de Lorite.

i -
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OBRAS DE SAN EAM IENTO DEL SUBSUELO

O bras e jecu tad as  // en cu rso de ejecución  durante ¡os d ías  
de! 24 a l  31 de m areo  de 1925

Cuenca de Santa María de la Cabeza

Construcción del alcantariUadu. Paseo de la R.speranza y 
Bunifacio Gutiérrez.

Cái*eel Modelo ’

Unidti lie la alcantarilla del paseo de Ruaales con e! colector 
del Parque del Oeste.

Construcción de los colectores generales del .\broiligal. 
Madrid, .11 de marzo de 1925.—til Arqiiílecto Direcior, ,/os  ̂

de Lftrite.

EDIFICACIONES Y JU N T A  C O N S U LTIV A

Senncins prestados p o r  el p erson al de la  B rigada de O breros 
Bom beros durante la  ultima sem ana

O bras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo
ma, primera Casa Consistorial (cocheras) y Viveros de la Villa, 
Grupo escolar «Ruiz Giménez», obras de albañilería y carpinte
ría; primer Parque de Incendios, obras de pintura, y Matadero 
viejo de vacas, transporte de material.
' Seruiclo de g u ard as.—Taller de la Arganziiela; Velázquez, 
número 97, y giu rda de propios.

O rdenaneas.—^n la Brigada y Obras.
Madrid, I de abril de 1925.—R1 Arquitecto Decano, ¡o s é  Ló- 

pem Satiaberry,

A suntos d esp a ch ad o s  en la  semana 

Prim era seeelán del Interloe

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 25.
Madrid. 1 de abril de 1925.—El Arqiutecto de la sección, ¡n- 

lio Maninee Zapata.

Segunda seeelón

Licencias p ara  constriicciofies de riueca planta.—Falencia, 5; 
Bravo Morillo, 154 duplicado; Dulcinea, sin mlmero, y Asunción 
Castell, sin número.

Licínciqs para obras de reformo y reparación.—
Aduana, 19; Arenal, 4; Bravo Muriíio, 112; San Enrique, 3, y 
Pozo, 13.

Licencia para  reorjco.—Madera, 4,
Ucencias para coU car vallar:.—hr&\a\, 4, y Montera, 10.
Licencias ' ara apertura de establecim ientos.—Costanilla de 

Santiago, 13, huevería; Montera, 10, taller de reparación de cal
zado; plaza del Dos de Mayo, 5, imprenta; Arenal, 26, sastre sin 
géneros; Alcalá. 6, Adnana, 6 y Concepción Jeróninia, 4, huéspe
des; Atocha, 7, taller de composturas de sombreros; Carretas, 14 
y Aduana, 4, venta de muebles usados.

Partes de Dirección de  ofiras,—Puerta del Sol, 4, y Madera, 
número 4,

Presupuesto de ampliación de las obras de reforma que se 
efectúan en el edificio municipal de la plaza de Chamberí, 7.

Reconocimientos, 21.
Madrid, 31 de marzo de 1925.—F,1 Arquitecto de la sección, 

¡osé Lópes Sailaberry.

T ercera seeelán

Licencias para reforma y ampliación, 9.
Idem para pintar portada, 7.
Idem para colocar banderines, 13,
Idem para alquilar, 6.
Direcciones facultativas, 5.
Partes de rectificación de alturas, 4.
Licencias para revoco, 3.
Oficio-s? 4.
Licencias de construcción, 2.
Denuncias por revoco, 14.
Reconocimientos, 41.
Madrid, 6 de abril de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  Carnicero,

Cuarta seeeión

Reconocimientos practicados, 84.
Expedientes despachados, 62,
Madrid, 1 de abril de 1925.—El Arquitecto de la sección, Pa

blo Arando,

Quinta seeeión

Licencia para ira de cuerdas. — Amparo, 76, con vuelta a Pro- 
vi.siones.

Licencias p ara  construcciones de nueva planta.—.Amparo, 76, 
con vuelta a Provisiones; B , sin número; Ferroviarios, sin núme
ro; Jaime HI, sin número; Lorenza Alvarez, 1; Nicolás Sánchez, 
sin número; Carrera de San Isidro, 12, y Santa Saturnina, 6,

Licencias p a ta  obras diversas. — Amparo, 94, colocar foco; 
Antonio López, sin número y Antonio Ulloa, 89, aumento de piso; 
Arganzuela, 2 y 33, pintar portadas; Calatrnva, 6, colocar mues
tra; Cava Baja, .36 y 42, pintar portadas; Cava Baja, 37, colocar 
banderín; Doila Urraca, 10, colocar mirador; Duque de Alba, 2, 
colocar farola anuncio; Duque de Alba, 18, colocar banderín; 
Embajadores, 4, pintar portada; Embajadores, 10, colocar tres 
arcos voltaicos; Estudios, 9, pintar portada y colocar dos focos; 
paseo de Extremadura, 9; colocar muestra; paseo de Extremadu
ra, 19, colocar tres focos; paseo de Extremadura, 33, colocar re
loj; paseo de Extremadura 37, colocar muestra; Laiu Calvo 11, 
colocar dos focos y dos banderines; Maldonadas, l, colocar siete 
focos; Maldonadas, 11, cubrir patio; Mesón de Paredes, 15, co
locar foco; plaza de Nicolás Salmerón, 5, 9, 18 y 22. colocar fo
cos; Peñón, 25, colocar anuncio; Santa Ana, 2, colocar tres fo
cos; Segovia, 22, colocar muestra; Toledo, 40, colocar cuatro fo
cos, y Toledo, 64 y 90, colocar focos.

O ficios p ara  recUfica''Íóti de alturas. — Antonio López, nú
meros 26 y 86,planta ba a y total; Caramuel, 6 y 9, total, y Carre
ra de San Isidro, 12, total.

Licencias p ara  apertura de establecim ientos.—Cñvíi Baja, 10, 
mercería; Estudios, 8, venta de retales, y plaza de Nicolás Sal
merón, 9, venta de muebles usados.

£)ctü«c/íís.—Espada, 14, por humedades; Peña de Francia, 
número 9, por construir muro sin licencia, y Zaldo, 17, por ame
naza de ruina. '

Reconocimientos, 54. .
Madrid, 31 de marzo de 1925. — El Arquitecto de la sección, 

G om aío  Domingttes.

Prim era seeelóp del Ensan'^he

Confección de plano.s, 6.
Obras de nueva construcción, 14.
Idem de reforma o ampliación, 23.
Expedientes de alquilar, 17.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 34.
Denuncias, 7.
Establecimientos industriales, 16.
Cei tificaciones de andamios, 4.
Direcciones facultativas, 2.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 31 de marzo de 1925.— El Arquitecto muircipal, 

J .  C arrasco Muñoz.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 18.
Tira de cnerdas, 6.
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma y ampliación, 2, 
Idem de id,, interior, 6,
Licencias para alquilar fincas, 3. 
Partes de rectificación de obras, 4. 
Idem de dirección facultativa, 14. 
Informes diversos, 45.
Incidencias, 23.
Establecimientos industriales, 7. 
Reconocimientos, 14. 
Comparecencias, citaciones, etc., 10,
Madrid, 4 de abril de 1925.- 

fa e l Ripoilés.
-El Arquitecto de la sección, Ra-

y :  .L-A fj.
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Tereera sección

Confección de planos, 10,
Obras de nueva construcción, ÜO.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Direcciones facultativas, 38.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de obras, 3.
Certificación de andamio, 1.
Tira de cuerdas, 2.

. Obras menores, 11,
Revocos, 3.
Denuncias, 4.
Vallar solar, l .
Establecimientos industriales, 3.
Incidencias, 12,
Requerimientos, 6.
Consultas, ,30.
Reconocimientos, 16.
,\sistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 2.
Madrid, 31 de mar¿o de 1925, — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gatleszo.

CEMENTERI OS

POLICIA URBANA

T raba jos u erificados en la  sem anu

En el Cementerio de Nues- 
tpa Señora de la Almádena

Trabajos de reparacíóti en las manzanas 36, 61, 69 y 83 del 
cuartel 2

Idem id. en las manzanas 9 a 11 y 27 a 29 del cuartel 5.°, alto, 
Idem id. en las manzanas 43, 48, 51, 56, 60y 63 del cuartel 13. 
Idem id. en las manzanas 8, 11 a 13, 17, 18, 21 a 24, 28,31, 36, 

40 y 50 del cuartel 81,
Exliumación de 10 sepulturas de adultos de Caridad, con 80 ca

dáveres del cuartel especial.
Idem de 77 sepulturas de párvulos de tercera clase temporal, 

con 839 cadáveres de los cuarteles 24 y 44.
Traslado de 94 cadáveres de párvulos, de los citados cuarteles. 
Idem de 8 cadáveres de adultos de! cuartel especial.

En las obras de la Neerópolis

Construcción de la torre y decoración del interior de la ca
pilla.

Continuación de ios terraplenes y pretiles de los muros de la 
carretera.

Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte
les en la Necrópolis.

Coiitiuuación de la construcción de la escalinata en cota 33.
Continuación de la construcción del muro de la base del cono.
Desmontes en la primera parte de la zona de Defensa.
Despacito de dos expedientes.
Madrid, I de abril de 192,5.—El Arquitecto municipal, Fran

cisco G arcía Nava.

SBCClÛN FACULTATIVA UK PHÜPiKUAÜES ÜE LA VILLA

Trabajos ejecu tados durante la  lilíiuui sem au a

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
¡as cocheras para adaptarlas a <íficinas,

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri- 
cnltura y Maíernología: Blanqueos, curpinteria de taller, cerra
jería y decoración interior.

Escuelas-bosque: Construcción de un nuevo pabellón.
Feria de libros: Construcción de io> puesto.s.
.\lmacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo.
Tercera Casa Consistorial: Parclitos y pintada del local que 

ocupa la Banda Municipal. Arreglo del empizarrado de las torres.
Obras de! Nuevo Matadero; Obras del ' dificio de insta acio

nes sanitarias y de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Informes, 1; oficio.s, 2; diferentes traha- 

jo.s de dibujo, delincación y visitas a las obras.
Madrid, 3 de abril de 1923.—El ,\rquitecto uniiucipa! de Pro

piedades, Luis Bellido.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios p restad os p o r  e i  Cuerpo d e B om beros en lo s  días 
del 24 a l  30 de m arzo de 1925

Dia 24, Estrella, '20, segundo; se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y veinte mi
nutos; motivó ei servicio el incendio de bolHn de chimenea,

Dia 24, Mejfa Lequerica, 4, tercero; se recibió el aviso a las 
quince y cinco minutos, y se terminó a las quince y treinta minu
tos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día '24, Santa Catalina, 8, segundo; se recibió el aviso a las 
quince y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
y veinte minutos; motivó e! servicio el incendio de un pie dere
cho y carrera.

Día 24, .Alarcón, 15, tercero;' se recibió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete y treinta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de clnmepea.

Día 24, Segovia, 44, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y quince minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuaren
ta minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera y tres 
maderos de piso.

Dia 24, plaza de Santiago, 2, tercero; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollíli 
de chimenea.

Día 25, Claudio Coello, 8, primero; se recibió e! aviso a las 
quince y cinco minutos, y se terminó a las quince y veinte minu
tos; motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Día 25, Ponzano, 43, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Divino Pastor, 10, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro y 
veinte mítiutos; motiv '' el servicio la misma causa que el anterior.

Día 26, Claudio Coello, 64, tercero; se recibió el aviso a las 
catorce, y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó 
el servicio la misma cansa que el anterior;

Dia 26, Conde de Aranda. 14, segundo; se recibió el aviso a 
las veintitrés y veinte minutos, y se terminó a las veintitrés y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma cansa que 
e! anterior.

Día 27, Mayor, 16, primero; se recibió el aviso a las veintiuna 
y diez minutas, y se terminó a las veintiuna y cincuenta mimitos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 28, Hortaleza. 38, tercero; se recibió el aviso a la una y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las dos y cuarenta mi
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 29, Luisa Fernanda, 25, bajo; se recibió el aviso a las 
diez y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio una fuga de gas.

Día 30, San Mateo, 28, segundo; se recibió el aviso a las nue- 
ne y diez minutos, y se terminó a las diez y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea).

Dia 30, Barbieri, 1, tercero; se recibió el aviso a las veinte y 
ennrenta minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 30, Conde Duque, 13, tercero; se recibió el aviso a las 
veintidós y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios e x trao rd in ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, S; ídem id. por el se
gundo Jefe, 10: ídem id. por loa Jefes de zona. M; ídem id. por 
los Capataces, 6; total, 35.

■Madrid, 31 de marzo de 1925.—El Arquitecto Director, jó s e  
.Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES

Resumen de lo s  u ah v jo s  rea liz ad o s  p or  este servicio durante tos 
días del 25 ai 3 i de m arzo de 1923

hxpedienie.s en que ha iiiiervenido, ,34; decretos del excelen
tísimo señor Alcahie Presidente cumplimentados, 1; ídem del 
excelentísimo señor Secretario general cninplimeiitados, 2; ídem 
de ios señores Tenientes de .\lcnlde. 2; informes prucedenles 
de la Junta consultiva, 29; ídem emitidos, 34; comimicuciones, 1; 
listas de jornales, 6; visitas de inspección de industrias y moto
r e s ,‘22; ídem de ascensores, 1!; ídem de calderas, 4; ídem de 
alumbrado, 33.
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Loa electricistas afectos a este servicio iian efectuado duran
te loa citados días el arreglo de 77 lacea en varias calles del Ex
trarradio y del Ensandie.

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre
glo de averias, así como e! repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada 
y los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados diaa lian incido en esta capital, desde las 
seis y cincuenta minutos de la tarde hasta las cinco y diez minutos 
de la madrugada, 10.357 mecheros alimentados porgas; desde las 
seis y cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de la madrugada, 5.750, y desde las seis y cincuenta minutos de 
la tarde hasta las cinco y diez minutos de la madrugada, 181 lám
paras intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lámparas 
incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 31 de marzo de 1925, El ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias y set n id o s  p restados en lo s  días del 25 a l  31 
de m areo de 1925

Jenuneias

Disiritos. Cenilo, 140; Hospicio, 62, CIminberi, 235; Biiemi- 
vista, 65; Congreso, 123; í lo sp ita l, 63; Inclusa, 142; L h iih íi, 30; 
Palacio, 298, y Universidad, 106.

Sección montada, 10.
Sección de Carruajes, 463.
Total, 1.765.

Servleios

D istritos.— t'entro, 5; Hospicio, 6; Cbambeii, 13; Buenavls- 
ta, II; Congreso, 5; Hospital, 4; Palacio, 4; Universidad, 5, 

Sección de Carruajes, 2.
Total, 55.

Mullas iin¿)uéstas desde e l 23 a l  20 de m arso  de 1925
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Escapes de gas de los automóviles .................... 4 » > O a a a i 6
No llevar su mano los automóviles . . . _____ 7 > > 3 a 4 5 a .3 a a 21)

Ir montado el conductor en el carro .................... n 7 Id 4 '1 4 3 8 1 7 a a a a 5?
Llevar más de tres muías ....................................................... 1 > 5 1 4 B 10 1 > a » a 27
No llevar los faroles encendidos................ > > 6 » 5 3 2 2 4 a a a a a 22
Circular por las aceras en b icicleta ............ > » > a > > 10 5 > a > 23
Circular por calles pavimentadas................ 1 > » * » a a a a a a

Llevar los coches el alquila tapado............ > a * > » , a 1 » 1 s )i ■

Llevar de cuatro asientos ................... a 1 » » » » » a a a a a 1
Llevar los carros exceso de carg a ........................ 8 ti » > » ti a & s a a a a 29
Blasfemar y maltratar al ganado .............................. 8 a i a 1 a > a a fl
Hacer aguas en la via piibliea ........................................ 4 1 5 5 ti 4 7 10 t> 2 > a a 1 a S3
Dar limosna a los m endigos ..................................... .. ... ], > 1 a » a a a > a

Sacudir ropa en los balcones ......................................... 19 14 10 » ,3 4 8 2 5 a a a 65
Arrojar agua desde ios balcones................ 3 10 ) a 2 3 3 li a a a 29
Por varios concepto.^......................... ............ lo * ,13 10 a 14 ti . ► * ■ i » lia

TOTALES. • ........................ 71 63 77. 32 38 33 46 49 22 40 > ■ • a • 46!

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

¡u íc ios, o isitas y  c o m iso s  oerilicadt^s en io s  d ias dei 3 i de m arzo a l S de abril de 1921}

□ enuncias CtDlie üiiipliiit thabeií SueiDiisii Conertie lio« pi la! Intlm Ulliia Falaiii lilraniilail
TUTAl.Elí

Pur iiiiracción de laa Ordenanzas 
Municipales............... ................... 105 - 19 » 52 229 74 » » 179 668

Por id. id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela
boración y venta de pan........... » 6 . 35 13 7 » » 61

Por id. id. de la ley del Descan- 
'‘0 dmiiinical........................ »

fOTAt............................................................ 103 25 » 87 242 8l » 179 719

Ju icios
V\nllados. . .  . . . . . . . . 42 21 » 3l ‘230 76 t 69 149 618
Apercibidos.......................... 24 2 ;,N S 5 » 2 45
Sobreseídos...................... 3 » 4 4 O yi 13
Al Juzgado iniiiticifml............. » s » » ' »
Al apremio.......................... » » » sv »
Pendientes..................... 36 1 » 52 » » 28 ¡ 117

T o rs t ......................... 105 24 » 87 242 8Ì y 75 179 793
Importe de las multas im|inesias, 

pesetas............................................ 590 302 » 653 f .r is 1,473 » 940 .5.841 » 11.517

No se lian celebrado juicios en los distritos de Chamberí, Inclusa y Universidad.

■iir "É iid r '
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BEliEFICEHCIfl
[HSTITUJiÓN BUSICIPAL DE PUEfUCÜLTUHA

Solicitudes de lactancia presentadas, expedientes tram itados tj 
alta  y b a ja  de niños en la  G ota de L eche durante e l  m es de 

m areo de 1923.

Solicitudes 1SolkltudQB
de láclamele de lactancia TOTAL

gratuita. de pago.

Existencia anterior......................... 218 » 218
Presentadas en el mes de la fecha. 179 » 179

Sum as......................... 397 i> 397

S O L I C I T U D E S  O E S E S T I . W A D A S

Y  s u s  C A U S A S

Por informe negativo de pobreza. 11 » ■ U
Por ídem fd. del Médico Director. » v; y>
Por fallecer los niños antes de

ingresar.......................................... 1 » 1
Por no comparecer al reconocí-

miento............................................... 1 » 1
Por traslados de vecindad,........... »
Por desconocidos.......................... 2 » ‘ 2
Por renuncia y otras cansas......... 1 » 1

Total d e solicitudes deses-
tim ad as .............................. '  16 » 16

Idem con ced idas ................... 44 » 44

T ota l........................... 60 » 60

R E S U M E N  G E N E R A L

Total de entradas.......................... 397 » 397
Idem de salidas.................................. 60 » 60

Solicitudes pendientes de resolu-
ción.......................  . . .  ............... 337 » 337

G O T A  D E  L E C H E

Existencia anterior de niños en
lactancia.......................................... ! .56*2 17 1.579

Altas en el mes de la fecha........... 49 » 49

Sum as......................... 1.611 17 1.628
Bajas en igual período.................... 86 1 87

Existencia de lactantes en estadía 1.525 16 1.541

No ta . De las 44 lactancias gratuitas concedidas en el mes, 
cinco corresponden a gemelos.

En el niés se han suministrado 41.330 litros de leche en 
215.412 biberones.

c o n s u l t a  DK NliUKOLOGÍA Y  G A B IN ET E ELECTKO TEEAPICO

Senncios m édicos p restados durante e l  prim er írim este de 1 ‘23 

Enfermos ingresados en el trimestre.................................. 137

; Galvánicas................................... 724Númerodeaplicaciones \ Farádicas................................ 99-1
y clase de corrientes Qálvano-farádicas....................  921

■ ■ Estáticas.........................   969
Alta tensión...............................  101
Masaje vibratorio...................  45

empleadas durante el 
trimestre.

T o t a l . . 3.754

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa
decimientos nerviosos a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico por no estar en ellos indicado.pichos enfermos no están 
incluidos en la expresada relación. '

Madrid, 31 de marzo de 1925.—El Profesor je fe , ;l/íi.n>;¡o 
Galiano,

A B A ST O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abactoc, 
de 4 de junio de 1923, rect ficado por circular de 15 

del mismo mes

A L  POR M AYO R  

Blanquilla, los lÜÜ kilogramos.............

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo........................

Pesetas

160

l ‘7o

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

A L  POR M.AVOR
Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo
g ra m o s ..................... ...................................................... 14 a 20

-AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según c l a s e . . .  0 ‘25 a 0*32

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

P esetas

Candeal, pieza de kilo.......................................................  0*65
Ciandeal, pieza de medio kilo , ............- ..............  0*33
De ñama, p ieza .....................................................................  O'IO

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abassto, 
de 24 de enero de 1924

Pesetas

De vaca, de primera c la s e .............................................. 4 '50
De id., de segunda id . ................. - .................................... 3'hO
De id., de tercera  id..................... ............... - ..................  1‘80

¿QgjtG. —  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Pesetas

.Aceite corriente de primera, litro. ‘ 10

El Exento. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa
sado, se ha servido lijar el precio del gas, basta d  31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas e! metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «(itts Madrid», S. .A., a) ex- 
celentisimo Ayuntamiento con de.slmo al ¡ilumbrrido públi
co y dependencias municipales, y en 0 '40  pesetas, para el 
suministrado a particulares.

i

Ayuntamiento ce

i!

J l
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los di tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 25 al 31 de marzo de 1925

Il j'

C en tro---------
Hospicio......
Chamberí . . . 
Buenevistn..
Congreso___
Hospital.......
Inclusa..........
Latina..........
Palacio........
Universidad..

Total

I IIM T K IT O M

C entro...........................
H ospicio.......................
Chaniberi................. ..
Buenavista...................
Congreso..................
Hospital.........................
Inclusa................. .........
Latina............................
Palacio .................. !.
Universidad.................

T o t a l .

II f A £§

Di lijaMii

Í.IM») 
12.730 
H Sil 
3 450

9.5S1
17,108

13.M8

J8.027

Di llor

1.980
2,45C.>
0 345 

17.9U0 
1(1 718 
2.180
1 993 

21 ilio
2 m

23.938

9.>.8I9

Di lujo

3.98C 
e.300 
2.783 
4,700 
7.038 
0,050 
5 498 
9 410 
4.343 
e.9oe

51.998

111 A tin

DI Inalili

3 830 
I2.020 
15.141 
6 600

0 630 
17.2I4

1Ì.G99

78.131

Di Pur

1 81’0 
2.370 
9.389 

18 7il0 
tO.eSil 
2.200 
1 911 

18.375 
9.987 

99 901

90 6 ’6-

Di  lujo

3.700 
6.965 
2.791 
5901 
7.140 
6.008 
5.601 
2 500 
4 344

■ 8_904

59.457

I I I  A 3 »

Di fimtiti

3.980
19.61KJ
15.939
7.000

9.640 
17 604

13.100

59.156

Oi Ilor

9.00.1 
9 970 
9.493 

19 100 
10.618 
9.308 
1.936 

90.950 
9 286 

22 904

93.695

Di  lula

3.99D 
6 300 
2.847 
4,900 
7.130 
6.1 W  
5 619 
2.000 
4 340 
8.994

51 350

n§A i£5 l» IA I I I A  I!7

De riffillla Di  liiir D» li],Fo Di Itmlili D* flOl" Di lajo Di ftiQlili Di ílor De lüjo

KU.Ott KII,Qtí HÍL09 KILOS Ktl.US KILOS Kll.Oü KILOS KILOS

3.940 2.100 3,8'10 4,080 I.99J 3.910 4.060 2.000 4.00Q12.590 2.300 6.1011 19,435 ■24no . 0.665 12.500 2.4o i 6 44014.,527 0 141 2 873 14.639 9.827 9 642 14.798 9 219 2-74]
0 500 91 Ilio 4.4M ti.40G 19 500 4.100 6 5IJO 18.010 4.600
9.690

10,995 6.908 » 10 742 6.960 > 10.740 6 985
9 915 6.160 9,56.1 9200 5 98(1 9.190 9080 0 08017»200 1.993 ñ.aoo 17 917 1.916 5 517 17,205 1,91.9 5 5(íe

13.101
20,460 2,395 96.510 2,380 » 19.450 2 381
9 984 4.339 13.103 2.286 4.34! 13 10-1 9.288 4.342

* 22.907 8.909 92 898 8 897 * 92.914 8 914

77,388 05 235 51 494' 77 434 94 359 51.382 70 287 9!.000 59.049
■

IM A  ; n

''d fimllli Di ; ioí Db lujo

KILOS KILOS KILOS

5.920 1.990 3.9i(l
19 600 2.95(1 6.53(1
15.279 9 475 9.730
0 800 20 100 4.500

■ 10 670 7.96S
9.630 2.21(1 6.010

17219 1.919 5.5'1!
» 21.9Ü0 2,45Ú

13.102 2.980 4.445
* 99.004 8.908

78 5f0 95 037 52,090

PESCADERIAS CORUÑESAS

R e la c ió n  d e  f>yectos d e  v e n ta  a l  poy  m en o r , d u r a n te  lo s  d ia s  d e l  2 2  a l  2 8  d e  » ta r s o  d e  1 9 2 5

K S P E C It tS

M erluza...............  ..
Besugos.....................
Sardinas....... .............
Idem parrocha.........
Peacadilla gorda...
G allos....... r . .............
Angulas.....................
Atún o bonito.........
Bacal.»o (abadeio).
Calam ares.................
Congrio ...................
Corvina......................
Uentón....... ..........
Eacachos...................
Lenguados...............
Lubina............... ........
M ero....................]
l’ a je les ..................
Pescadilla íina.........
Rape .........................
líod aballos............. ..
Salm ón........... ..........
Salm onetes...............
Temías............... .........
Tru chas......... ..........
Boúuerones frito s..
V oladores.................
Panchos.......................
C astañ eta...... ........
Palometa....................
Pez esp a d a ............ .
Anguilas.....................

PRECI Ob PREC IO S PREC IO S PREC IO S PREC IO S PR EC IO S PRECIO S

U N ID A D cn e! día 29 en el dia 23 en el día 94 en el dÍH 25 en el día 26 i‘ ti el din 27 en el día 28

P esetas P éselas PüHetnh P esetas P esetas

Ki]of>fHiii{] 4,10 3,8(1 3.60 3,60 3,60 3,70 3,70
1 deni.................... 1.911 1,00 2 1,95 2 2 2,10
(dem . . * _____ 9,35 2,.3.5 9,35 2,40 9,33 2,33 2,45
Idem................. s , ■ 6
Idem .................... 1.85 1.85 9,10 1,90 2,(0 2,10 2,5Q
1 dem.................... 1,90 Ì.90 2 2,10 9,'Ü 1,40 1,40
Kfl gramos . . . . 0,61) 0,50 0,60 0,50 0,50 0,50 0.50
Kilogramo......... ■1 s * s
1 dem .A A ............ 2.4‘l 2,3(1 2,90 2,30 2..30 2.3i V
1 dem........  . . .  . 4,60 4,6) 4,00 4,60 4,60 0 4.6)
Idem .................... 3,50 3 50 3,50 3,50 3,50 3,5(1 3,50
1 dem.................... 3,50 ,3,0 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem.............. . > * * 1 2,5u 2
Idem ................... t 1 t « »
1 d em ................... 5,75 r>„50 5,40 5,'¿J .5,.35 3,'ÍÓ ,5,.í0

■ J dem. .................. 4,10 •i 4 4 .J 1,10 4
Id em ................ 4,10 

5 SO
4.35
3 “VI

4,75 4,75 4,75 4,75 4 J a

Idem..................... 2Í20 2;25 L70 i JO 1,80 2,40 2,40
1 dem.................... 2,3) 2,10 2,30 2,3íí . 2,50
1 dem.................... I Ü 3 5,50 5,50
1 dem.................... I?,,™ 13 14 M 14 11 14
Idem .................... 4.™ 4,50 4,95 4,15 4,2) 4,25 5
1 dem.................... < ■ t
Idem.................... 10 10 10 19,.50 10 10 \2
Idem..................... »
Idem..................... 1,50 I..35 1,49 l,.pl 1,40 1,40
Idem.................... > 1,80
Idem..................... , > , ,
Idem..................... ♦ 1,25 j,23 1,7a »
Idem..................... » ,
Idem..................... 2,70 2,90 9,90 2,70 2,70 2,70 2,70

'')1, iS . ! 1'-'.̂

Kll.Ott KILOS KILÜS
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E S P E C I E S U N ID A D
PUECIOS 
en el dfa 23

PREC IO S 
en e] día 23

P R E C iU S 1 
en el día 24

PRECIO S 
en el die 25

PREC IO S 1 
en el dia 96 1

PRECIO S l 
en el dlft ‘2¡

PRECIO S 
en eí día 28

Pesetas p esetas P esetas P esetas P esetas P esetas Pesetas

» » 4
1 d îti » a ' > i

Sanmartirio.................. ................................ Id em ................... • ' * * ■

rw íísirlacoR
3,10
2,20

2,70
1.90

3,15
2

3.15 3,15 3,15 3,15
9 9 9,90 ■■ 2,90

1 »
, 1 > * *

Kil n^ram o. . . . . 2,35
26
11

2 2 2,2.5 2,50 3
24 21 20 18 20 20
9 10 11 11 12 11

» ■ 4
7,50

■
9 ' 9 8 8 7 7

8 > > » » 6
Quíaquilla». .................... y ......................... J rl îM................. » 7,50 7 7 7 6

1,30 1,20 1,20 1,20 ],]0 1,20 i

Criadillas de cordero................................ Idem..................... * • > *

SaO HL'beo Jeitos

De mejillón.............................................
De bonito................................. ....... ..........  -

B a rril................. ..
K ilouranm . . .  . 
ídem .......... ..........

4,25
4,50

4,25 ' 
4,50

4,25
5

4,75 ' 
5

4,75 
! ^

4,75
5

4,75
5

EDe pescadUla........... —  < ...........................
Pescadillas fritas.-. .................. ..........
Calamares fr ito s .. - ....................................

• t *
0,35

1 0i€0
0,35
0,60! iOT, gram os . , . .  

1 Id e .....................
0,3.5 ■ 
0,60

0,35
0,60

0,35 
1 0,85

0,3i
o,ec

0,3.^
1 o,eo

M ERCADO DE LA CEBADA

R eí tic JÓ n d e  p rec ios , d e  a r t íc u lo s  d e  c o n s u m a  en  M a d r iji, d u r a n t e  lo s  d ia s  d e l  26_de_marM 0_ji^_de^abín£^f_J_^^;^

E S P E C I E S

F t i i t a s
A cerolas........................... ...........
Albarícoqiies...............................
Albaricoqiies tte la tierra .......
Avellanas.....................................
B a ta tas .......................................
Brevas......................................... .
Camuesas ...................................
Castalias.......................................
C erezas........................................
Ciruelas.........................................
Ciruelas Claudias.....................
Chirimoyas................ .................
Freaún .................. ......................
Fresqu illas.................................
Granadas .....................................
Granadas de E lch e ...................
Guindas de la tie rra .................
Higos.............................................
Higos chum bos....................... ..
¡Caquis...........................................
Urnas— .......................... ..........
Limones .....................................
Mandarinas.................................
Mandarinas........................ ........
M anzanas........ ......................... .
Manzana re in e ta ......................
Manzanas de la t ie r ra ............
Manzanas verde D o n cella ... 
Melocotones de la t ie r r a . . ..
Melones......................................
Membrillos..................................
Moniafos......... ............................
Naranias.....................................
Naranjas del Grano de O ro.
Naranias de O rlh u ela ............
N ísperos.-........ .........................
Nueces ........................................
Peras....................................... ...
Peras de la tierra .....................
Pinas................................... .
P ifiones................................... .
Plátanos.......... ...........................
Sandias..................... ..................
Uvas de VMIanueva .... ...........
Uvas de C helva........................
Uvas de la tierra......................
Uvas de A lm ería....................

UNIDAD

"V* erd-XzvuB
A celgas........................
Ajos...........................
Alcachofas... ..........
Apio............ .............
Berenieoas —  • —
Bruselas...................
Calabazas............ .
Calabacines...........
C ardillos,.............. ...
Cardos ....................
Cebollas...... .......... .
Cebolletas...............
C oliflor.......... .............
Coliflor de la tierra- 
Chlrlvíaa................

ICIIOKraino. .
Idem .......... ..
Idem .......... ..
Idem ..............
Idem ..............
lo en i............
Id em .. . . . . .
Idem .............
Idem .............
Id em -. . . . . .
Idem .............
I d en )............
I dem ............
Idem .............
1 dem .............
Id em ............
I dem ............
I d e m .______
i dem ............
! dem. ........
C iento..........
S e ra ..............
C a ja .............
C ie n to .........
ICilogramn.
1 dem ............
Id em .............
I d em .............
I dem —  . .
I dem ..........
Idem ............
Id em ............
C ien to .........
Idem. . . . . .
Idem ............
Kilogramo . 
I d em .. >.. ■.
I dem .............
íd e m _____
C ala..............
Kilogramo..
H u acal........
Kilogram o .
Idem ............
Idem .......... .
Idem . . . . . . .
B a rril.........

P líF X lü S  
el en dfa 2G

P e se ta s

P líE C ln S  
en el dia S7

P eselu s

22 H 25 

a' 8

P H E C inS 
en el día 28

P ese ta s

4
U,70 a 1,5P 
2 a 4

M anolo...............
K ilogram o.........
D o cen a ...............
M a n o jo ...............
D ocena................
líilo g ru m o ........
P ie z a ...................
D o ce n a ...............
K ilo g ra m o ... .
D o cen a ...............
K ilogram o.........
Cuatro manojos 
D ocena . . .  . .  .
Idem............ . .
K ilogram o.......

3,50 a fi 
6 a n

0,75 a 2

45 a 55

2,50

40 a 15

22 a25

4 a 8 
0,50 a 1,50 
2 a 4

P líE C IO S 
en el día og

P liE C JÜ S 
en el dia 30

PK EC IÜ S 
en el día 31

P liE C IO S 
en el día I

Pesetas P esetas P ese tas P ese tas

22 .125

4 a 8 
(1,70 a 1,50 
2 a 4

3,50 a 6
5 a 8
6 a 12

45 55

2,50

40 a 45

0,70 a 1

0,75 H 2,50 
1 a 3

0,30 a 0,50 
0,50 a 0,70 
G a 10

0,SO a 0,90

1 a 2,50
2 a 3

0,75

0,30 a 0,50 
0,60 » 0,70 
0 a 14

3,50 a G
5 a 8
6 a 12

l

45

2,50

55

40 R 45

0,70 a 1

0,70 a 2,50 
2 a 3

25 a 28

4 3 9
u.OOa 1,00
2 a 4

0,30 a 0,50 
0.50 a 0,75 
G u 10

a 6 
a 8 
s 12

45 55

1,50 a 2 

35 a 40

0,70 a 1

0,75 a 2,75 
2 a 3

95 a 28

4 a 8 
0,00 a 1,00 
2 a 4

3 a 6
5 a 8
5 a 12

95 3 28

4 a 8 
0,60 a 1,70 
2 a 4

1,50 a 2

40 a 55 

1,50

25 I 40

0,80 a 1

1 a 2,00
2 a 3

0,40 a 0,60

0,30 a 0,55 
0,50 a 0,75 
5 a 14

0,40 a 0,00

0,30 a 0,60 
0,50 a 0,10 
5 a 10

3 a P
5 a 8
4 a 12

1,50 a 2

40 a 55

1.50

25 a 40

0,80 a 1

0.50 a 3 
2 a 3

0,50 a O.GO
0,30 a 0,50 
15,50 a 0,75 
4 a 22

Ayuntamiento
iBSMHliBB
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a s p K c m s

......................................
Espárragos trlg iieros............
Espárragos de lartKn.......Espárragos
Esp inacas.................. • ■
Qiiisantes de Levante. 
H abas..............................

Ílidias..................... ■ • •
lidias de La Qran|a

ecln ig a s......................
Lom bardas....................
Nabos...............................
Patatas holandesas.. .  
Patatas V alencianas.. 
Patatas b lan cas. .  . •
Patatas rosa...................
Pimientos co lorad os. .
Pimientos verdea..........
Remolacha ..................
Repollo de la tierra —
Idem...................................
Idem de Levante............
T om ates....... .................
Tomates de C anarias.. 
Zanahorias.....................

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

PRECIO S PRECIO S PRECIO S PREC IO S P R E C IO S PRECIO S PRECIO S

U N ID A D
en el día 2C en el dis 27 en e í din 28 en el día 29 en e] din 30 en el día 31 en el din 1

P esetas P esetas Pesetas P esetas Pe.setas Pesetas P esetas
1

D occn fl,-. ........... I,2Sa 9,25 1 a 2 1,25 a 2,25 » 1.50 a 2.25 l,.50a 2,50 1,50 a 2,75
M a n o lo .............. V » 0,50 a 1,93 0,40 a 1,50 0,40 a 1,,50
íd em ..................... * ■ >
Id em .................... 0,50 a i',70 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 0,50 a 0,70 0,40 fc 0,60 0.50 a 0,70
K ílog raiiiii......... n,e0a 0,70 0,8 1 a 0,911 0,60 a 0,80 11.50 a 0,60 0,50 0,45 a 0,50
Idem.. * , .  . , . . 0,50 a,45 a 0,50 0,60 a 0,80 0,50 a 0.65 0,50
Id em ..................... 2,50 a 3 2 s 3.23 2 a 3,25 2 II 3 2' a 3 9 a 3,25
Id em ..................... t >
D o c e n a ............... 1 íi 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3
Idem ..................... ► * ♦
K ilo .......... ............. , * È

Idem .............i . . 0,33 0,35 0,35 0,35 0,35 • 0,35
idem ...................... * * « 1
Id em .............  • . 0.09 0,99 0.70 0,20 0,29 0,29p » ,

» % ,
Idem ..................... a s *
M anolo ............. 1 a 123 1 1; 1.23 1 a 1,® 1 a 1,50 1 a l ,95 1 a  l,riü
Docena................ 2 a 9 5 a 10 3 a 12 5 a 12 4 a 10 5 a 12
Kilogramo.......... 0.21) a 0,9.1 V > •
Idem. .................. 030 a * 0.30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0.30 a 0.33 0,30 a 0,3j
Idem............. 1,25 a 1,70 . 1 a 1,50 0,80 a 1,25 ; ’ 0,80 R 1 0,70 a 1 0,80 fi l
Idem ..................... 1.30 a 9,95 1.2.5 a 1,75 1,25 a 2 I ■ 1.95 R 1,30 1,95 a 1,50 I a 1.50
M anojo.............. 0.50 n 0,80 0,,50e 0,80 0,50 ñ 0,8(1 ' 0,70 a 0,90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80

M ER CA DO DE LOS MOSTEIMSES

P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S P R E C IO S p í t e c i o s .P R E C IO S  ¡

U N ID A U
en el día 25 en el dia 26 en el día 27 en el día 31

a s P E C i a s — -

P ese tas P esetas P ese ta s P e se ta s P ese ta s P ese ta s l 't s e la s

O a z H

lab a lf.* ..........................................................

Cnerda d» t , ,

6 a 8 
6 a 7,50 

| 2  a 14 
6 a 8,50

6 a 8
7 a 7,50 

12 a 14
7 a 8,50 
4,23 a 5

6 a 8
6 a 7,50 

12 a 14
7 a 8,50 
4 a 5

G a 8 6 a 8 6 a 8
P ato s........ .................................. ................. Uno........ ............. > 0 H 7,50 6 H 7;50

Idem ,. ............... 12 a 14 
7 a 8,50 
i  „ íí

12 a 14 14 a 15
Id em ,.................. t 7 « 8,50 7 a 8,50
1 (lem .................... 4 a 5 4 a 5 j

e  7 0  jt

(líe tíío ................ 19.50 a 21,50
18.50 a 20
21.50 a 22
17.50 a 18,7,5 
16,25 a 17 
20
20

19,25 a 91,95 
18 a 9;
21 a 23

19 a 21 
18 a 19,50
21 B 22

lg,S5 fl 20,50 
18 a 2Ü

18,25 a 20,50 18,25 a 90,50
ídem . . . . . . . . . . . 17,50 a 19,50 17,25 a 19,30
ídem ,................. 21.50 

!6,50 a 18
16.50 
19

90,50 a 21 20,50 a 21
Idem. . . . . . . . . . . 17.50 a 18,75

16.50
19.75 a 20
19.75 a 21

17 a 18 16,50 a 17,50 16 H 17,50 ;
Idem. ................ 14 a 15
Id e m .................. 20 19 18,50

De Itnlifi.............. Id em ................... a0,7i a 21 
18,50 a 19

, >
Idem.................... 17,75 a 19
Id em .................... »
Idem.................... y . » *

P « ji e « d .o B

Kilüg/rtmn.. .. 1.90 íi 4 2 a 4 2 a 4 1,90 c 4 
>

1,00 a 4,50 
>

2 a 4
3,60
4,50 a 5,50

.
4 H 5 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 3p50 Li 4,50

*
2,50
1,65 a 2,40

9,75
2,25 H 2,50 
1,50
5

2,50
1,73 a 9,50 

*

» > 2,50
1.50 a 2
1.50
3 a 6

2 a 2,50 2 a 2,40 2 a 9,50
2 a 2,25
3 a 53 a e 3 a 5 3 8 6 4,40 a 4,75

Idem . . . . . . . . . . 3 a 4 k <
2 a 4 
2,75 a 3,25

2,50 a 4 
3 a 3,50

3 B 3,50 2,75 a 4 3 a 4 2,50 a 4
3 a 3,40 3,25 a 3,50

» ,
»

1,50 a 9,50 9 a 2,50 3 * p »
P •

. Ì 7ñ a 3 a 2,60 2 a 2,75
5,50
1,40
6 a 12

2 a 2,50 
5 a 0,50 
1 a 1,25 
5 a 8,50

2 a 2,50 1,75 a 2,40 ! ,9J a 2,50
3* H 4,50 
1 a 1,25 
6 a 1L50

6 a 7,50 4 a 5
1 a 1,25 0,90 a 1,15

L angostas............................. ................. ♦.. 5 a 10 8 a 10 6 a 10 7 a 12
Langostinos.. * . . . . . .  ........................ .. 12 a 15 20 22 22 23 20 a 25
Lenguados.................................................. 3 H 6,50

4 a G
5 a 6,50
5,50
3,25

5 a 6,50 5 a 6.50 0 a 7,50 0 a 7,5i
Lubina............................................................ 4,50 a 6,50 

2,25 a 3,25
3,5ll 9 4̂ 50 4 a 5 3 a 6 4 a 5

M arraío. . .  * * .............. ................................. 2,50 a 3,25 
*

9,75 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
M eftlibnes,................................................... Idem...................1 '

'11(| i|I II (
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E S P E C I l l S

Merluza ...
VI eró.
Paielea, 
Panchos 
Parroclia. 
P e c e s . 
Percehc.a. 
Pescadillaa—  
Pez esp ade. 
Quisquillas. 
Rape.
R aya ,. 
Rodaballos,
Salm ún........
Salm onetes. 
Sardinas. 
T ru ch a s.,.. 
Voladores. ■

□e alón..............
De besugo..........
De bonito...........
De pe.acadillss. 
De sa rd in a s .. . .

U N ID A D

PRECIO S 
en el dia 25

Pesetas

PREC IO S 
en el din 26

P esetas

PREC IO S 
en el dia 97

Pe.setas

PRECIO S 
en el dia 28

Pesetas

PRECIO S 
en el din 2S «

PeeetHiv

iCilUKTHIllO. . . . . tí.5̂ ' a 4 ■1 a 4.75 l a 0 4,25 a 4,75 3,75 a 4
Idem .................... 3,!=ü« tì 5 a G 5,50 3,f0a R 4.50 a 6
Ideal.................... 1 3.50 s 2,.'iü a 3 25 2,50 a 3,95
Idem .................... > 1,75 1,75« 1,90
Idem.................... . , » ‘i , ,
Idem ..................
Idem..................... 3 a 3,50 9,75 2,50 a 3,2.5 3 a 3,50
Idem..................... !,50 a 2,25 2 a 9,25 1,75 a 9,40 1,75 a 9,40 2 a 2,40

• Idem.................... • fc
idem .. . . . . .  e. e . 6 3 a 3,75 5,50 >
id e m ................. .. 2 a 9,50 2,51) 9,7.5 2,50 2,GO
Idem..................... > t 0,8) »

R G
Idem.................... I l  a 15 13,50 12 a 15 8 a )G 19 a 16

• idem .................... 4 a 0 5 a 5,2) 6 3,5fi H 6 3 a 6
Idem.................... 2,9j c  2,60 2 H 2,f0 9,40 .1 9,50 3,40 a 9,7 ) 2 R, 2,-'tì
Idem.................. » 14 *

................... 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,50 a I,fl5 1.95 a 1,50 1,50

B a rr ii..................
l4.T IOC a 125 145 a 15U 115 a 123 115 a 130

Idem ................. ■ . » »
Id em .................. * *

PRECIO S PRECIO S

P esetas

3,*10 a 
3 a

2,50 a 
l,7G a

1,75 a 
C.8I 
6

11 a 
t,5M a 
2,50 a

3,73

3,25

3,50

17
0 
2,75

1,'JSa 1,50 1,50

P esetas

3,51 a 
4,50 H

1,71 a 
1,65 a

.3.50 a
9,31)
0,81

11 a
3,5-' a 
2,50 a

4
350

3,25
2,75

12
e,30
2,75

lio  a 125 115 a 13J

D ATOS FAC IL IT ADOS POR LA VISITA DE  POLICIA URBANA

E S P A C I E S

A ceite...............
Aceitunas. . . .  
Aeuardíentea. 
A lfalfa... . . . . .
Alcohol............
A lgarrobas.. .
Arroz............... .
Avena...............
Azúcar........ .
Sncalao............

Carbones.

Carnes frescas.

Csrnes salad as..

C e b a d a .... 
C enteno, . .  
(lar banzos.

C o k ...........................
M ineral.....................
V eg eta l....................
C a rn ero ...................
C o rd ero ...................
C erdo........................
T e rn e ra ....................
Vaca de p rim e ra .. 
Idem de segu nda. 
Ideal de t e r c e r a .. .
C h orizo s..................
Jam ón........................
T o cin o .......................

De c e n le u o . . ,
 ̂ De tnaiz .

Harinas.................¡ De trig o , al detall.
I De Idem , a 1 por 

mayor
Huevos.....................................
Jabón..........................................
ju d ia s .................................. ..
L e c h e .................. .....................
L enteias...................................
Leda de encina.......................
Mafz............................................
M siilecs de v aca ..................

I Candeal de f lo r ..  
L ib re ta .

P a n ecillo  b a jo .. , .  
Idem de lu lo .
Idem de viena

P u ja .......................................................
Pastas de so p a .................................

P atatas n u e v a s ...............................
P e tr ó le o .. .............................. ..
Pim ientos en c o n se rv a .................
De bola

 ̂ O ru yére.
Q uesos..................' M anchego.

I P arm a.........
R o q u e fo rt.

S a l ............................ ........................
Salvad os.........................................
S a r d in a s . . . . . . . , )  i «  “ ^rte.*.
Tomatea en co n se rv a ...............
T r ig o ,. .............................................

) B la n c o s .. . .

V inagre............................................

UNIDAD

L itro .................
K ilogram o . . ,
L itro .................
Q iiin taliuélrico .
L itro .....................
Qiiliilal métrico
K ilo gram o.........
Quinta I m étrico 
Kilogram o . . .
Id e m ....................
40 k ilo g ram o s,.
Idem ....................
1 dem .....................
K ilo g ra iiio ........
I dem.....................
I dem .....................
ídem .....................
1 dem— ............
Idem .....................
1 d e m.....................
Idem .....................
Idem ................. ■
1 deui.....................
Q u ia la lu ietrlco
I dem .....................
K ilogram o.........
Idem .....................
Id em .......... ..........
Idem .......... .

PREC IO S 
en el din 94.

P esetas

QuiaVul men ICO
D o cen a ...............
K ilo gram o. . . . .
Id em ....................
L itro .....................
K ilo gram o.........
Q iiiatal m etrico
K ilo gram o.........
Idem .....................
Idem.....................
500 gram os . . . .
P le z a ...................
idem .....................
Id e m ...................
Quintal m ètrico 
K lio g ra ra o ...
Idem .................
L itr o ................
L a ta ............... .
K ilogram o........  ;
Idem ......................
idem .....................
I dem.....................
Idem .....................
Idem ......................
Quint a I nietrlco
K ilo g ra m o ........
l . a t a .....................
Idem .....................
Quintal m ètrico.
L itr o .....................
idem ......................
Idem . . .  1 .........

1.80 a 9,30 
9 a 9,30
9 a 3,50 

24 a 96
1.80 a 4,'0  

40 a 45
0,80 a 1,40 

98
1.75 a 2,40
2 E 3
5
4.80 a 10
5.80 a 10
3 a 4,50

5 a 0 
2 a 7
5
3,eo
1.80
7 a 0
5 a 16
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40

1,20 a 2,50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,90

53 a 00
2.50 a 3,50 
I a 2 
1,40 a 1,70 
0,60 a  0,80 
O.SO a 1,40
8 a 10 
0,45
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,19

10
I a 
0,25 a 
0,75 
0,90 a
7

9,4(1
0,40

1,10
9

P R E C IO S 
eu el dia 95

P ese tas

9 
6 

15
HI a 19 
0,15 a 0,25 

98 a 32 
2 3
0,40 a .3,50 
11,30 a 1 

48 a 50 
0.80 a 11,90 
0,60 a 0.90 
0,50

1.80 a 9,30 
2 a 2,90
2 a 3,50 

24 a 96
1.80 a 4,50 

40 a 45
0.8Ca 1,40 

98 ■
1,75 a 2,40 
9 a 3 
5
4.80 a 10 
5 80 a 10
3 3 4,50

5 a 6 
9 a 7 
5
3,60
1.80
7 a 9 
5 a 16
3,50 a 4

27 a 30
31) a 40

1,90 a 2,50 
0,60
0,50 a I
0,8n H 1,20

53 a90
3.50
2
1,70
0,80
l,4i)

2,40
0,40

1,10
0

PREC IO S 
en el dia 26

Pesetas

1.80 a 9,30 
2 a 9.20 
2 a 3,50

24 a 26
1.80 a 4,50 

40 a 45 
• 0,80 a 1,40 
28

1,75 a 2,40
2 a 3 
5
4,10 a 10
5.80 a 10
3 a 4,50

5 a 6 
2 a 7
5
3,00
1.80 
7 
5
3,50 a 4 

27 a 30 
30 a 40 

l,9i) a 2,50 
0.60
0,50 a 1 
0.80 a 1,90

2,5') a 
I a
I, 40 s 
0,60 a 
0,90 a
8 a 10 
0,45
6 a tC 
0,G5 
0,33
II, 10 
0,12 
0,12 

16
1 R 
0,25 a 
0,7.5 
0,90 a
7 a
9 
6 

15
10 a 12 
0.15 s 0.25

98 a 32

l 4 0 a  3,50 
0,30 a 1 

48 aSO 
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

9 
a 16

53 a 90
9,,30 a 
1 a 
1,40 u 
0,60 a 
0,91) u 
8 a 
0,45
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,19 
0,12

10
1 a
0 ,2.1 a 
0,75 
0,90 a
7

3,50
2
1,70
0,80
1,40

10

2,40
0,40

LIO
9

9
e

15
10 a 12
0,15 a 0,25 

28 a 32
2 fi 3
0,40 a 3,50 
0,30 a I

48 a 50
O.SOa 6,90 
0,60 a 0,90 
0,50

PREC IO S 
en el dia 97

Pesetas

1.80 a 2,31 
2 a 2,90 
2 a 3,50

24 a 26
1.80 a 4,50 

40 a 45
0,80 a 1,40 

28
1,75 a 2,40
2 a 3 
5
4.80 a 10
5.80 a lò
3 a 4 ,'0

9
16
4

5 a 
9 a 
5
3,60 
1,80 
7 . a 
5
3,50 a 

27 a 30
3(1 a 40

1.20 a 2,50 
(1.60
0,50 a 1 
0,8Ua 1,26

53 a 90
9,50 a 
I a 
1,4(1 il 
U.6Ü a 
0,90 a

3.50

i,7i;
0,80
1.40

a tu

a 10

8
0,45 
6
0.6S 
0,33 
0,10 
0,19 
0,12 

10
I a
0.25 a 
0,75 
0.90 a 
7 a
9 
6 

15
10 a !9
0,15 a 0,25 

28 a 32
9 a 3
(',40 a 3,50 
0,30 a 1

48 a 50
0,80 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0.50

9,40
0,40

1,10
9

P R E C IO S 
en el dia 98

P ese ta s

1.80 a 
9 a 
9 a

94 a
1.80 a 

40 a
0.80 a 

98
1.75 a 
2 a 
5
4.80 a 
5.8Ü a

5 I 
9 I 
5
3.60
1,80
7

2,30
9,20
3.50 

96
4.50 

45
1.40

2.40 
3

IO
10
4.50

a 9 
5 a 16
3,50 a 4

■ 7 a 30
30 B 46

1,20 a 2,50
0,6(1
0,50 a 1 
0,80 a 1,90

2 
1,70 
0,80 
l,4l) 

IO

53 a 90 
2,50 a 3,50 
I a ‘
1,40 a 
b,6U a 
0,90 a 
g a
0,45
6 a 10 
0,65 
0,33 0,10 
0,12 
0,12 

10
1 a
l),25 a 
0,75 
0,90 a
7 a
9 
6 

15
10 a 12 
0,15 a 0,95

98 a 32
2 a 3 
0,40 a .3,.50 
0,30 ’ 1

48 a50
0,80 a 0,90 
0,60 a 0.90 
0,50

PREC IO S 
en el din 99

P éselas

1,80
2
2

24
1,80

40
0,80

28
1,75
2
5
4,80
6,8D
3

a 2,30 
a 2,90 
a 3,50 
a 96 
a 4,50 
a 45 
a 1,40

a 2,40 
a 3

a 10 ■ 
a 10 
a 4,50

9 a 7 
5
3,bT
1,80
7 a 9 
5 a 16 
3,50 a 4 

27 a 30 
30 a 40 

1,20 a 9,50 
0,61)
0,50 a I 
l',8aa 1,90

53 a 90
3,51
2
1,70
0,S'l
1,40

2,4C
0,40

1.10
9

2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
0,90 a 
8- a 10 
0,45
6 a 10 
0,65 
0.33 
0,10 
0,12 
0.12 

10
1 a
0.25 a 
0,75 
0,90 a
7 a
9 
6 

15
10 a 19 
0,15 a 0,25

98 a 39
9 a 3
0,40 a 3,50 
0,30 a !

48 a 50
0,80 a 0,90 
9,60 a 0,90 
0,50

2,40
0,40

1,10
9

P R E C IO S 
en el din-30

P ese tas

1 80
2 
0

24
1,80

40
0,80

28
1,75
2
5
4.80
5.80 
3

H 2,30 
a 2,90 
a 3,50 
a 90 
a 4,50 
a 45 
a 1,40

a 9,40 
a 3

a ID 
a to 
a 4,50

s.eo
1.80
7 a 9
u a 16
3,50 a 4

97 a 30
30 a 40

1,20 a 2'56
0,61
0,50 a I 
0,80 a 1,20

53 a 90
3,50
2
1,70
0.80

10
1,40

2,50 a 
1
1,40 a 
0,80 a 
8
0,90 a 
0,45
6 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,19 
0,19 

10
1
0,25 s 
0,75 
U,9J a
7 a
9 
6 

15
10 a 
0,15 a

98 a 32 
2 a 3 
0,4(1 a 3,50 
0,30 a I 

48 a 50 
0,80 a 0,90 
0.60 a 0,9'J 
0,50

9,40
0,40

1,10
9

12
0,25

■I I .  . ' I l i i  l i F  '  i  I ' T I, i'.If
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

N ú m ero , p e s o , p r e c io s  d e r e c h o s  d e v e n g a d o s  p o r  to d o s  c o n cep to s  d e  la s  r e s e s  s a c r i f i c a d a s  e n  lo s  d í a s
' - d e l  2 3  a l  2 9  d e  m a r s o  d e  1 9 2 5

R  £ ;  S  1 0  B K I L O G U t A - l V E O S l ' U E  C I O  3

o i f t i V a c a s T e r n « r á s L a ñ a ra s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s L e c h a le s C e rd o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e rd o s

H3 a i o 2 1 501 » » SO.3^7 CG,1 1 L C 9 7 .9 3 ,0 4  a  3 .3 9 2 .7 E  a  4 .1 0 4 a  4 ,5 0

34 5 5 0 0 3 1 481 > 43 6 2 .3 1 7 ,1 3.28-1 1 1 .6 3 0 ,9 » 3 .8 9 9 ,8 3 .1 1  a  3 .4 2 2 ,7 0  a  4 ,0 8 4  a  4 ,5 0 3 ,1 9  a  3,45

A i 217 5 2 I 8 4 8 . . 0 5 .9 6 6 ,3 3  1 2 9 ,2 13 8 8 2 ,9 • * 3 ,1 3  a  3 .2 6 9 ,7 2  a  4 ,2 8 4  a  4 ,3 5 >

•Æ * . . » * » » » » * * • t >

“ 7 81 2 ,0 4 8 1 7 8 £ 8 .8 5 3 ,9 4 .4 0 4 .9 1 5 ,1 9 0 .9 5 5 S 9 1 .3 3 ,0 9  a  3 .3 0 2 ,7 2  a  4 ,1  C 3  8 0  a  4 ,3 5 3 ,2 5  a  3 .0 0

28 2 9 9 32 3 .0 0 2 , 31 . 7 I . 2 ‘ 9 ,3 1 8 3 3 ,9 2 9 ,7 0 0 .4 196 ■ 3 .1 3  a  3,.09 2 ,7 0  a  4 . ‘ 8 3  a  4 .3 0 •

20 • • ■ • * • » • * * »

1 ,290 2 3 3 0 .9 1 0 33 121 3 0 8 .0 1 3 ,6 1 9 .7 ( 0 ,1 V 5 .1 5 7 .3 201 0  5 9 1 ,1

D e r e c h o s  d e v e n g a d o s

□ 1 A 5
DEGÜELLOS

Pesetas

TRAHSP0RTE5

Pesetas

LOCACIÓN

Pesetas

MONDONGUERIA

Pesetas

CÁMARAS

Pesetas

1 por 100
fti venta de iiitnsas

Peseta-s

iiBCJDo DI tm m  

Pesetas

TOTAL QEHEÍÍAL

Pesetas

23 3.842,30 2 344,55 ¡89 1,644,90 73 267,-15 ’ 8.361,20
24 4.484,55 2573,05 191 1.776,35 78 > 242-40 9,345,35
Ü) 1.344,90 2,583,90 212 1,876,90 . 78 C®,ñl5 0.167,95
20 > 27895 83 - 161 * 404,95 877,20
97 5.402,30 2,990,33 193 2.163,80 44 I 960,10 10.083,55
28 5.721,50 3.953,55 337 9,601,90 94 > 102,70 11.910,65
29 ■ 162,95 59 ■ 83 1®,52 309,80 779,57

23.795,55 14.063,90 1.164 10.063,85 541 165,52 1 655,95 51.454,77

N ú m ero  y  p e s o  d e  ¡ a s  t e r n e r a s  o b je to  d e  c o n t r a ta c ió n  en  e l  m e r c a d o  d e l  e s t a b le c im ie n t o . con  e x p r e s ió n  d e  p r e c io s ,
seg ú n  p r o c e d e n c ia ,  en  lo s  d ía s  d e l  2 3  a l 3 0  d e  m a r s o  d e  1925

D ÍA S
N U M E R O

de
r e s e s

KILOGRAMOS
I * K O C B I 3 E l S r C I A  "Z" F R B C I O S

De C astilla De la Montana De G alicia De la tierra Vaqueras

23 3 7 4 10.711,9 4,02 a 4,18 3,77 a 3,92 2,63 a 3.70 3,91 a 4,C9 2,61 a 2,83 »
24 233 10.147,9 3,69 a 4,46 3,48 a 4,13 3,56 a 3,86 3,65 a 3,91 9,61 a 2,78 •
25 961 11.499,8 4,13 a 4.43 3,04 a 4,13 3,48 a 3,69 3,91 a 4,35 2,6! a 2,81 >
20 * - • » * > t ■ '
27 391 17,450 4,02 a 4,18 3,77 a 3,92 2.62 a 3,79 3,91 a 4,09 2,61 3  2,83
28 291 12.965,2 3,69 a 4,46 3,48 a 4,13 3̂ 53 a 3,36 3,65 a 3,91 3,61 a 2,78 »

29 • » * ' • > >

1.561 68.7743

CEM EirrERIOS

In h t tm a c tu n e s  v e r i f i c a d a s  d e l  2 6  d e  m a rz o  a l  1 d e  a b r i l  d e  1 9 2 5  y  en  ig u a l  p e r ío d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r

IJN  I I U M  A  O I 0 IN» : »
' . . -  - , ------------

lux« lUXl lUXU

.Nuestra Seftnra de la Alinitdena..................................................................... 331 254 286 315 287 366
San Ju sto .................................................................................................................. 5 3 6 fì 9 12
San Lorenzo............................................................................................................ 10 11 11 19 8 20
Sania M aría ,...................... ............................ ...................................................... 3 2 5 5 5 8
San Isidro ...................................... ............... .......................................................... 6 1 ' 1 3 5 4

5 Q 1 i 2 5

360 273 310 349 316 415

Petos inhumadas en el de Nuestra Señora de la Almádena.................. 35 19 33 31 26 30

J  >3:1. p r e s t a  IbÚCurklolpal

ï d Ü  i’ K l


